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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en ésta Covte sin novédad en úu importante salud*
RE ALES DECRETOS

Usando de la prerrogativa que Me corresponde con
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil

novecientos cuatro. , , 'ALFONSOEl Presideüte del Consejo de Ministros,
A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n e i* .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del cargó de Go

bernador civil de la provincia de Cádiz Me ha presen
tado D. José Martos Q’Neale. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
BLOvecientos cuatro, ALFONSO.El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to -n ió  M a u r a  y M ó í t t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz á D. Jenaro Pérez Mozo, que desempeñaba 
igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á . veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cuatro. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M au ra  y Mofttaheiv

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Santander"á D. Ahdrés'Gútiérrez ,de, la Vega, que; 
desempeña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veinticuatro;de Marzo de mil 
novecientos cuatro. -* ' f ' ALFONSOEl Presidente d'el Consejo ¡da Ministros,, < ;
A n t o n io  M a u r a  y l l o n í a a e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; .
/  Vengo en ñombrar Gobernador civil de la provincia' 

da Cuenca á D. Rafael Serrano Lora,, Diputado provin
cial que ha sido.

Dado., en Palacio ~á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d^ Miiiistros,

A n t o n io  M a u r a  y É o n í a n e r .  #

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; ;
• Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

dé Murcia á D. Luis Barrenechea Montegui, :que des
empeña igual nargo en la de Álava.;

* Dado én Palacio á veinticuatro de Marzó de- mil. 
novecientos cuatro. :

ALFONSO
: El Presidenle del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n  oí*.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombra? Gobernador civil dé la provincia 

de Álava" á D. Tomás Alonso Zabala, Conde de Buena  ̂
Esperanza, que desempeña igual cargo en la de v Za
mora,Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cuatro. ALFONSO
" El Presidente del Consejo de Ministros, \  .
A n t o n i a  M a u r a  y M ^ n t a n c r ,

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de .Ja provincia 

de Zamora á D. Aghstín Bullón de la Torre, que des
empeña igpal cargo enda de Murcia.

Dado en 'Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cuatro. ; > ^

ALFONSO
> ;El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io ,  M a u r a  y M o n t a n e r .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el General de brigada D. Fe
derico Colomer y  Duclos pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° dé la Ley de 14 de Mayo 
de 1883. . ........ t .. .

Dado en Palacio á veinticuatro, de Marzo > de mil 
novecientos cuatro. .

. ; /  ALFONSO
El Ministro de la Güéira, : /

A r m e n i o  ÍL l i t a r e n .

En consideración á los sérvicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. l'éde la escala de su clase, 
D. Enrique Cialdini y Fábregát, Duque de Gaeta, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 19 de Octubre 
de 18894 ’ ' V , .Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con e l: Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, . , pon la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Federico Colomer y Duclós, á la cual se adjudica 
la designada con el núm. 5 en el turno establecido para
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la proporcionalidad, según lo determinado en Real or
den de 12 de Enero último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r m e n i o  A j i n a r e s .
Servicios del Coronel de Infantería D. Enrique Cialdini 

y Fabregat, Duque de Gaeta.

Nació el día 10 de Agosto de 1845, e ingresó como Cadete 
en el Colegio de Ibfantena el 26 de Jumo de 1862, pasando en 
Junio de 1863 á continuar sus estudios en el regimiento de la 
Constitución, y más tarde en los de Burgos, Bórbón y Sevilla,

Promovido reglamentariamente al empleo de Alférez en 
Febrero de 1866, fué destinado al regimiento de Mallorca, tras
ladándosele en Abril de 1867 al batallón Cazadores de Madrid,

Se le concedió el pase á la Guardia rural en Febrero de 1868, 
prestando servicio en dicho Cuerpo hasta fin de Noviembre 
siguiente, que quedó en situación de reemplazo.

Por la gracia general del año últimamente citado, alcanzó 
el grado de Teniente,* volviendo al Arma de Infantería en 
Enero de 1869, con destino al batallón Cazadores de Chiclana. 
Embarcó con éste voluntariamente para la Isla de Cuba en el 
propio mes; salió, á su llegada, a operaciones de campaña, y 
se halló: el 14 de Marzo, en la acción habida .en Arroyo Sagua; 
el 11 de Mayo, en la de Loma Bayatabo; el 14, en la del inge
nio La Industria, por la que fué recompensado con la cruz roja 
de primera clase debMérito Militar; el 14 de Junio, en la del 
Portuso; el 15, en la de las Mercedes; el 25 de Diciembre en 
las escaramuzas sostenidas en el Guano; el L° de Enero del 
añq 1870, en la acción de las minas de Guaimaro de Juan Ro
dríguez, por la que obtuvo el empleo de Teniente; el 18, en la 
del Alto de Carvajal, y posteriormente ,en otras varias.

Perteneció luego ai bitallón Voluntarios de Madrid; tuvo 
diferentes encuentros con el enemigo, y fué premiado con el

frado de Capitán por sus servicios de campana hasta Junio 
e 1671, que causó baja en el Ejercito de Cuba por pase al de 

la Península,-donde quedo de reemplazo.
, Más adelante estuvo destinado á las órdenes del Ministro 

de la Guerra, en el regimiento de Navarra y en el batallón re
serva de Calatayud, saliendo á campaña en el Norte en Abril 
de 1872, como Ayudante del General Letona, Concurrió, el 14 
de Mayo, á la acción de Manaría, otorgándosele el empleo de 
Capitán por el mérito que en ella contrajo, y volvió á quedar 
de reemplazo en ñn de Junio.

Colocado, en Septiembre, en el batallón Cazadores núm. 1, 
opero con el mismo en Cataluña, encontrándose el 10 y 11 de 
Noviembre en el ataque y toma de Balaguer, por lo que se le. 
concedió el grado de Comandante; el 23 de Diciembre^ en la 
acción de Caserras; el 4 de Enero de 1873, en la de la Girone- 
11a; el 23 de Marzo, en la de Capdevano; el 27, en la de las al
turas de Berga y Pont de Reventí; el 6 de Abril, en la de San 
Pedro de Yiliamayor; el 12, en la de San, Jaime-de Fontanar;

. el 2 de Mayo, en la de Espinel vas; lqs días 10 y 11 de Enero 
de 1874, en el ataque y toma de Sarriáj. el 24 de Mayo, en la 
acción de MolLons y Claramunt; el 25 de Julio, en la de las 
cercanías de San Esteban de Bas; él 26, en la toma de las po
siciones inmediatas á Olot; eí 27, en la defensa/del monte San 
Francisco y puntos avanzados de dicha villa de Olot; el 2, 3 

4 de Septiembre, en los combáte^ librados.en las alturas de 
astellar de Nuch, por los qúé fué agraciado con el grado de 

Teniente Coronel; y el 3 de Octubre, en la sorpresa hecha á 
los carlistas en Vich.

En Febrero de 1875 fué trasladado al batallón Cazadores de 
las Navas, con el que compuso parte del Ejército del Norte, 
asistiendo el 28 de Mayo á la toma del monte de Jazquivel; el. 
20 de Agosto, á la acción de Aramburu y Montevideo; el 15 de 
Septiembre, á la toma de las trincheras de Eguirola y Peñas 
de Ricarte, por lo que fué ascendido á Comandante; el 23, á la 
acción de Choritoquieta y San Marcos; el 25 de Enero de 1876, 
al ataque dé Pitiear; el 26, á la-toma de Garatamendi, y el 15 
de Febrero, á la sorpresa de las Meagas é Indamendi, pasando 
en Marzo á situación de reemplazo.

Sirvió con posterioridad en el regimiento, de Aragón; en la 
Caja de reclutas de Valencia; en el batallón Reserva de Chi
va, y á la inmediación deí Brigadier D. Enrique Puigmoltó, 
en concepto de Ayudante de campo, ascendiendo por antigüe
dad á Teniente Coronel en Octubre de 1886.

Fué destinado en Julio de 1887 al regimiento de la Prin
cesa y en igual mes de 1888 al batallón Cazadores de Alba de 
Torm.es, desde el que pasó al cuadro de reclutamiento de la 
zona de Castellón al ascender por antigüedad á Coronel en 
Noviembre de 1889.

En Abril de 1890 se le confió el mando del regimiento de 
Mallorca, con el que formó parte del Ejército de Africa desde 
Noviembre de 1893 hasta Marzo de 1894, prestando en Melilla 
el servicio de campaña durante dicho período de tiempo, por 
lo cual le fueron dadas las gracias de Real orden.

Quedó de reemplazo en Septiembre de 1895, permanecien
do en dicha situación hasta que en Junio de 1902 fué nombra
do Jefe de la zona de Castellón, núm. 18, destino en que con
tinúa.

Ka desempeña# diversas.comisíontes; .cuenta cuarenta y 
un años y nueve meses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión dé las condecoraciones'siguientes:

Tres Cruces rojas de' primera dase del Mérito Militar.
Cruces blancas dé segunda y tercera clase de la misma 

Orden, '
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, Alfonso X lí, Guerra civil y Puigcerdá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro

puesta def de InstraeciÓnpiíblica y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de.1883t y Real orden de 29 de 
Abril de 1893;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayuntamiento de Rece- 

mi de Campos, de la provinciade Falencia, para la 
construcción de un edificio destinado á Escuelas, la »

subvención de 49.729,30 pesetas, ó sea el 50 por 100 del 
presupuesto total de las obras; debiendo abonarse dicha 
cantidad en la forma siguiente: 3.729,30 pesetas con car
go al presupuesto de 1904, 5.000 con cargo ai de 1905,
6.000 con cargo al de 1906 10.000 con cargo al de 1907,
10.000 con cargo al de 1908 y 15.000 con cargo al
de 1909. .

Art. 2.° Queda sin efecto la subvención concedida 
anteriormente á este mismo Ayuntamiento.

Dado en J alacio á veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cuatro

. ■' ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
I orenzó Domíngncx Pascual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES -ÓRDENES

Excmo. Sr.: En vista de la obra Resumen de los prin 
cipales* d®td$ mméHco$-:d$t:MáteHaÍ 'deplma} costé y  si
tio, de que es autor el Teniente Coronel de Artillería, 
con destino en este Ministerio, D. Arturo Díaz Ordóñez;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe de la 
Junta Consultiva de Guerra,, que á continuación se in
serta, y  por resolución de . 10 del mes actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de Coronel, de que se halla en 
posesión con arreglo al art. 3.° transitorio, según Real 
orden de 6 dé Junio de 1903 (£>.. O. núm. 124), que ca
ducará, por lo tanto, á- su ascenso á General ó retiro, 
considerándole comprendido en el apartado primero del 

,art. 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiem
po de paz. .

De Real'orden lo digo á Y. Eí para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 25 de Marzo de 1904.

. LINARES 
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

’ INFORME QUE SE CITA

. Junta Consultiva de Guerra.T-Excmo. Sr.: De Real or
den fecha 22 de Septiembre de 1903, se dispuso que esta Jun
ta inf orine acerca déla  recompensa á que se hubiese hecho 
acreedor el Teniente Coronel de Artillería D. Arturo Díaz Or
dóñez, por su obra titulada Resumen denlos principales datos 
numéricos del material de plam, costa y sitio. Por otra Real or
den de 9 de. Noviembre del mismo año, y ampliación de la an
terior, se remiten otros trabajos del citado Jefe, á fin de que 
sean tenidos en cuenta al emitir informe sobre la expresada 
recompensa.

Figuran en el primer expediente la copia de la hoja de 
servicios del interesado, un ejemplar de la obra de que se tra
ta, el informe emitido por la Junta.facultativa de Artillería y 
una copia del acuerdo de la Sección de Artillería del Ministe
rio de la Guerra, de 29 de Abril último;- y -en el segundo, la 
primera edición de, la misma obra, año 1897; dos opúsculos, 
uno con el título La Artillería de montaña y las economías, y el 
otro con el de Artillería de montaña; un escrito «Sobre trami - 
tación de expedientes de adquisición por gestión directa», y 
otro con fecha 26 de Junio de 1897, referente.á abreviaturas 
y marcas del material de Artillería.

«El resumen de los principales datos numéricos del mate
rial de Artillería de Plaza, Costa y Sitio», objeto principal del 
presente informe, se divide en dos partes: la primera consta 
de 112 estados en que comprenden unos 7.000 datos numéri
cos; y esta cantidad, verdaderamente considerable,' ha exi
gido una organización de ellos tan especialmente estudia
da» que con la mayor facilidad se encuentra el que sea nece
sario. La segunda parte contiene un resumen legislativo qn 
forma compendiada y precisa por las expresiones acertada
mente elegidas por el autor para que se perciba inmediata
mente la idea principal de la disposición; este resumen legis
lativo no se limita á las Reales órdenes y circulares relativas 
al material de Artillería, sino que abarca/tambiénlas refe
rentes á armas de fuego portátiles y blancas, municiones, pól
voras, espoletas, etc.

; Contiene además la segunda parte, en estados similares.á 
los de la primera, datos numéricos sobre-peso, longitud y pre
cio de las armas portátiles de fuego, dé sus municiones, ele- 
xúentos de éstas, pesos y precios de las armas blancas regla
mentarias, de pólvoras, estopines y espoletas, la tarifa de la 
Sociedad española dé explqsivos, los precios aproximados.á 
quqresultan la artillería de.hierro, la de acero, la de bronce 
y la de tiro rápido, así'como los montajes y proyectiles de to
das ellas, terminando el libro con uña relación de las láminas 
del material y dos índices que facilitan, la investigación de 
datos. El total de los numéricos:en esta segunda parte, exce
de de 1.690, y su ordenación és tan acertada y está tan bien 
estudiada como en la primera. Resumir los antecedentes que 
ha tenido precisión de examinar el Teniente Coronel Ordóñez 
para allega*- al cúmulo de datos que $u obra, contiene; hacer 
el examen y compulsa de ellos para elegir acertadamente los 
necesarios y  desechar los inútiles ó supérriuos; ordenarlos con 
método y claridad; redactarlos de la manera en que aparecen, y 
hasta en la forma material de la impresión y composición ti
pográfica, representa una labor.considerable y un*dominio de 
su precesión que acreditarían, su competencia, si notoriamente 
no estuviera ya reconocida con anterioridad y debidamente 
apreciada.

La Junta facultativa de Artillería, en acta núm. 59 de 16 
de Abril de 1903, estima que es un verdadero servicio el que 
el autor ha proporcionado ¿ cuantos Jefes y Oficiales por razón 
de su cargo tengan necesidad dé conocer con seguridad y 
prontitud alguno de los numerosos datos contenidos en él 
libro, facilitado por 3a manera harmónica con que se ha orde
nado el conjunto y los bien estudiados índices que acompañan 
ai trabajo; considera que es necesaria y conveniente su publi

cación sin carácter oficial; deja la Junta al autor la responsa
bilidad de las cifras estampadas en la obra, pues su compro
bación daría lugar a un trabajo igual ai suyo, y, por último, 
llama la atención de la Superioridad acerca del mentó con
traído por el Teniente Coronel Ordóñez, quien, á pesar de las 
múltiples ocupaciones inherentes al cargo que desempeña, 
todavía encuentra medio de prestar servicios especiales, 
dando con ello una nueva muestra de su laboriosidad y celo. 
La Sección de Artillería del Ministerio de la Guerra, en su 
acuerdo de 29 de Abril de 1903, que fué aprobado, apreciando 
todos estos extremos y teniendo en cuenta el mérito excepcio
nal de la obra, propuso, y se ha efectuado su publicación, con 
cargo al material de Artillería, haciéndose una tirada de 1.500
ejemplares; y considerando que el autor ha llevado á cabo el 
trabajó sin desatender las múltiples atenciones del destino 
que desempeña, así como la circunstancia de no habérsele re
compensado por trabajos análogos, entiende que procede se 
curse el expediente á los efectos de recompensa. El examen 
de su documentación personal confirma los juicios favorables 
que ha merecido el Jefe de que se trata. Cuenta más de 
treinta y cinco años de servicios efectivos y treinta y seis 
años seis meses y veintiocho días con abonos de campana; las 
notas de concepto son muy buenas; ha obtenido el empleo de 
Capitán y los grados de Comandonte y Teniente Coronel por 
mérito de guerra; está en posesión de la cruz del Mérito Mili
tar de primera clase con distintivo rojo, de otra de igual clase 
con distintivo blanco, de la cruz y placa de San Hermene
gildo, de la medalla de Bilbao, la de Alfonso XII con los pa
sadores de Pamplona y Treviño y la de la Guerra civil con los 
pasadores de Cartagena y Muru. Consta que, ha desempeñado 
diversas Comisiones, y que formó parte de la creada para el 
estudio del material de campaña de tiro rápido en 1899, de la 
de estudios relacionados con la defensa de la entrada de la ría 
de Arosa en 1900, y de la nombrada en 1902 para el estudio y 
conservación de edificios destinados al arma de Artillería.

Dando el debido cumplimiento á la Real ordende 9 de No
viembre de 1903, citada en cabeza de este informe, se han de 
tomar en consideración, como en esta soberana disposición se 
previene, los documentos que la acompañan. Es uno de ellos, 
la primera edición de la misma obra, rápidamente agotada; lo 
que demostraría, si no hubiera otros argumentos de más fuer
za, Ja utilidad y necesidad de esta segúnda edición, que ya 
ha sido impresa y puesta en circulación. Los dos opúsculos 
sobre Artillería de montaña, muy discretos y de oportunidad 
en la época en que fueron publicados—1893 y 1894—aun pue
den ser consultados con provecho, á pesar del cambio del ma
terial en aquel instituto. Los escritos sobre «expedientes de 
adquisión por gestión directa» y «abreviaturas y marcas del 
material de Artillería» son trabajos burocráticos muy esti
mables. .

En vista de todas las circunstancias expuestas, la Junta 
es de parecer que el Teniente Coronel de Artillería D. Arturo 
Díaz Ordóñez debe ser recompensado con la cruz del Mérito 
Militar de segunda clase, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo del empleo que disfruta, hasta el 
inmediato ascenso, como comprendido en el apartado primero 
del art. 19 del vigente Reglamento de recompesas en tiempo 
de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 13 de Febrero de 1904.=E1 General Secretario, Leo

poldo Cano .==Y.0B.0==:Bar gés.=zRubricado.==:Hay un sello que 
dice: «Junta Consultiva dé Guerra.»

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó 
á este Ministerio en 26 de Diciembre del año próximo 
pasado, promovida por el Capitán de Caballería, Profe
sor de la Academia del arma, D. Carlos Pacheco Calvo, 
en súplica de que se declare pensionada la cruz del Mé
rito Militar que posee, como recompensa á los servicios 
prestados en dicho Centro docente;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 
se inserta, y por resolución de 10 del mes actual, lia te
nido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta el ascenso al inmedia
to, la cruz dé primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, que obtuvo por el Profesorado, como 
comprendido en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(C, L. núm. 255) y en el caso 1.° del art. 19 del vigen
te Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 1904.

. LINARES- 
Sr. Capitán General de Castilla la Yieja.

INFORME- QUE SE CITA

. t Junta Consultiva de Guer? « .—Excmo. Sr.: De Real ordé n 
fecha 9 de Enero último se pide informe á esta  Junta acerca 
de la recompensa que merezca el Capitán de Caballería don 
Carlos Pacheco Calvo, por servicios extraordinarios prestados 
durante el tiempo que ejerció el Profesorado en la.Academia 
de su arma. Acompañan á la Real orden la instancia del inte
resado, su hoja de servicios, informe del General Subinspec
tor de la séptima región, acta de. la Junta- facultativa de la 
Academia y certificación del Director.
< Al cursar ía instancia, considera el General Subinspector 

que el interesado se halla comprendido en el art. 19 del Re
glamento de recompensas. La Junta facultativa de la Acade- 
mia; declara que el Capitán D. Carlos Pacheco Calvo prestó 
servicio de Ayudante de Profesor desde 25 de Febrero de 1890 
hasta su ascenso á Capitán en Febrero de 1896,* y el de Profe
sor seguidamente y sin interrupeeión hasta Julio de 1900, que 
causó baja por haberle concedido la separación; concurriendo 
en ese período circunstancias por las cuales ^Profesorado 
tuvo que prestar servicios muy extraordinarios á causa del 
considerable número de alumnos que ingresaron en 1893 pro
cedentes de la disuelta Academia general, sin que aumentase 
lá plantilla' de Profesores. Déspués, cuando comenzaba á ñor - 
mal izarse, la. enseñanza, se crearon los cursos abreviados, va
riando el pian de estudiofi y produciendo ün nuevo período de 
anormalidad y de trabaj os verdaderamente extraordinarios, sin 
dejaval Profesor descanso n i vacaciones* pues, había que aten
der simultáneamente á las convocatorias para ingreso de con
siderable número de aspirantes. \

En esta época el Capitán Pacheco desempeñó distintas su
plencias y las clases de Código, Reglamento, Geografía, é His-
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toria Militar, sin perjuicio de múltiples prácticas, comisiones 
y cargos, entre ellos el de Comandante del escuadrón dé alum
nos y Ayudante dé armás, dando en todo momento notables 
pruebas de inteligencia, laboriosidad, celo y acierto muy es
peciales. Se baila en posesión de dos cruces blancas de prime
ra clase del Mérito Militar, una de ellas con pasador del Profe
sorado. Está bien conceptuado y sin notas desfavorables en su 
hoja de servicios. *

En vista de antecedentes ton honrosos, y teniendo en cuen 
ta que la Real orden de 11 de Junio de 1900 coincidió con la 
salida del Capitán Pacheco de la Academia, quedando en si
tuación de excedencia, por lo cual no se formuló entonces la 
oportuna propuesta, esta Junta es de parecer que el Capitán 
de Caballería D. Carlos Pacheco Calvóles acreedor á que se! le 
declare pensionada la cruz del Mérito Militar que 1, fué con
cedida por el Profesorado, con el 10 por 100 de su sueldo hasta 
el ascenso inmediato, como comprendido en la Real orden de 
27 de Octubre de 1902 y en el caso primero del art. 19 del vi
gente Reglamento de recompensas en tiempos de paz.

Y. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más 
acertado.

Madrid 13 cde Febrero de 1904.—El General; Secretario, 
Leopoldo C anó~R ubricado.=V .0 B.°f—Bargés.==Rubricado. 
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas remitida á este Ministerio por el Coronel Director de

la fábrica de pólvora de Granada, á favor del personal 
comprendido en la siguiente relación, que da principio 
con el Capitán de Artillería D. Enrique Esteban Abella 
y termina con el obrero eventual D. Julián Ruiz, por los 
extraordinarios servicios prestados en la transforma
ción de la referida fábrica, en la parte referente al ful
micotón y pólvora sin humo;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti- 
tido por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 10 del mes actual, 
ha tenido á bien conceder á dicho personal las recom
pensas que para cada uno se consignan en la mencio
nada relación, por hallarse comprendidos en el art. 23 
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz, en analogía con el apartado primero del 19 del 
mismo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
*y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Andalucía.

Relación que se cita.

ARMAS - C L A S E S NOMBRES Recompensa que se Ies concede.

Artillería . . . 1» T? ti mi a T7af nLo w A /** 11 Cruz de 1.a clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada 
con el 1 0  por 100 del sueldo de su 
empleo hasta el ascenso al. inme
diato.

Idem.
Idem de 2.a id. del id. id., con id. id. é 

igual pensión.
Idem de 1 .a id. del id. id., sin pensión.
Idém.
Idem de plata del id. id.
Idem. .
Idem.

Idem ..............................
Idem ........... . . .............

Idem ...................

Otro. . . . . . . , _____ __. . .
Maestro principal. ,

Otro de taller. . . . . . . . . . .

IJ* H U I I(|.Uu ILStíJUau A D G l la  . «•#••••

D. José Cuenca y Cuenca,______ __
D. José Roldán Espada. . . . . . . . . . .

D. José Ferreras de Castro. . . . . . . .
D. José Fernández y Fernández..
Luis Martín Garrido................... .
Aureliano Fernández Alonso.. ; . . . .  
D. Julián Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............... . . . . . . .
Idem ..................... .
ídem .............................
Id em ................... ........

Madrid 22 de Marzo

Otro.v. . . . . . . . . . . . . . . . .
Obrero.. . . . . . . .  i . . . . . . .
O tro ..;. ....................... .
Otro eventual.......... . . .

de 1904,“ L inares.

INFÓRME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Ezcmo. Sr.: Por Real orden 
lecha 3 de Diciembre de 1903 se remite á informe de esta 
Junta una propuesta de recompensas por servicios extraordi
narios en la elaboración de pólvora sin humo, formulada á fa
vor del personal de la fábrica de Granada.

Constituye el expediente, en primer término, un ofició del 
Coronel Director de la Fábrica de pólvora y explosivos de 
Granada, dando cuenta de haber empezado á funcionar en 
marcha corriente los talleres de nitración y atino del fulmico
tón; de haber quedado montados, y también en marcha co
rriente, los generadores de gas, electricidad y una nueva cal
dera de vapor de cien caballos de fuerza, así como los electro
motores dé los referidos talleres y de ios de pólvora, con lo 
cual ha sido por completo terminada la transformación apro
bada por la Superioridad para la mencionada Fábrica en la 
parto referente al fulmicotón y pólvora sin humo, y én cuanto 
á los nuevos talleres de explosivos, que es otra parte dé la 
ampliación de los trabajos á cargo del establecimiento, se 
procederá á realizarla en cuanto se reciban Jas máquinas para 
ello contratadas, que ya están en camino. Considera e l citado 
Coronel «que ha sido grande el trabajó del personal á sus ór
denes, trabajo tanto intelectual como material, el cual ha pro
ducido el deseado fruto, debiendo reconocerse que si es difícil 
en otras localidades donde se encuentran elementos de todas 
clases, lo es más en Granada, donde el muy escaso personal 
facultativo ha tenido que multiplicarse para atender á que 
fueran vencidas las muéhas dificúltádes qu« fueron presen
tándose. Estas razones mofó van que se crea en el imperioso' 
deber de proponer á la Superioridad que sea recompensado el 
personal, cuyos cometidos pueden darse por terminados»; y 
refiriéndose á todo el que sé encuentra á sus órdenes, mani
fiesta «que por lo que respecta al Teniente Coronel D. R icar-, 
do de Aranaz, nada le es posible indicar que pudiera favore
cer el alto concepto que ya se merece por su laboriosidad, 
talento y extensos conocimientos en todo lo referente á la 
transformación de que se trata; y que habiendo sido recom
pensado recientemente por su Memoria sobre explosivos m i
litares, parece natural esperar á que se termine la instalación 
de los de explosivos, completando así la  de todos los proyec
tos que presentó este Jefe para la reforma y ampliación de la 
Fábrica». ' :

Dice que también deja dé mencionar por ahora al Coman
dante D. Juan Navarro de Pálencia, que cómo Jefe de labores 
ha de intervenir aún en los trabajos sobre explosivos, y al Ca
pitán D. Antonio Garrido,’ que debe actuar en ellos como en
cargado del taller, aun cuando en este último concurre la cir
cunstancia de haber coadyuvado á los proyectos del Teniente 
Coronel Aranaz en la parte referente á nitración y afino, así 
como á los de explosivos, esperando, como lo hará, con los ci
tados Jefes á que esté terminada la instalación de'éstos ú lti
mos; mediando también la circunstancia de haber sido recom
pensado recientemente ese Capitán por su trabajo Pruebas 
químicas y análisis de los explosivos militares y de las primeras 
materias empleadas en su fabricación, «No se encuentran en 
igual caso (sigue exponiendo el citado Coronel Directo!) los 
Capitanes IL Enrique Esteban y D. José'de Cuenca, que’ han 
colaborado á la realización de los proyectos ya ultimados en la 
forma siguiente: el primero de dichos Capitanes, además de 
haber contribuido á las instalaciones hechas en los talleres á 
su cargo', entre los que se encuentran las de deshidratación y 
las reformas de los de pólvora de fusil y cañón, ha trabajado 
con gran fruto en la elaboración de diferentes claseé de pól
voras, consiguiendo la perfección de todas sus condiciones, 
como consta á la Superioridad; ha estudiado todés los detalles 
de las modificaciones que se han ido introduciendo en la ela
boración, siendo las más prineipalesr la de unificación del di
solvente, el perfeccionamiento de los lavados y secados en to
das las pólvoras y del estirado en (as deinacarrones para grue
sos calibres, á cuyos fines le ha sido preciso gran constancia

para permanecer noche y día al pie de los trabajos, tanto para 
las referidas transformaciones y estadios, como para los ensa
yos y pruebas de los lotes que se' iban produciendo. A estos 
trabajos deben agregarse los de cinco años en la Fábrica de 
armas de Toledo y comisiones en el extranjero.»

El Capitán D. José dé Cuenca es el que lia tenido á su car
go la ejecución de todas las obras de atenciones generales, que 
se han efectuado en la fábrica, revelando muchos conocimien
tos y gran constancia; se han hecho caminos, muros de con 
tención, en los que se trabajaba1 noche y día por exigirlo la 
clase del terreno, canalizaciones para agua y vapor con tube
rías de diversos diámetros, depósitos de agua, éter, alcohol, 
etc.; ha estado encargado, además, de instalar la máquina de 
vapor de 100 caballos de fuerza á que anteriormente se ha 
aludido, el gasógeno de gas pobre con los motores Crossley á 
él correspondientes, y cuatro generadores trifásicos, así como 
nueve electro-motores y nueve kilómetros de red eléctrica- 
para transportar la fuerza- á los diferentes talleres, entre los 
cuales se encuentran los de carpintería y herrería, cuyo mon
taje también ha dirigido, así como el del establecimiento de 
las líneas para el alumbrado eléctrico, y las. edificaciones de 
los talleres de explosivos, enfermería, portada, salón de prue
bas, torres de distribución y otras obras de menor importan
cia, multiplicándose en la vigilancia de los trabajos, y de
biéndose á su extremado celo, gran economía, sin error algu
no en los cálculos, con la circunstanciado que no ha .desaten
dido el aspecto artística de las obrás, el cual es severo y ele
gante. Considera el Coronel Director de la Fábrica de Grana
da que el Capitán Cuenca ha demostrado una aplicación poco 
común y profundos conocimientos, habiendo conseguido re
solver, en breve plazo, cuanto es concerniente á la dirección 
de las nuevas máquinas adquiridas para la central de motores, ’ 
á todas Jas incidencias relativas á ellos y á las de las instala
ciones eléctricas, y especialmente al acoplamiento de los ge
neradores, problema muy difícil en las instalaciones de má
quinas de gas, como"son las de la fabrica. Termina la, comu
nicación de que se tra ta  proponiendo para u n ^  recompensa á 
los Capitanes D. Enrique Esteban y D. José de Cuenca, y 
cómo en la realización de estos trabajos se ha distinguido el 
personal pericial y obrero que figura en relación separada y 
adjunta al informe, coadyuvando y demostrando iniciativas 
dentro de las especialidades de cada uno, los propone también 
para que sean recompensados; haciendo presente qué en la re
lación propuesta figura uü obrero eventual, qué. ha prestado 
y sigue prestando muy buenos servicios’.

Unese al expediente una copia de la comunicación que en 
25 de Septiembre de 1903 dirigió el Coronel Director de dicha 
fábrica al General Jefe de laSecéión de Artillería del Minis
terio de la^Guerra, confirmando el telegrama transmitido el 
día anterior, en el que participaba haberse verificado las prue
bas definitivas de los talleres de nitración, afino y motores, y 
que todas las máquinas y apáratós que fueron adquiridos para 
esas labores, respondieron con gran perfección á las condicio
nes que son necesarias y füeronapróbadas por la Superioridad 
en los contratos coi respondientes.; .

Se acompaña otro oficio dando cuenta de que fué visitado 
el establecimiento por el Teniente Genetal D. Arsenio Lina
res Pombo, coincidiendo su visita con la inauguración de la 
marcha de Jos nuevos tálleres, habiendo manifestado ai te r
minar la visita y durante éllá, su satisfacción por los adelan
tos que presenciaba y dirigiendo frases de elogio que dejó 
consignadas por escrito en el.álbum de firmas, á lo que agre
ga el Coronel Directcr; que todo ha sido debido al .exceso de 
trabáje intelectual y material del personal á sus órdenes, 
merecedor, á su juicio, dé las alabanzas de tan respetable
persona. - ' ■ *■

Al pasar la Séeción de Artillería del Ministerio de k  Gúe- 
rfa á lá de Estado Mayor y Campaña los documentos que for
man la propuesta para los efectos de recompensa* hace pre
sente bue el personal que se propone ha ejecutado excelentes 
trabajos, los cuales han, dado por resultado la elaboración de

pólvoras en buenas condiciones de servicio y de conservación, 
circunstancia esta última de gran impprtancia para el Ejér
cito y para los interese5’dé! EstadoÍ

Complétase el expediente con las hojas de servicios de loé 
interesados.
A..La del Capitán D. Enrique Esteban y Abella acusa veinti
séis años y dos meses efectivos con buenas notas de concepto, 
hallarse en posesión de la cruz de San Hermenegildo, de la 
medalla de Alfonso XIII y de la cruz del Mérito Militar blanca 
y pasador de «Industria militar»; ha desempeñado dos comi
siones en Alemania para el estudio de máquinas y recepción 
de cuchillos bayonetas para el armamento Mauser.

, El Capitán D . José Cuenca y Cuenca tiene más de die
ciocho años de servicios con abonos; sus notas de concepto son 
buenas; está en posesión de la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar y de la medalla de Alfonso XIII; por Real or
den de 18 de Marzo de 1894 (2). O. núm. 67) le fueron dadas 
las gracias en nombre de S. M. por su levantado espíritu, va
lor, abnegación y disciplina durante las operaciones efectua
das en Melilla. :

El Maestro principal D. José Roldan Espada cuenta vein
tinueve años y cuatro meses de servicios-efectivos; está bien 
conceptuado y en posesión de la cruz del Mérito Militar de 
primera clase con distintivo rojo por los méritos contraídos en 
la voladura ocurrida en la fábrica de Granada el día 2 de Mar
zo de 1885. Ha fórmado parte de la Comisión nombrada por 
Real orden de 18 de Mayo de 1880 para la recepción en Ale
mania de 25.000 kilogramos de pólvora; de otra, con carácter 
de reservada, en 20 de Marzo de 1890, para estudiar en el ex
tranjero la elaboración dé pólvoras; asimismo, lo fué en la de 
estudios sobre pólvora sin humo nombrada por Real orden de 
9 de Septiembre de 1.896, cóntihuándose en 1897 para la re
cepción de máquinas y pólvora sin humo; y finalmente, por 
Real orden de 25 dé Febrero de 1898, de. otra para el recono
cimiento de 10.000 kilogramos de algodón colodión y 12 de al
godón crudo.

E1 Maestro de fábrica polvorista D. José Ferrera de Castro 
y Martín tiene más de dieciocho años de servicios, y figura 
con buenas notas dé concepto. Por Real orden de 12 de Agos
to de 1897 formó parte de una Comisión en Alemania, con 
objeto de reconocer maq uinaria,, algodón colodión y pólvora 
sin humo.

El Maestro dé taller de tercera clase. Maquinista, D. José 
Fernández, y Fernández, suma de servicios efectivos nueve 
años, diez meses y veinticuatro días. Sus notas de concepto 
son buenas y ha formado parte de una Comisión en Inglate
rra, por virtud de la Real orden de;17 de Enero de 1899 para 
reconocer maquinaria y visitar fábricas de pólvora, y de la 
constituida por Real orden de 17 de Enero de 1899 para pasar 
á Alemania, á fin de' efectuar el reconocimiento de 20 tonela
das de éter sulfúrico y 12 de algodón crudo.

Lo expuesto permite.apreciar la impprtancia de los traba
jos que se han llevado á cabo para la transformación de la fá
brica de Granada, exigida por los adelantos modernos sobre 
pólvora y explosivos y que nos emancipará de acudir al ex
tranjero para" satisfa-cer las necesidades del Ejército, en cuanto 
se relaciona con el aprovisionamiento de eses, elementos dé 
guerra.

• Realizar cuanto ha sido proyectado, identificándose con el 
proyecto y prescindiendo discretamente de la propia persona
lidad; tener constancia para no desmayar en el progreso, que 
á veces parece tanto más lento cuanto mayor es el Ínteres que 
se le presta; prever las dificultades para con conocimiento, 
inteligencia y energía, prevenirlas, evitarlas ó solucionarlas, 
y poseer sólidas dotes de obediencia y de mando, son cuali
dades individuales y colectivas, cuyo resultado es que La-ejecu
ción se realice con el mayor deseo, llegando á un término feliz 
sin exteriorizar ni entonces ni ahora las actividades que há 
sido necesario emplear, sólo apreeiables para las-personas muy 
peritas de un reducido círculo, intelectual. Gran satisfacción 
es el deber cumplido para una conciencia recta, pero conviene 
al Estado elevar á quienes tan útiles servicios le prestan para 
estímulo de los demás, en ésta senda de.estudio, constancia y . 
abnegación.

Estimándolo así la Junta, que reconoce los muchos y va
liosos servicios de índole diversa que se han acumulado en el 
personal destinado en la fábrica de Granada, los creé merece
dores de premio, limitado por ahora á los oficiales, maestros y 
obri ros que han sido propuestos; y , en su consecuencia, en
contrándose el caso actual comprendido en el art. 23 del v i
gente Reglamento de recompensas én tiempo de paz, en ana
logía con el apartado 1.° del 19 del mismo, es de parecer que 
los Capitanes de Artillería D. Enrique Esteban y Abella y don 
Jrsé Cuenca y Cuenca, se han hecho acreedores á la cruz del 
Mérito Militar de primera clase con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 de su sueldo hasta el inmediato ascen
so; que al Maestro principal D. José Roldan Espada, puede 
otorgársele la de segunda clase con igual distintivo y pensión 
de 10 por 100 de su sueldo' y también hasta el ascenso inm e
diato; á los Maestros de taller D. José Forreras de Castro y 
Martín y D. José Fernández y Fernández, la de primera clase 
de la misma orden sin pensión; y á los obreros del personal 
del material de Artillería, Luis Martín Garrido y Auréliano 
Fernández y Alonso, cruz de plata del Mérito Militar con 
igual distintivo; y por lo que respecta al obrero eventual don 
Julián Ruiz, de cuyos servicios se hace tan especial mención* 
Y. E. determinará la recompensa que puede concedérsele en 
atención á que no pertenece al Ejército, ni está, por lo tanto, 
comprendido en el reglamento vigente de recompensas en 
tiempo de paz.

Madrid 22 de Enero de 1904.“ E1 General Secretario, Leo
poldo Cano. =  Rubricado.=V.° B.°—Bargés-— R u b ricad o s 
Hay un sello de la Junta Consultiva de Guerra.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el finché evitar las dudas que pudie

ran ofrecerse en las Aduanas en la clasificación de las 
pasas para su adeudo en Informa que especifica la Ley-
de 14 del actual;.' . ' , .

El Rev (Q. D. G.) lia tenido á bien ordenar, que se en- 
tienda que son pasas de mesa para su aforo por la par
tida 340 (a) las que se presenten al despacho cuidado
samente: preparadas en pequeños envases y conserven 
limpio su color rojo característico más ó menos pro
nunciado, según la clase de la uva de que procedan; y 
que las tarifadas en la partida 340 (b) son las de inferior
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calidad, que se presentan en mal estado á causa del poco 
cuidado que se lia tenido al embalarlas; su color es ne
gro, y al gruía vez rojo oscuro sucio, y'se Importan geJ 
neralmente contenidas á granel y ’ en completo des
orden, en sacos, cajas ó barricas grandes.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde-á V ,. L  muchos años, 
'Madrid 16 de Mttrzo de 1904.

OSMA \
Sr. Director general de Aduanas, ' '

M IN IS T ER IO  D E L A  G O B ER N AC IO N

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Soria» en 
solicitud de que se otorgue al mismo la declaración de 
Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de la Ins
trucción general de Sanidad aprobada por Real decre
to de 12 de Enero último:

Resultando que a la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza el Secretario con el Y»° B.° 
del Presidente y el sello de ía Corporación, en la cual 
están inscritos en dicho Colegio 65 Farmacéuticos;

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia» que durante el año actual figuran 
inscritos para el pago de la matrícula industrial 68 Far
macéuticos en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 36 dt Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho k ser consideradas como Corporaciones 
oficiales» con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejercen en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Soria se encuentra en esta circunstancia, por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden’de 
30 de Noviembre último que. estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad1 con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha te
nido por conveniente disponer se otorgue a ese Colegio 
Médico provincial la declaración que solicita de Corpo
ración oficial, para todos los efectos que determina la 
Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo-de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Soria.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha. tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, a la Cátedra de Histo
ria natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Ovie
do, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entra
da y 500 por razón de un quinquenio, á D. Miguel Rive
ra y Ruiz, actual Catedrático numerario de igual asig
natura del Instituto de Cabra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios, guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servidos, de J). Miguel Rivera y Ruiz.

Licenciado en la Facultad de Ciencias naturales con nota 
de sobresaliente.

Catedrático numerario, por oposición, nombrado por Real 
orden de 1.° de Mayo de 1897.

Ha sido Vocal de Tribunal de oposiciones á Cátedras de 
Matemáticas y de Historia Natural de varios Institutos.

En 1,° de Abril de 1902 ;fué nombrado Corresponsal del 
Museo de Ciencias Naturales de Madrid.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien, 
roinbraiy en virtud de oposición, Catedrático numera
do de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Soria, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ven
tajas de la'Ley, á D. Juan Gil Angulo; habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título profesional, en 
mmplimiento del art. 56 del Decreto de 15 de Enero de

1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente por 
el Director del Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan. ■

De Real orden lo digo á V; I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid 23 de Marzo de 1904.

■ ■ ; . DOMÍNGUEZ PASCUAL ,
Sr. Subsecretario''de este Ministerio, .

limo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar» en virtud de oposición» Catedrático numera
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Figueras» con el sueldo anual de 3,000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. José Bayo y Campo; habiendo 
dispuesto S, M. que se le expida el titulo profesional;en 
cumplimiento del art. 56 del Decreto de 15 de Enero de 
1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente'por 
el Director del Instituto citado, previo el pago "de jos 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y, I, muchos años. Ma-~ 
drid 23 de Marzo de 1904,

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (Q. D. G.) Ira tenido *á bien 
nombrar» en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Gijón, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Antonio Zerolo y Herrera; ha
biendo dispuesto 8. M. que se le expida el título profe
sional, en cumplimiento del art. 56 del Decreto de 15 de 
Enero de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto citado, previo el pago 
de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo, ^r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático, numera
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Baeza, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. José Balcázar y Sabariegos; 
habiendo dispuesto S. M. que se le expida el título pro
fesional, en cumplimiento del art. 56 del Decreto de 15 
de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expédíeñte por el Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su C3nocimientC' 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos aijos. 
Madrid 23 de Marzo de 1304,

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÍTBLICAS

R E A L E S  Ó R D E N E S

. Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. GL) ha tenido á. bien 
declarar desierto el concurso anunciado en lá G a c e ta  

de M adeid para proveer la plaza de Director de la Es
tación Enotécnica de España en Cette, por no reunir 
los aspirantes que se han presentado las condiciones 
exigidas,.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde' á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1904.

ALLElN DESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida á este Mi
nisterio por el Gobérnadór civil, de Baleares, en la que 
transcribe el acuerdo tomado por la Comisión provin
cial en la sesión que celebró.el día 8. del .corriente, pi
diendo ampliación del plazo, señalado para poder con- 
cuerir al concurso abierto para el ofrecimiento de fin
cas con destino á  Granja-Instituto, de Agricultura de' 
dicha región, en atención á que . dicho ofrecimiento no 
puede hacerlo por sí, sino que tiene que efectuarlo la 
Diputación,: para lo que tendría que reunirse en sesión 
extraordinaria, lo que no es posible'realizar dentro del 
tiempo fijado, y á la vez consultar si la finca que ofrez
ca /;dehe ser adquirida por dicha Corporación ó basta 
sólo con tomarla en arrendamiento por el tiempo que

el Estado sostenga en dicha provincia la Granja-Insti
tuto de que se trata;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se amplíe el plazo señalado en el apartado tercero de la 
Real orden del 2 del actual para ofrecimiento de fincas 
en las x*egiones agronómicas de la Mancha y Extrema
dura (Ciudad Real, Cáceres, Badajoz y Albacete); Na
varra y Vascongadas (Navarra, Álava, Vizcaya y Gui
púzcoa); Andalucía oriental (Granada, Málag’a, Jaén y 
Almería); Baleares y Canarias, hasta el día 1.° de Mayo 
próximo; manifestándose á la vez que la finca que ofrez
can, si no es propiedad de la Diputación, pueda ésta to
marla en arrendamiento por el tiempo que el Estado  ̂
sostenga en la provincia de que se trate la Granja- 
Instituto de Agricultura de la región correspondiente, 
modificándose también el apartado quinto de la men
cionada Real orden en el sentido de que el croquis pla
nimétrico de la finca debe ser hecho en escala de l  á 
1.000 en vez de 1 á 10.000 que se fijó. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de ,1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A l OS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

MAR BÁLTICO
Islas de Aland y de Abo.—Luces de Orahisgrund, 

Husala, Kalkudd y Stor Malo.
Circulaire hydrogra'phique núm, 123. Saint Petersbourgs 1902.

Núm. pG, 1904.—-En el Archipiélago de Aland y Abo se 
, han encendido las luces siguientes:

Orcliisgrund.—En la punta N. del islote Lilla y Qrchis- 
grund. El faro consiste en una torre cilindrica de hierro pin
tada de blanco con la cubierta cónica y un zócalo de granito.

La luz está elevada dos metros sobré e l terreno y 3,7 sobre 
el nivel del pleamar. ,

\Se ve:
Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones S, 

76° W. ál N. 37° E., por el W . y el N.
De destellos rojos entre sus direcciones N. 37° E. al 

N. 52° E. .
De destellos verdes entre sus direcciones N. 87° E. ai 

iN.67°E.
Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones 

N. 67® E. al N. 87 E.
. De destellos rojos entre sus direcciones N. 87° E. al S. 84° 
:E.,'por el’E .'

Oculta en él resto del horizonte..
Situación aproximada: 60° 16' 3,2" N. y 28° 12' 5" E. 

f Runsala.—Esta luz, dispuesta como la anterior, está ele
vada 2,4 metros sobre el nivel del mar y se ve:

Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones N. 56° 
;E. ál N. 65° W ., por el E., S. y W .

Situación aproximada: 60° 25' 18" N. y 28° 22' 38" W . 
Kalkíldd,—Esta luz luce en un fanal instalado sobre pilo- 

fes en la orilla 8. del canal que conduce á Ábo. •
: Está elevada 2,6 metros sobreml-nivel del mar:

Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones N.220 
E. al 8. 84° W „  por el E. y S.

: Situación aproximada: 60° 25' 43" N. y 28° 23' 58"4S.
Stor Maló.—En la punta W . en la isla de este nombre. El 

foco consiste en una torre cilindrica de hierro pintada de 
blanco con la cubierta cónica sobre un zócalo de granito de 
0,4 metros de altura.

Está elevada la tuz 1,8 metros sobre el nivel del terreno 
y 6,4 sobre el del mar, y se ve:

De destellos verdes entre sus direcciones 8. 15° É. al 7.° E. 
Altar nativa mente blanca y roja entre süs direcciones S. 7o 

E. al N. 38 W ., por el 8. y W .
De destellos rojos entre sus direcciones N. 38° W . al N. 

34° W. -
De destellos verdes entré sus direcciones N. 33° W. al 

N. 31° W . ;; ■
Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones N« 

31° W. al N. 22 W . ■ ? ‘
De destellos rojos entre sus direcciones N. 22° W . al N# 

19° W. .
Oc ulta en e 1 resto del horizonte. . ‘
Situación aproximada: 60° 15' 12" N- y 28° 21' 30" E,

Cuaderno de Farop núm. 3*2.° pág. 92.

CANAL DE LA  MANCHA

. Francia* Y-Y-YA
Hada de Saint - Malo.—Canal de la Grande Porte. 

Traslación accidental de la boya de la Círaversalue.
Direclión des Phares el Balises* 28 .Febrero, 1903.

;  Núm. 91, 1904.—La boya esfero cónica de la TraveTsaine, 
pintada de rojo, que lleva sobrepuesto un distintivo cónico y 
con el núm. 6, ha garreado y está á 100 m. al SSE. de su si
tuación normal. : "

Cuando el estado de la mar lo permita volverá á fondearse 
en su sitio. ' ■ N

Situación normal aproximada: 48° 40' 5" N. y 4o 7' 26" E.

Carta núm. 207 dé la Sección II. \
El Director, Fernando Barreto. v
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E sc a l a f ó n  de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los artículos S .°  y 15 del Real decreto de 23 de Diciembrede 1902
y 1.a del de 29 de Julio último (1).
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1 .075 D. Telesforo García R ey___ . . . . . . . Auxiliar de la ^Dirección general de lo Contencioso del
Estado.............................................................................. L e ó n . . . . . . . . 30 11 25 » 2 19 6 11 13 »

1.076 D. José Morales M ogollón ................................. En la Intervención de Hacienda de Granada Badajoz.. ,  . 17 » 24 » 2 19 » 2 19
1.077 D. Agapito Barros..............1 . . . . . . . . . . Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del

»

Estado............................... .................... .............. .. Pontevedra... . . 34 4 » 2 18 2 4 »■
1.078 D. Antonio Sánchez y P in to ......................... En la Intervención de Hacienda de Cádiz . ............................ Sevilla .. . . . . . . . 27 » 23 » 2 .16 9 8 18
1.079 D. José López V iv o , . ............ ............. En la de H u elva .. . .  . M urcia.,. 29 f 

25
11 29 » . ■ 2 ' M 5 1 7

1.080 D. José Luis del Riesgo y Jim énez................. En la Inspección provincial de Hacienda de S e v illa /.. .Sevilla.. / . . . . . . . 6 14 » 2 16 3 9 18 »
1.081 D. Miguel Egea y Girón.......... . . ....................... En la Intervención de Hacienda de Valladolid___ . . . ____ Huesca . . . . . . 44 3 2  : » 2 15 ; 22 8 13 »
1.082 D. Santos Joaquín Pozuelo y Calleja.......... En la de Cuenca. . C ádiz,. , . 36 4 12 » 2 15 17 6 3
1.083 D. Enrique López L osada.. . . . . . . . . . . . . . . . . En la de L u g o .. . . . . . . . . . . .  , Madrid................ 48 2 » » 2 14 18 3 10
1.084 D. Ramón Sánchez Beato, i .........7 . ............. En la de J a é n . ..................... ............  . . .  . . . . .  . . . . Cuenca... . . . . . . 44 » 1 » » 2 14 14 10 22
1.085 D. Isidro Suárez Sierra. ..................... .. En la Insnección nrovincial de Hapiftnda de Tjeón L e ó n . . . . . . . . . . 37 3 19 » 2 12 10 10 19
1.086 D. José María Garzón y L ó p e z . ........ ...... En la Intervención de Hacienda de Zamora. . . . . . . . . . . , . Granada. . . . . .  *. 33 3 3 2 12 7 '! 10 15

//
»

1,087 D. Fernando Cano y Díaz . ....................... . . . . En la de M álaga .. . . . . . . . . . .  , . . . . . M álaga. . . . . . . . 28 9 9 » 2 12 » 2 12
1 .088 D. José Conesa y Casanova........ . . . ................ En la de Córdoba__ ________ _____ _____ _____________ Granada. . . . . . . 40 4 15 » 2 11 16 5 13 )>
1.089 D. Antonio Asquerino Jim énez-B retón .. . . . En la Tesorería do Hacienda de M álaga.............................. .. V izca y a ... . . . . . . . 32 » » » 2 11 9 1 18 »
1,090 D. Ernesto Padín y L oren zo .............. .............. Escribiente de la Subsecretaría . . . . . . . . .  v  ............... ..... Pontevedra... . . 26 1 18 » 2 11 4 10 25 »
1.091 D. Vicente Muñiz G óm ez........................ En la Intervención de Hacienda de M á l a g a . ............ M adrid......... ..... 23 » 20 » 2 11 1 9 10
.1.092 D. Celestino Santamaría................................... Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del

E stado ........................... .. . v . .......................... ...... Burgos . . . . . . . . 30 , 8 22 » 2 11 1 1 23 »
1.093 D. José María Escobar y Torra lba ,............... .. En la Administración de Hacienda de Córdoba........... M álaga. . . . . . 46 > 5 ' 87 » 7 2 10 26 5 15
1.094 D. Ramón Barrera y  Cortés........................... En la Intervención de Hacienda de Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . M urcia. . , 26 » 2 » '2 l o ; 6 7 12
1.095 D. José Antonio Huete y G arcía...................... Auxiliar de la D irección general de lo Contencioso del

E sta do ........................... ............................................. ........... Ciudad Real*. 34 7 *' » » 2 10 6 » 16 f> \
1.096
1.097

D. José María Borrero Martínez....................... En la Inter vención, de Hacienda de Burgos., . . . . . . . . . . . . . G uipúzcoa. .  . . . 24 1
4

15
16

» 2
2
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10
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»

2
2

10
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1.098 D. Ismael Fernández V illasan te ... . . . . . . . . . En la de O viedo................... .. . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .
, UlllU<XU • •

T arragona... . . .
dO

22 11 ;
iu
28 » 2 10 » 2 10

//

1.099 D. César Gómez Sancho_____ _______________ En la de L u g o . ........... .............. ................. ...... ......................... L ogroñ o . . . . . . . 22 10 8 » : '2■ 10 » 2 10 »
1.100 D. José de Cereceda y Rozalem ..................... .. En la de Madrid,............ . . . . . . . M adrid... . . . . . . 30 3 >> » / 2 9 » 2 9
1.101 D. Juan Machuca D ie z . ............................... .. En la Tesorería de Hacienda de J a é n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Valladolid, 55 9 12 » 2 7 17 9 » »
1.102 D. Antonio Sicilia y Ortega......................... .. En la Administración de Hacienda de M urcia ................ Murcia . . . . . . . . 37 9 24 / » ’ 2 7 ' '1 5 -6 21
1.103 D. Marcelino Romero G arcía.. . . ______ En la Intervención de Hacienda de Sevilla .. . . . . . . . . . . . . Salamanca. . . . 36 8 4 7 » ■ 2 7 10 9 1 »
1.104 * D. Vicente Díaz del H ierro....................... \ . .. Auxiliar de la Dirección general dé lo Contencioso del

Estado...................... ................ ................ .............. ................... T o led o .. . . . . . . . 28 4 10 » 2 7 6 » 21 »
1.105 D. Rafael Carmona y L u q n e ............................. En la Intervención de Hacienda de Barcelona ................. Málaga 27 10 19 » 2 7 » 2 -7
1.106 D. Juan Mateos O r g a n v i d e s . ................. En la Administración de Hacienda de Cádiz . . . . . . . C ád iz .. . . . . . . . . 48 10 » » 2 4 28 9 3 » .
1.107 D. Bernardino Ucha y P rie to ............ .............. En la de L ú g © ... ..................................... ............ .................. .. Orense. . . . 7 . . . ' 5 7 ’ 10 15 » 2 T 21 9 7
1.108 D. Federico Martínez F alero.. . . . . . .  .* .. . , En la de A y i la . . . . .............! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q uenca _____ — 36 ' 7 10 » 1 27 1 5 28
1.109 D. Luis Diez de Isla y L ostao................... En la Intervención de Hacienda de O ren se................... ...... S o r ia ,. ' . . . . . . . . 26 9 11 J » 1 22 2 9 » »  -
1.1.10 D. Antonio Guevara García____ _______ _ • Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del

E sta d o /.. . . . .  i , . . . . . . . .  ¿Y............... ................... .. Ciudad /Real.. . 47 4 15 ' »■ 1 » ' 24 11 1 »
1.111 D. Baltasar del Saz y P into...... .............. ... En la Sección del Impuesto de azúcares (Dirección gene-

ral de A duanas)... . . . . ,  é. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valladolid, . . . . 37 1 25 » » 24 10 11 19 »  -

CESANTES

1 D. Francisco Estragués Jané....................... En la Administración de Contribuciones de Gerona.. , . , . . Gerona. . . . . . . . 59 11 26 27 3 10 27 3 :■ 10 »
2 T?ti 1q flíiíiplvsi 7 > Tí n pl tra % 64. 7 Vv 22 4 24 46 7 »
3 D. Isaac Mora M olina...  . ................. ................ En la de M urcia .__________________ ______________ _ Murcia. . , . . .

¡ Ûx 
: 62 . 6

//
27 21 4 _ 6 25 7 .21

4 D. Saturnino Menéndez Sierra . ............. ¿ . . ; . Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de
Cottábato^ (F ilipinas).................... ....................  . ................... Madrid <------- 50 10 17 18. 9 28 20 4 6

5 D. G uillérm oBerrín y V ico ..................... .. En la Dirección general de Clases pasivas.. ! . . . . . . . . . . . Málaga. . 46 1 15 "16 10 8 31 4 9
6 D. Pantaleón'González Jiménez........ ............ .. En la Administración de Contribuciones de A v ila .. . . . . . A v ila .. . . . .  . . ,49 5 3 16 7. 27 ,29 6 6 £

. 7 D. Abraham Soto y S ierra ................................. Secretario de la Delegación de Hacienda de L érid a .. . , . . . . L o g ro ñ o !____ _ ' 48 9 15 15 3 13; 29 7 ,15 »
8 D. José Mejía y Gutiérrez. . ................... .. En la Administración subalterna de Hacienda de Guadix. Granada_______ _ 60 Bv 25 14 6 22 25 1 15
9 D . Enrique Picatoste de la Cruz Rodríguez. Secretario de la Delegación de Hacienda de A vila M adrid. . . . . . . . 38 » 20 14 4 18 14 4 18

10 D. Antonio Gaspar L oza n o ....... .......... ......
a ivil jl'J viu J.U a/, vivjg U v í-XCIVjiv/JUU.Cv Uu ax Y JLxCv* • 1 ,« ■ r •

Alcaide de la Aduana de Badajoz___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra. . . 55 5 10, 13 8 14 29 10 11
11 D. Fernando González y García de Santiago. En la Administración especial de Hacienda de A la v a .. . . ' M adrid. ............. 54 » 18 13 5 25 15 5 26
12 D. Benito Casado y Forte. . . . . . . . . . . . ____ _ En la Administración de Hacienda de Lérida................. . . S o r ia .. . . . . . . . . í-62 8 26 12 10 11 17 5 22
13 D. Feliciano Díaz y Casal............. ............ .. T£tt ílfi A H T T i i T i i ’nrnviripiíí 1 Hp Tíaóípnrííí H p 1$) L n 0*0 . .  . . . . " 52 6 22 12 3 29 i 12 3 29
14 D. Jaime Calais Vi l la. . . . . . . . . . . . . . . . .

XiXl Id rXUIRXXXlOll Clvivll UlU Y liClvluiivLCl U.O Id AJLd» IL/-v».l iCl«
En la Intervención de Hacienda de Tarragona.. . . . . . . . .

’uu&V;* . . . . .  • * •
B a r c e l o n a . . ¿ . • 59 6 20 12 2 27 12 2 27

15 D. José Morante Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . Fiel de las salinas de Torre vieja________. . . . . . . . . . . . '  ? . . A licante. . . . . . . 71 11 6 11 10/ 207 19 » - 22 »
16 D. Pablo Hernández Rózpi de . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Huelva. . . . . . . . . . . . . . Madrid . ........... 7 33 2 4 11 10 3 12 26
17 D. Cayetano Cabezudo Cornej o ! . . . . . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Madrid. .̂ . . . . . .  . . . . . M a d r i d . . . . . . . . 33 3 7 9- 11 6 17 .11 6 17
18 D. Emiliano Calleja Diez . . . . . .  ¿ . . .  i . . . . . En la Administración subalterna de Hacienda de Fuente

Saúco. . . . . . . . .  . . . .  .......... . . ...................................... . F a le n c ia ... . . . . . 50 10 23 11 : 5 / 15; 20 2 24
19 D. José Figueras Cajnps. . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Gerona. . . . . , . Gerona.. . . . . . . . 53 5 97 11 5 6 15 11 9
20 D. Antonio José Cabrera García de Lara.% Auxiliar Vista de la Aduana de M anila .. . . ................. .. Granada............. 46 1 1 4 ' 11 1 22 14 8 16
21 D. José Pérez Abejar. . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones del M iniste

rio de Fomento........ ............/ . ........ .............................. .. S e v illa ... . . ___ 35 1 » 11 ». 14 17 » 10
22 D. Vicente Requejo R odrígu ez ... . . . . . ___ _ . En la Tesorería de Hacienda de O ren se ............................ Orense.......... .. 45 8 11 97 14 6 7 .
23 D. Benigno Talanquer Al varez . . . . . . . . . En la Administración de Contribuciones de Madrid.......... A lm ería .. ........... 57 9 20 10 9 3 23 8 15 1
24 D. Francisco Riaño y Ureña . . . . . . .  ^. . . . . .  . En la Investigación de Hacienda de ídem .. . . . . . . . . . . . T o le d o . . . ........... 53 8 19 10 8 22 10 8 22 \ >
25 B. Bernardo Jiménez Navarro. . . . . . . .  . . . . Jaén. . . . . . . . . . . 50 5 » 10 7 15 20 4 14
26 D. Francisco Abal y Lemosi . . 7 7 . . . . . . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Orense. . . . . . . . . . . . . . P ontevedra... . . 1 56 2 27 10 6 6 14 1 10 >
27 D. Teodoro Berjez Plana. . . . . ___ _________ En la Intervención de Hacienda de Alicante . . . 1 . . . . . . . . , A licante...... : 57 4 18 10 3 29 16  ̂ » 24 »
28 D , Juan Moneada y  Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . Interventor subalterno d e  Hacienda de Inca (Baleares) v. . Baleares. . . 45. 7 4 . 10 2 » . 15 5 19
29 D. Rafael Veiasco y  Be l monte . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Almería.*. . . . . . . . Córdoba .¡> u 2 9 10 27 J 16 1 21 •»
30 En la Tesorería de Hacienda de Tarragona____ _______ .ó . Huesca. ! . . . ! !  * • 41 í l 9V ' 7 26 9 10 3
31 D. Carlos Janralde y Harfc. . . . . . . . . . . . . . 7 . . En la Administración dé Contribuciones de,Canarias.. .  V Lqndres . . . . . . . 28. 1 107. 9 6 ; 24 9 4 »
32 D. Francisco Verdejo y  Gil. . . . . . . . . . . . . . . , En la Administración de Hacienda de Teruel..................... ÍZátagbzá............. m B / ‘9 9 / / 1 7 > 9 5 - 7.'
33 D. José Vilaplana Fagoaga. . En la Sección temporal dél Tribunal de Cuentas del Reino^ Alicante—  . . . 51 9 ■17 < .97 4 .13 9 4. o  ' lo »
34 D. José Cuevas M esa....................................... En la Tesorería de Hacienda de C á d iz .. . . . __________ Cádiz. . . . . . . .  v; 41 » ‘ 4 ’ 9 4 11 18 6 - 1  O
35 D. Manuel Lobé Quintín . . . . ; .....................  . En la D irección de las Salinas de Torrevieja. . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . . 41 4 1 9 3 25 21 7

n
2

m
»

36 D. Rufino Balsera Rosa ............... ..................  . En la Administración de Hacienda de B adajoz .. . . --------- B adajoz. . . . . .  /'. 71 5 12 9 3 13 27i j - iA i  i 
l o

»
37 D. Federico C.' Montenegro y M artín _____ _; En la Sala de Ultramar del Tribunal dé Cuentas del Reinó, C á d iz . -------- 62 I 29 9 2 11 14 9

o
19 >

38 D. Pedro Sierra Calatayud; . . . . . . . . . . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Cáceres. . . . ; , . . . . .  ., Granada . . . . V .. 46 10 23 9 1 3 25 O 4
■; A ■

>
39 D. Salvador Martínez B lanco. . . . .  . . . . . , . . E n  la Tesorería de Hacienda de Pontevedra................. .. Pontevedra . . . . 54 7 20 * 8 9 24 17■ 1 A

y
n h o

40 - D* Fernando Sandino de Navas .- . En la Dirección general de Contribuciones indirectas. Madrid . . . . — , ; 49 7 17 : 8 8 17 13 9o 2o
Q

»

41 D. Ildefonso Angel Cousiño.. . .  i . . . . . ... En la  Tesorería de Hacienda de Pontevedra.. . . . . . . . Pontevedra.. . . . ^43 3 15 8 8 » 20o y
1A - o

o
%

42 D. Francisco Alvaro Miranzo . . . , . . . . . . . . . . . , En la de M urcia___ _. . . . . . . . . . . . . . .  r ; . .  . . . . .  v . . . . . C u en ca . —  . . . 47 3 14 8 6 20 8o 10K. 9
90

. >;
43 D. Pedro Inglada y  Sagalá. . . . . . , . . . . . . . . . E n  la D irección general del Tesoro p ú b lico ...  ' . . . . . . . . . . T a r r a g o n a . . * 44. J1 ,6 8 5 22,. o - O O 22 &

44 D. Francisco Llórente y ¿ a r a . . . . . . . . En la Investigación de Haéienda dé C órdoba .----- . . . . . . . Córdoba '38 A 17 8 4 o■ i rj.v- . !U i 9 ‘ ^
45 D. Joaquín Martínez Lum breras.________ En la Dirección general del Teroro-^público. . . . . . . . . . . . . Madrid 34 9 24 8 3

o
1 1

■■A
yQ

»
Q

2
A. .

46 D. José Saa Martínez............................. En la Intervención de Hacienda de Palencia. . . . . . . . . . Orense.,............... 36 ‘ 8 25 8 Ov 4: O
* o n

O
- 'O

ir
47 D. Rafael Bailarín Sancho. . . . . . .  . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Huesca ------- -------------- Huesca . .  , . . . . . . 65 9 17 8 1 22 2 J

1Q
2 - 10

t7
A

48 D. José Toribio de. Torres y Andújar. ... .......... En la de Cuenca............ ...................... ................. .. C uenca ............... 59 8 14 8 » 26o lo
1A

11 
O

i  t .
Q

y

49 D. Manuel Juan Roncero . . . . . . . . . . . . . . . . . . S&cretario de la Delegación de Hacienda de Zamora. . . Zamora. . . . . . . . 36 1 10 7 10 2 IU 6 9 JF

(1) Véase la G a c e t a  de ayer . A , ( C o n t i n m i á )



1214 25 Marzo 1904 Gaceta de  Madrid.—Núm. 85

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma¿ establecida e la calle de Atocha, núm» 15, se 
verifiquen, en la próximr sem na y horas designadas al efec
to, los pagos que á continu c n se expresan y que se entre
guen los valores siguientes '

Dias 28 al 2 de Abril.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per- 

p itua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32*186.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 31044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y Amortizadle del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el num. 2.003.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.301.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda^ amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de l.° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.004.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900', por canje de carpetas provisionales de i<mal renta,'con 
arreglo á la le a l  orden de M de Octubre de 1901, hasta el nú- 
mero 8.564, " ■ -

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de iguál renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 18.649.

Día
Pago de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 mi* 

Dones del semestre corriente y anteriores y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 3(k '
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1.° de Julio de 1883: y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones) de 1.° d$ Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 109 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

 ■ Dfo2\éeXÁbnl. : i -

Pago de novemos de títulos del -Empréstito de 175'millenes 
; de pesetasf;lacturasrnám.erofi 14,887 ai J4.89Í. .' v ;

Idqnr ,de resguardos dA" recibos, de' -ídeto ■ Id.,., facturas.' nú- ; 
meros 11,478,. r.. ■ . ; ; / : / '■ ./  ■
■; H em 'ld.:'Íe reslduóAdeTdb

Idem de intereres de cinco feheimientos, facturas núme
ros 17.107,17.109 y 17.235. "

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en señala
mientos anteriores.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior,

■ Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

■ 'Madrid-24 de Marzo de Í9Q4.ú=EI - Director general, Cené» 
del A bisa l'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a

Esta Subsecretaría ha tenido á bien • nombrar á D. Adolfó" 
Almazány Chullo, en'virtud::de4!Mméiursb libré y eun ;la:retrIJ 
buetón anual:#e Í;|íp : pesetas» :Tfé§|ís-^ '
isla del I t t s t i t a t ó / , /X l\J  Xí A, í  A A A u\X í. XX.X~ 

Lo.,eojnonioo á -V, S,:.para;'|ñL-’:COiioeiinieiitp y  itirnis* efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1904.=Ei Subsecretario, Orna Laigíesia^kl Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Baeza.

Méritos y servicias ie D. Adolfo Almasáto.
. ' '  Licenciado1 en Farmacia con título expedido' en 24 de Ene

rad© 1Ü4, :■ ■■
Profesor de Gimnasia .con tituló' ex:pedíie-';:e a 2 d e  Noviein^ 

tore de 1903.
Practicante de tármaeia'voiuátá^áiéiite en eLReaLSitk/

. de Aranjuez durante la epidemia colérica de 1885.'
Concejal actualmente del Ayuntamiento de Raeza., ,
Actual Subdelegado de farmacia del partido de Raeza,V  
Socio4® nim éra le !  Fom entó3elas:Artes;edl80íl,Av.4;,.. 
Propuesto para Ayudante gratuito'de GíiranasIáAel In sti- 

. tuto de Raeza por el Profesor numerario de la asignatura en 201 
de Enero de 1904. "  " :

Primera enseñanza y Escuela s  Normales
limo. Sr.: En cupiimlento de io preceptuado en; el art. 29

del Reglamento vigente sobre provisión de Escuelas,'refor
mado -por Real decreto de 13 de Noviembre ultimó:,; y:pasado1' 
el plazo de presentación de instancias para tomar' pórte -en las/ 
oposiciones á Escuelas de primera enseñanza, con 2.000 y 
más pesetas, anunciadas en la G aceta de M adrid correspon
diente al día 18 de Febrero próximo pasado, esta Subsecieta-' 
ría, en conformidad á lo prevenido en el art. 7.° del Regla
mento de oposiciones, también reformado por aquella dispo
sición, ha acordado formar ©L Tribunal; que "ha de presidir' los; 
ejercicios, designando Presidente al Consejero de Instrucción' 
pública D. José Cárdenas, y 'focales AI), Florencio Moragas:» 
Catedrático numerario, del Instituto general y. téem$ó> do Se-*

fovía, D. Eugenio Cemboraín Espala y D, AlfonsoR etortillo, 
rofesores de la Escuela Normal Central de Maestros, D» Ju 
lián Pereda-Sarcedote, D. Antonio f i la  verde y D, Camilo 

Novoa,:Ma.stros de Escuela publica en Madrid, disponiendo'la 
publicación de esta orden en la GidETAtoE M adrid á los efec
tos del art. 11 del;-expresado Reglamentó de ■oposiciones, así' 
como la-lista de los aspirantes, . ■ 1

Lo que comunico á V. L para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V, L muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1904.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.—Sr, Rector 
de la Universidad Central/'

Relación de los aspirantes & tomar parte en las oposi- 
clones A Escuelas de niños dotadas:,con 8*000 .y más 
pesetas anunciadas en 18 de Febrero de 1804.

D. Mariano García Martínez,—José Ve lasco López»—Emi
lio Hernández Abenza.—Mariano Lamprea ve y Lampaus.— 
Manuel Pedro García y Marín»—"Nemesio Baeaicoa y Ochoa. 
Mariano Nieto y Esteban.—Bernardo Polo de la T. Toribio.— 
Juan Raneiies y Alemán.—Máximo López Martínez»—Fran
cisco Pereira Bote.—Faustino Madrid y Avila*—Cesáreo Vegja 
y Vega.—Juan Meseguero Izquierdo.—Juan Rodrigo Martí
nez y García A randas.—Galo Recuero García*—Laureano Ta
layera Martínez;—Antonio Jiménez Mateos»—Luis Fernández 
García.—José Fajardo Navarro.—Domingo Esteban González. 
Vicente Cámara y Antón.—Manuel F. Benito de Benito.— 
Blas Blanco y Gómez,—Fructuoso Adot y Agudo.—Fernando 
Sánchez García.—Andrés Sola López»—Leopoldo Casero Sán
chez.—Alejo García Hernando,—Martín Gómez y Calleja.— 
Serafín González y Oeenda.—Miguel Pérez y Martín.—Euge
nio Gallego Martín.—Manuel Chíilida Melio.—Francisco Sán
chez Solía.—Filemón Blázquez Castro.—Guillermo Blasco y 
Pascual Beranz»— Juan Estero de Cuadros. — Juan José 
Hernández González. — Ernesto Balanzaf y Castro. — Pe
dro Pablo iMelendo y García.—Tomás Pascual Caballero.— 
Gregorio Navarro Bermejo,—Gregorio Monserrat Arteaga.— 
Melquíades J. Oosín y Gómez Cambronero.—Fermín Marín y 
Ortega.—Jaeobo Orellana Garrido. — Saturnino Villavérde 
González.—Alfonso Vicente Martínez»—Francisco Esteban y 
Esteban.—José García Aguilar.-M áximo Gómez Diz,—Pedro 
Gómez Moreno,—Juan Bautista Bertomeu Gareés.— Moisés 
Carredón Regidor.—Victoriano Santín Gutiérrez.—Pablo de 
la Torre y Espinosa.—José Carrasco y García.—Leonardo R, 
Rodríguez y Fernández.—Leonardo Blanco y Blanco.—Manuel 
Cordero y ¿astillo.—Tomás Pérez Alfonso,—Antonio Quintero 
Cobo,—¿Antonio Sauz Naval.—Damián Ricart y Lafont.—Jai
me Noguera y Valles.—Rafael Menéndez y Puente.—Julián 
Miñón Alonso.—Juan Mateo Vera»—Lorenzo Jon Olió,—Félix 
Arranz y Posadas.—Félix Alonso Rodríguez,—José Antonio 
Puche y Hernández,—Gabriel Comas y Rivas.— Pablo Grúas; 
iSolano^GuIllermo Polo y Quefeada.—Lorenzo'Nava y Este
ban,—Julio Gelarfc y Torres.—Antonio de Michelena y Rodrí
guez,—Adelardo Peral y Sáez.—Salvador Peris Pene lia.—Je 
sús O, Romero Ahujetaís.—José María Serrate ' Alvarez.—Te- 
lesforo Torija y de la Fuente.—Antolín Andrés y Martín.—Mi
guel Cobos Blanco.—José Fuentes y L1 orens.—Rafael Gonzá
lez Cuadrado.—Elias López y Padilla.—Jóse Mana Lozano y 

■ López.—Esteban Tafet More jon.—Constantino Menéndez A r- 
gumosa.—Serafín Montalvo y Sanz.—Higinío Pérez Ver gara. 
Pedro Román y del Valí.—Angel Rodríguez Alvarez.—Manuel 
de la Rica Calderón.—José Coreó y Canal.—Eustaquio Carod 
V Navarro.—Eloy Coloma y Sirvent.—Ludivino Garbo y Gon
zález.—Manuel Calabuig Hernán 1—Bernabé Cuartera Cifuen- 
tes.—Miguel Especiante y Calvo.—Lot L* Gullón Hidalgo.— 
Aurelio Gadea y Rubio.—Esteban García y Amaro.—Antonio 
Gómez y García.—Desiderio López T errad a y Domínguez.— 
José A. Puche y Hernández.—Jesús Ruiz de la Fuente.—Ama
dor Gómez y Gil de Montes.—Francisco Pereira Bote.—Angel 
de la Vega y López;—Melquíades Adrada y Chozas.—Francis
co P. Belbeí y Guerrero.—José Belda y Bañó.—Pedro Cerón y 
Cripa.—Félix Escalante y Martín.—Fernando Fernández Rie
go.—José Lorenzo é Iglesias.—Nicolás Leal y Olivares.— 
Teodosio Leal'y Quiroga.—Juan Bautista Llorca Martínez.— 
Juap F. Rubio y Ferrréiro. —Román Matas y Rodríguez.— 
Antonio Martín *y Andrés.—José Molina P a l o mo . L á z a r o  
Mendoza'--y" Crespo.—Clemente del-Pino y Sáínz. — Justo 
Pastor' ■ Manso,—Pablo - Sánchez y O'rtiz de Z árate.— San
tiago Valléis Aréralo.—Andrés áanehís Castaño.—Wences

lao  .-San-'José'- .Seco,—Antonio- Jaén . y Morente,—Julián- Ji- ; 
meno y Gargailo.—Luis Pérez y Nogués.—Adolfo Vega" y 
■Ruiz.—Prudencio Vidal Jiménez.—Manuel Bailester PaúlS;— 
Domingo Hidalgo Bravo.—Salomé Benito y Morata.—Julio 
Coevas-y ¡Soria.'—Eugenio Garrido López.—Matías" González 
■j¡García.r-José García y Rodríguez,.—Antonio Infesta; Mar-.
-Ítoezi.'--*BííiB'0: Laredo Ibeas.—Rafael de Mena G arda.—Angeí 
-Prieto'- Alonso.—José Ramón París y Orenga.—Pedro Pérez' 
Alejo.—Antonio de la Torre y del Campo.—Joaquín Ezquer- 
do Morales.—Pedro Alonso Hernández.—Salvador Muñoz Mo
lleja. ̂ J u a n  Martín Mateos.—Manuel Martín Chacón.—Juan 
Monedero y Hernando'.—Miguel Melendo y Cruz.—José Mon- 
tria Jmberl.—Salvador Bonet Saivatelia.—Luciano Carballo- 
sa y Lodos.—José María Coto y Cerezo.—José Fernández y 
Fernández Bilbao.—Pedro García Továr.—Aléjáiidro Gómez 
y Franco.—Juan Llarena Lluna.—David Sanfafé y Benedicto. 
Manuel Riieda González.—Arcadio Herrera Muñoz.—Antonio 
del- Barco y Martínez.—Antonio' Bravo y Ar cay as.—Antonio 
Blanca Cordero.—Manuel C amachos T aré jo.—Martín Escu>: 
dero Recio.—Francisco Fatou Lucas.—Frutos González Ocen- 
da.—Mauricio Igualada y Frías.’—Antonio Lenguas y Lázaro, 
Antonio López López.— Juan López de Taniayo. — Rafael 
Suárezy La Riva.—Lorenzo SaTanova de Pablo.—Cristóbal 
Tobarra Jiménez.—Emilio de Tudela y Bahhonorátó.—Antonio 
Rodríguez Sancho. /L uis' Reche Soriáno.—Francisco Pérez 
Cervera.—José Priego y López.—Manuel Pascual Bienes.— 
Vicente Pinedo Martín.—Diego Sansinena Ossorio.—Gabriel 
Vera y Oria.—Arcadio Herrera Muñoz.—José María Muriel 
Linares.—Cayetano González Delgado.

 ANUNCIO

Á los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, y de conformidad con lo preceptuado en el Real de- 

' creto de 7 de Marzo de 1902, se hace público el Tribunal nom
brado parAjuzgar los ejercicios de oposición á la Cátedra de 
Reconocimiento de productos comerciales y Prácticas de La
boratorio de Iá Escuela superior dé Comercio de Valencia: 

Presidente: limo. Sr. ti .  Gabriel de la Puerta, Consejero ‘ 
de Iústrúéción pública y Catedrático dé la Facultad de Far- 
maciá de esta Corte. : , /

Vocales: D. Alejandro Crespo, D. Lucio Bascuñána, don 
Eduardo Villegas y D. Enrique Vidal, Catedráticos respecti
vamente de las Escuelas de Comercio de Maarid, Cádiz/Va- 
lladolid.y Barcéloñá/ • ' - :

Excmo. Sr. D. Joaquín Olmedilla, Académico.
D. Luis María Utor, Autor de obras.
Suplentes: D. Germán Cerezo y D. Baldoniero Bonet, Ca

tedráticasr de la Facultad de Farmácíá de Madrid.
D. Carlos Bares, D. Emilio Muñoz y D. Francisco Rivera, 

Catedráticos de las Escuelas de Comercio de Coruña, Sevilla y 
Málaga. - *

D. Luis Godos, Profesor mercantil y autor de obras.
Han presentado instancia dentro del plazo de convoca

toria: ' ;¡: • ; v ■ '• ' -
D. Francisco Javier González Sarria y D. Claudio León 

Espinosa, que tienen completa la documentación.
D. Emilio RuizTatay y D. Antonio del Campo Coria, que han 

de presentar la certificación dei Registro Central del Ministe

rio de Gracia y Justina; D. Luís Gil Sumbiela, como Profesor* 
interino, ha de unir á la solicitud la hoja de servicios, certi
ficada por la Secretaría de la Escuela.

A D. Julio Pérez Carrión, D. Rafael García Borbolla y don 
Gumersindo Lozano Alba, les falta partida de nacimiento y 
las certificaciones de tener aprobados los ejercicios del grado 
de Profesor mercantil, y del Registro Central del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Madrid 21 de Marzo de 1904.=E1 Subsecretario, El Mar- 
fués de Casa Laiglesia. '

T ribunal de oposiciones
á  la  Cátedra de Lógica fundamental vacante  

en la Universidad de Granada.

Los señores opositores á esta Cátedra se servirán concurrir 
al salón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, á las catorce horas del día 9 del próximo 
mes de Abril, para dar comienzo á la práctica de los ejercicios, 
en cuyo acto deberán justificar ante el Tribunal su aptitud le
gal y presentar un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura dividido en lecciones, sin 
cuyo requisito, según los arts. 5.° y 6.° del Reglamento vi
gente, no serán admitidos.

El cuestionario estará de manifiesto en la Secretaría de la 
mencionada Facultad desde 1.° de Abril.

Madrid 24 de Marzo de 1904.=E1 Presidente, Dr. Francis
co Fernandez y González.

Tribunal de oposiciones
á la  Cátedra de Historia de España antigua y  de la  Edad 

Media de la  Universidad de Sevilla .

Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servirán 
presentarse el día 12 de Abril, á las tres de la tarde, en el Sa
lón de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central para dar comienzo á 1 os ej ercicios

El cuestionario se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de la Facultad de Filosofía y Letras durante los ocho días si- 
guientes á la presentación de los opositores, de diez á doce de 
la mañana.

Los opositores que no se presenten ni excusen su ausencia 
por causa justificada, se entenderá que renuncian á la opo
sición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público en general. •

Madrid 23 de Marzo de 1904.—El Presidente del Tribunal, 
Eduardo de Hinojosa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obran públicas.
Ferrocarriles.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vistos la instancia y documentos que á ella acompaña pre
sentados en este Ministerio por Mr. Mauricio Gall y Mulier 
en nombre y representación de la Sociedad anónima de los 
«Tranvías de Granada y Murcia», domiciliada en Bruselas, y 
actual concesionaria del tranvía de la «Estación del ferrocarril 
de Granada á la fábrica de azúcar de Santa Juliana, con 
ramales á la del Gas, Plaza Nueva y Paseo de la Bomba», y 
D. Nicolás de Escoriazay Fabro, individuo y representan te de 
la nueva Compañía anónima denominada «Tranvías eléctri
cos de Granada» domiciliada en Zaragoza, solicitando se 
apruebe la transferencia que de la concesión del citado tran 
vía ha hecho la primera de dichas Sociedades á favor del don 
Nicolás de Escoriaza, y que éste ha aportado después á la 
constitución de la segunda, que aparece ahora como dueña de 
dicha concesión:

Visto lo dispuesto en el .art, 21 de la vigente Ley de Fe
rrocarriles, fecha 23 de Noviembre de 1877, acerca de trans
ferencias de las concesiones:

Resultando, por las escrituras públicas presentadas, proba
da la personalidad de los recurrentes y la constitución legal 
Re la-nüéváU om pilíi^ - ■/_-■ - : •
; t ■ Coitáfdera&dd'qtt^ l i-  to i#  ló ; m fm m to, no hay
inconveniente alguno en acceder á lo solicitado;

' v S. M# el Rey (Q. B. G.)» conformándose con lo propuesto
Í»or esta Dirección1 general, lia tenido á bien aprobar la trans- 
erencía que de la concesión'del tranvía mencionado ha hecho 

da*Sociedad anónima «Tranvías de Granad» y'Murcia» á favor 
tde Dr Nicóláit.4# § ü ;í i« to /ifi: aportado
-después á la; constitución dé la nueva Compañía anónima do-

«Traairíss eléctricos ie  
.Granada», quedando ésta subrogada en todos los derechos'y 
obli^ciooef de ion el Tetado en los
. miináos. téfffliihóí i b h '■̂mat í a#cj i i e-  l a : ced ente 
lo i s t á b a , ^ n t e ^ A t o i a i  lai. condicione» estipu la- 
das :;al ótofgarie1 Ta t i j i i l »: io^flcéilóii,■■■ ■■;
.f pe,orden 4^1 Sr*.M|nistro 'lo digo á V^S* :para  su-conocí-  

iniemto^'tldei lagióteto' J if# 'd i-C fea» 'p ib lca i ‘de''esa: pro- 
vineia yA ym itam ifntf d#etao$pitalT&. ̂  ^toctos proceden- 

;t^»»;Dioi;guafdt i'Vr'##-]m^ de.. .Marzo de
I904.=kE1 Director general, lu is  Eqmda*^Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Granada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A gencia de contribuciones de la zona

de Elche.
Dv Modesto Sanjuán Rodríguez, Agente- ejecutivo auxiliar- 

de contribuciones de esta zona de Elche.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que por débi

tos de contribución territorial correspondientes al año 1903, 
se sigue contra el dyudor D. José Vázquez Soler, vecino de 
esta ciudad, y á quien le fueron embargadas las fincas si
guiente»;,:: . . . . . . .

1.a Dos tahulias de tierra, parte labrantía y el resto lomas 
situadas en el partido rural de la Marina, de este término.

2.a Dos tahulias, seis octavas y veinte brazas da tierra en 
el mismo partido que la anterior.
, ^;a tahulias de tierra campa, sitas en el mi mo parti
do de la Marina.
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4.a Siete octavas de tierra plantada de viña, en la Marina.
5.a Dos tablillas de tierra, sitas en el mencionado partido 

de la Marina.
Se ha dictado providencia por la que se le requiere para 

' que en el término de tres días entregue en esta oficina los 
títulos de propiedad de las fincas embargadas; bajo apercibi
miento de suplirlos á su costa.

Y como se desconoce el paradero del expresado deudor, se 
publica el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que pueda llegar á conocimiento de las 
personas interesadas, y en cumplimiento á lo preceptuado por 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Elche 16 de Marzo de 1904.=Modesto Sanjuán.
P—325 ;

C u e r p o  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n t e s . -  8 . a I n s p e c c i ó n .
Distrito forestal de Cuenca.

En ios días y horas que se expresa en el siguiente estado, se celebrarán simultáneamente en la Casa Ayuntamiento de la 
ciudad de Cuenca, en la de Tragacete y en las oficinas del distrito forestal de Cuenca las terceras subastas de los aprovecha
mientos maderables que en dicho estado se consignan, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto en las 
Secretarías de los Ayuntamientos citados y en las oficinas del distrito mencionado, y Boletín oficial de la provincia, núm. 154, 
correspondiente al 23 Diciembre último.

PARTIDO DE CUENCA

Término P u eb lo
*©
% i

PLAZOS 
para la Días y horas© m

municipal

en

que radica

á que 

pertenece 

el

s °O es
■St® o^ bi)o o
© s

N O  M B R E 

del 

MONTE

M

©"Ü :
8 «Ó© O

©
ox¡fH
©'d
¡ "o

Valor total 

Pesetas

NOMBRES 

DE LOS S I T I O S  DE 

CORTA Co
rt

a 
y 

la


br
a.

E
xt

ra
cc

ió
n 

y 
li

m
pi

a.

eu
que han de celebrarse 

las subastas

el monte monte .gü¡z; &
ñ
§

©A0Q
Día& Días Día Mes Hora

Cuenca

Idem. . . .

$

Tragacete

Cuenca.. 

ídem. . . .

Tragacete

126

131

150

Veguillas de 
Tajo-------

Ensanche de 
las Maja
das___. . .

LaFuenseca, 
Cerro de 
En me dio, 
Solana de 
San Feli
pe, La Cor
el i 11 era ,  
Puntal de 
la Hoya,  
Los Calle
jones y De
hesa boyal.

4.209

4.880

2.500

2.373

3.785

2.031

Pino.

Idem.

Idem.

42.090

58.560

30.000

Umbría y Solana de la 
Fuente de la Zorra y la 

.Descarga..__________

Alto y Umbría del Gár
gol,  Coronillas, Pozo 
Antonio, Sol ana de la 
Entrada de la Raya, 
Fuente de la Zorra, Um
bría y parte de la Sola
na, Alto úe la Tobilla y 
Majadas de la Coronilla

Puntal de la Hoya, Punta 
de la Cordillera, Um
bría de la Fuente del 
Buitre y Dehesa boyal.

90

90

90

120

120

120

9

11

12

Abril. .  

Idem . . . .

Idem

12

12

,12-.

N O T A S ■ A - : " / f  ■
1.a Las leñas de las copas de los árboles podrán ser cedidas por los rematantes á los vecinos de los pueblos á qué pertenez

can los montes, siendo responsables los citados rematantes de los abusos é infracciones que se cometieren con motivo del apro
vechamiento de las expresadas leñas. .. <

2.a Serán devueltos los expedientes de subasta, así coino las certificaciones literales ó sencillas, referentes á las subastas 
celebradas que no se remitan ajustadas á lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre. ^

3.a El importe de adjudicación dél aprovechamiento del monte núm. 131, denominado «Ensanche de las Majadas», según 
lo dispuesto por orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio de 29 de Enero último, una vez deducidos 
el 10 y 20 por 100, que ingresarán en arcas del Tesoro, se consignará en la Caja general de Depósitos.

Madrid 21 de Marzo de 1904.=E1 Inspector, Pedro de Avila. 289—S

Recaudación de contribuciones 
de Zaragoza.

D. Miguel Ardid, Recaudador de la Hacienda de Zaragoza.
Hago saber: Que en el- expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución de carruajes de lujo, pertene
ciente al cuarto trimestre de 1903, de ésta población, he dic
tado la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubiertg, á los “contribuyen- 
tas incluidos en la anterior relación. Notafíquese á los contri
buyentes ésta providencia, á fin de que. puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veincuatro horas, ad virtiéndoles 

* quede no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d b  M a d r i d ,*-según dispone ebart. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de Í90Ó,iá saber:

NOMBRES DEBITO

Pesetas.

Helíodoro Bueno......................... ....... 17
Pedro Gómez Navarro................................. .............  23,37
jfVunás Iguacel............. ............. . . . •46,75
Jotiquín Marín.................. .............  '  23,38
Rafael Miguel. . . . . . . . . . . . . . .  . . * . . . . . . . . ...........  17
Ursí naro Pérez Martínez...........^ . ............. 23,38
Biéivenido Pradá y Rroto........................ '42,50
Paula fu g a # ,,..  * . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  23,38

En Zaragoza á 26 de Febrero de 19^-—Él Recaudador, 
Miguel Ardid. P-—,254

Relegación de Hacienda dé la provincia 
de Alicante*

Por la presente se cita, llama y emplaza á D.a Dolores Ló
pez Parra, viuda de D. Miguel Jiménez de Cisneros, Adminis
trador de Hacienda que fué-de esta provincia, el cual falleció 
el 17 de Enero de 1892, desempeñando igual cargo en la de 
Murcia, á fin de qué en el término de quince días se presente 
en esta Delegación de Hacienda á recoger y contestar el plie
go de Cargos que á dicho señor le resulta como responsable 
subsidiario en el expediente de alcance que se sigue contra 
D. Ricardo Cañamás, Agente ejecutivo que fué de la zona de 
Pego; ad virtiéndole que de.no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar..

Alicante 21 de Marzo de 1904.~Ér Delegado de Hacienda, 
Antonio Chiappino. P—á23

Delegación de Hacienda de La Coruña.
;■ • ANUNCIO

í En virtud de reclamación suscrita por D. Francisco Mu- 
gica interesando la expedición dé un nuevo resguardo por ha
ber sufrido extravío el original señalado con los números "563 
de entrada y 13̂ 7 de registro, constituido en esta Sucursal de 
la Caja de Depósitos, con fecha 21 de Febrero de 1885, para 
responder en su gestión como Administrador de la Aduana de 
Aleáñices (Zamora); en cumplimiento del art. 41 del Regla
mento vigente de la Caja de Depósitos,-se anuncia dicho ex
travío; en la inteligencia de que transcurrido el término de 
sesenta días sin reclamación de tercero, á contar desde el si
guiente al de la publicación-, se declarará nulo y sin. ningún 
valor ni efecto.

La Córuña" 2T de .Marzo de 1904— V.° B?°=rEl Delégado, 
A. Fernández Ramos.—El Interventor, Antonio Tamárgo.

P—324

Rélég&étófí déüaeieivda  de la péoviaieia 
de Almería*

Año forestal de 1903 á|1904..
El día 8 de Abril próximo, y hora de las doce, tendrá lugar 

en la Alcaldía del Ayuntamiento de Tabernas, ante el Sr. Al
calde, y simultáneamente en -esta * Delegación ‘ de Hacienda, 
bajo mí jirésidencia, lá tercera subasta, por no haberse pre
sentado lidiadores en la segunda, para el arriendo por el ac^

tual año forestal de 1903 á 1904, que ha de durar el contrato 
para el aprpvechamiento de 15.000 quintales métricos de es
parto, bajo el nuevo tipo de tasación de 28.125 pesetas, dedu
cido el 25 .por 100 de las 37.500 pesetas con que los montes pú
blicos del expresado pueblo figuran en el plan publicado en el 
Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 26 de Sep
tiembre último, y regirán jen esta subasta las, condiciones del 
pliego de facultativas y reglamentarias ó administrativas, y 
los económicos insertos en dicho periódico oficial correspon
dientes á los días 2,3 y 9 de Eneto último.

Almería 21 de Morzo ¡de 1904.=:EI Delegado de Hacienda,
P. S. Ramiro Rossi.

, Modelo de proposición.
D. N. N. . . . . . ,  vecino de . . . . . . ,  y habitante en con

cédula personal de . . . , . ,  expedida en  ___   con fecha . . . . . ,
enterado de los anuncios publicados en los números del Bole
tín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  M a d r id
correspondiente á los d ías   sacando á pública subasta
por el período de . . . . .  r-año forestal el aprovechamiento de 
. . . . .  quintales métricos de esparto consignados en el plan de 
aprovechamientos forestales de 1903 á 1904 al monte público 
denominado « ;  . . .  ..», y sito en el término municipal de . . . . . ,  
se compromete á tomar .á su cargo el citado aprovechamiento, 
con estricta sujeción á las condiciones estipuladas, y por la 
eantidad de . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra con relación 

á pesetas y céntimos, advirtiéndose que en otro caso sería 
desechada la proposición.

R e c a u d a c i ó n  de  H a c i e n da  
d e  V all de Gallinera*

D. Joaquín Ferrando Ortolá, Recaudador auxiliar de Ha
cienda en la zona de Pego.

Certifico: Que por débitos de contribución urbana corres
pondientes al primer trimestre de 1895 á 96 al cuarto de 1903 
inclusive, instruyo expediente de apremio contra D. Anto
nio Mengual Pavía, á quien fué embargada:

Una casa, sita en la calle Mayor del poblado de Patró, nú
mero 20, perteneciente á este Valí de Gallinera, compuesta-de 
planta baja, cuarto dormitorio, cocina, cuadra y corral y de 
piso álto, con cámara; lindante: por la derecha entrando, con 
casa de los herederos de Fabián Pavía; izquierda, la de los he
rederos de Pascual Mengual, y espaldas con la de Miguel Ser- 
vena.

En su consecuencia, con fecha 13 del actual he dictado la 
siguiente
. ^Providencia de mbasta de finca.—No habiendo satisfecho ; 

D. Antonio Mengual Pavía sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y. venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda Ja enajenación en pública subasta del inmueble 
ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 5 del próximo mes de Abri 1, 
á las nue ve de la mañana, en la Casa Consistorial, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y  al acree
dor ó acreedores hipoteerios, en su caso, y anúnciese al pú- . 
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en el 
Bletín oficial Aq \& provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
pueda llegar ú conocimiento del mismo.»

~ Y eonm no conste que el deudor tenga en esta localidad 
'persona que le représente con quien deban entenderse las no- 
• tificaciones y requerimientos del •procedimiento administra
tivo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publíqüese 
y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifica
ción con dos testigos designados al efecto por el mismo, para 
que surta los efectos oportunos.

Valí de Gallinera á 15 de Marzo de 1904. =  El Recaudador 
auxiliar, Joaquín Ferrando. - P—333

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid»

\ Secretaria.
í   ̂ r,-. ' , - ■

Esta Excma. Corporación lia acordado la enajenación en 
pública subasta del solar señalado con el núm. 12 de los pro
cedentes del antiguo Corral de Limpiezas, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de la subasta el solar que representa el ad
junto plano. -

2.a La extensión que el solar tiene para la subasta es de - 
«trescientos cuarenta y siete metros sesenta y siete decíme
tros cuadrados», equivalentes á v«cuatro mil cuatrocientos 
setenta y siete pies cuadrados y noventa y nueve décimas 
partes de otro», y su valor el de «cincuenta y tres mil qui
nientas sesenta y seis pesetas y cincuenta y siete céntimos». -

3.a Rematado que sea el citado solar, deberá precederse á 
su rectificación, á cuyo fin el propietario’nombrará un Facul
tativo para que, en unión del Arquitecto, ihuñicipal, se pro
ceda al deslinde con los predios colindantes. Hecha esta ope
ración, el propietario y la Excma. Corporación aceptarán como 
definitiva la superficie que resulte dé la1 rectificación, de cuyo 
trabajo certificarán ambos Facultativos para terminar la es
critura' de eom^véhtav

4.a Será de-ctíenta del propietario adquirente el derribo 
de los rúurós qué sepáren este solar de las casas colindantes, 
si los hubiere,: y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder1 efectuar él deslinde de que habla la condición anterior.

5.a "No podrá hacerse reclamación dé ninguna clase por los 
cóñtratkíítés á causa de la superficie que resulte de la réctifi- 
caéión; debiendo abonar el comprador al Municipio el exceso 
que resulte en la ex tención, al precio que corresponda á la 
unidad ó metro cuadrado, Con arreglo áhtípo en que fuera re
matado; y si'hubiere defecto, se le abonará al rematante en la 
‘misma proporción.

6.a Se excluye del valor del solar el que représente la va
lla que le limita con la vía pública, quedando ̂ de propiedad 
dél Ayuntamiento, ó reservándola el propietario si abona el 
precio en que se tase. También quedan excluidas las casillas, 
pequeñas construcciones ó di pósitos dé materiales ú otros 
efectos si los hubiere.



1216 25 Marzo 1904 Gaceta de Madrid .—Num. 85
7.a Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqulren- 

te no adquiriese la valla que lioy existe deberá colocar otra que 
limite la propiedad, siendo ésta pintada convenientemente.

8.a El depósito que deben hacer los lícitádores pafa tomar 
parte en la subasta figurará en las condiciones administrati
vas que deben acompañar á éstas.

9.a El pago del importe de la superficie por que sale á su
basta este solar podrá hacerse en la forma que designen las 
mismas condiciones administrativas, previos los resguardos ó 
escrituras provisionales, sin perjuicio del abono de que habla 
la condición 5.a de este pliego.

Madrid 6 de Febrero de 1904.=E1 Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificar $ el día 21 de Abril de 1904, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú* 
mero 5 bajo la presidencia del Exorno* Sr, Alcalde ó del Te
niente o Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Oapitah

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
ía subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las loras de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate*.■

3.a Se dará principio al acto el día y k la liora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y'pliego de condiciones
tne sirvan de base para la subasta, observándose todas, las 

ernás solemnidades establecidas en el art* 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 194)0.

4.a Cinco minutos antea de expirar la media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará, anunciar que falta 
aólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado' y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de loa pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des- * 
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del Jicitador, las que, 
no lleguen al tipo fijado y las que no se ajusten al mo
delo Inserto' á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
lidiador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remite al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitador es que estén conformes con que queden i

'-'•desechadas sus proposiciones,, los‘-resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiender 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate!.

6.a Kl precio tipo para esta, subasta será el de 53.566,57 
pesetas pagaderas en metálico é ingresadas en la Tesorería mu
nicipal dentro de los diez días siguientes al en que. se comu
nique al rematante la adjudicación definitiva.

7.a Los licitador es «que concurran » est A subasta habrán de
■'prestar' la, fiama 'provisional de-2v §78;35pesetas*''©onsisá'entof 
-en el'5 por 166 del importe total de la.misma, pudjendn vdri- 
Hcarlo en metálico ó en valores ó,signos,de crédito del Estado, 
dé ©istauprivinela, é dé este" Excntoy AyiiAmibnto'' ÓL.eh ’DblE-'':; 
gaelómes del mismo de^ualquiera. de las Deudas consolidadas - 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó' en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si "estos fuesen los que hubieren de constituir la fianza : 
tomo postores ó rematantes, en esta subasta..

■ El 'depósito' del metálico, ó valores*, ó-signos  ̂de crédito* del' 
&tador ie  esta provincia ó dé. este ..Ayuntamiento, ydesva--'. 
lores- públicos - 6' créditos reconocidos' y : liquidados:, por:' esta *<- 
Municipalidad en favor de los postores "y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
.general de Depósitos; debiéndose.computar el valordolos.eleer-í 
tos públicos de eargo del Estado ó de esta provincia, al precio ' 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y * 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio ' en favor dejos-postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma.

8.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir á las Casas (Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
importe de la adjudicación definitiva.

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
-el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdó. El 
Excmo. (Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva.

10.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya -men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo -de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas. . , .

11.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la ' 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro 
de i plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda ex
ceder de cinco días, se tendrá por'rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la 
repetida Instrucción.

12.a El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

13.a El rematante, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta; 
Corte.

14.a El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y~ demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, ;i 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el rema
tante á satisfacer á la Hacienda publica el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales.

15.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den-; 
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición

que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res-
fuardo que acredite la constitución de la fianza provisional y : 

e la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen-' 
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por eualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D, Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Oampuzano. :

16.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán, 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un-' 
dedimá, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe setas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en ti presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de aquí líos faltase el todo ó 
parte del indicado relnti gro, sera exigido en el acto al licita
do? por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des-,, 
emente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de Ja 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

17,® Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1960, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1962, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.,

Madrid 16 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, F, Ruano.
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Modelo de pmpmkim (§w deberá entenderse en jtajmi timbrado 
del Estada de /« ciase Jl.a, § ai presentarse linar escrito en el 
sobre iú siguiente,' \\Pnipmicümpara optar d la subasta tfe »)
B ,  que vive . . . . . .  enterado de las condiciones de

la subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
iiúiii, 12 de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, 
anunciarla en la G ícbta de Madrid y en el Boletín ojhcial de
la provincia, en los d ías y . . . .  * d e    conforme en
un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho so
lar, con estricta Sujeción á ellas,

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipós ó
con el aumento d e  tanto por ciento—en letra—en los pre-
cloiS'tipos,)

Madrid' de . . . . .  de 196.......
(Firma del proponente.)

[ á y un! amiento de Teruel.
Cumpliendo lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento de 

esta S. H. ciudad, por el presente se anuncia la subasta para 
la adjudicación de las obras proyectadas para la construcción 
de un Matadero público con arreglo á .os pliegos de condicio
nes que á continuación se insertan y que además se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

La subasta tendrá lugar en el Salón de actos públicos de 
estas Casas Consistoriales, ante el Sr. Alcalde ó quien le 
reemplace y el Concejal o Concejales que se designen, eldía4 
de Mayo próximo, á las doce. *
■ Lo que.se hace público para conocimiento de ios que quie
ran interesarse.

Teruel 21 de Marzo de 1904. =  El Alcalde, Federico Án- 
drés.=d?. A. de S. E., el Secretario, Félix Miguel.
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Pliego de condiciones facultativas que además de las 

generales aprobadas en 13 de Marzo de 1903, debe
rán Jregir en la ejecución de las obras del nuevo Ma
tadero para la ciudad de Teruel.

CAPÍTULO PRIMERO 
, ■ . - Materiales de construcción.

A r t í c u l o  1 Materiales empleados en la obra.
Párá que sean admisibles los materiales destinados á la 

ejecución de las obras será indispensable que reúnan las con
diciones particulares que en sus artículos respectivos se les 
señala. ' ' ■' J - ' . • \ 1

Todos estos materiales serán de primera calidad dentro de 
su clase, y los que á juicio del Arquitecto no reúnan estas 
condiciones serán retirados inmediatamente. ■ : ... y-

A r t íc u lo  2 P—Piedra para mampostería. . • ^ '

Toda la que se emplee será caliza, dura, vidriosa, sin mez
cla de arcilla ó dé otras sustancias. Presentará por lo menos
tresnaras-planas.

A r t í c u l o  3 . ° —  Teso.
El yeso será puro, bien cocido y machacado y completa

mente exento de piedras y partículas terrosas.
Se desechará el que tenga mezclas de cualquier sustancia 

ó esté ennegrecido por el humo.
A r t í c u l o  4 .°—Cal común y arena. !

La que se emplee para la confección de morteros será de 
excelente calidad, proviniendo directamente del' horno. El 
apagado se hará en la obra.

La arena que se emplee con el mismo objeto será de mina 
y Se pasará cuidadosamente por la zaranda..

A r t í c u l o  5 Ladrillo.
Para ser admisibles en la obra habrán de estar perfecta

mente moldeados, tener las aristas vivas y dar un sonido Claro - 
cuando $e les golpee &con un cuerpo duro. Su fractura será 
compadta y homogénea y presentará grano fino.

< A r t í c u l o  6.° —  Tejas.

Para su admisión y empleo será indispensable que sean 
Alen moldeadas é inalterables por los hielos, que den un so
nido franco, claro y casi metálico cuando se las golpee con un 
,cuerpo duro y que tengan suficiente resistencia para que 
puestas sobre ehsuelo con la concavidad vuelta hacia arriba, 
soporten el peso de una ’perspna^colocada^^ncima.oon. los pies 
juntos.  ̂ "" ' '' •" “

A r t íó u l o  1.°—Maderas.

Todas las maderas que se empleen serán sanas, cortadas 
en época á propósito y bien conservadas; se desecharán como 
inútiles las que tengan vicios manifiestos, como venteaduras, 
nudos saltadizos, etc., así nomo las que estén heladas, picadas 
ó carcomidas ó tengan cualquier otro defecto que haga no re
sulten las obras con ellas ejecutadas con la deb\da solidez y. 
buen aspecto. J

A r t í c u lo  8P-—Acero, hierro forjado y hierro fundido.
El material que se emplee para la la fabricación de las ba

rras laminadas será el acero Bessemer, con un coeficiente de 
fractura por tracción de 40 kilogramos por milímetro cuadrado 
y con un alargamiento total de fractura de 22 por 100. Las 
demás piezas que se empleen para las armaduras y demás 
elementos de las obras serán de hierro dulce ó forjado.

Todo el hierro fundido que se empleé en la obra será de se
gunda fusión, con grano fino y homogéneo y un coeficiente de 
fractura por compresión de 60 kil gramos por milímetro cua
drado,

El contratista queda obligado á someter todas las piezas 
que se empleen, incluso tornillos y roblones, á las pruebas en 
frío y caliente que la práctica admite y que el Arquitecto es
time como* convenientes.

A r t í c u l o  9 . ° — Pintura.
Los aceites, colores, barnices y demás ingredientes que 

hayan de usarse en la pintura, se someterán á la previa ins
pección del Arquitecto, el cual, en su vista, señalará las que 
deban ó no utilizarse.

¡ A r t i c u l o  10.—  Cristales.
El grueso del cristal que se emplee en las ventanas, vidrie

ras, etc., será el ordinario de 0,0025 metros; estos cristales es
tarán exentos de burbujas, nudos ú otros defectos que puedan 
perjudicar á su transparencia, á su homogeneidad ó á su so
lidez, : •

V CAPITULO II
Orden de los trabajos y empleo de los materiales 

de construcción.
A r t í c u l o  11.—Orden de los trabajos.

El orden de ejécución para los trabajos se fijará por el Ar
quitecto director de la obra, debiendo el contratista sujetarse 
estrictamente á las instrucciones que reciba. ^

A r t í c u l o  12.—Casilla para la Sobr estantía.
El contratista queda obligado á construir por su cuenta 

una casilla destinada á Sobrestantía, elevándola en el sitio 
que previamente se le designe. Será también de su cuenta 
proceder á la demolición de la misma, cuando no sea necesa
ria ó estorbe para la marcha regular dé loé trabajos.

A r t í c u l o  13. — Precauciones contra las heladas.
Si durante la ejecución de las ‘obras sobrevienen heladas, 

cuidará el contratista de proteger las fabricas durante la no
che, y si á pesar de estas precauciones se helasen algunas hi
ladas, será obligación del contratista levantabas y volverlas á 
reconstruir.

A r t í c u l o  14.--Precaucioms contra los incendios y seguros.
El contratista cuidará de que no se encienda fuego más 

que en aquellos sitios donde sea indispensable parala ejecu
ción de las obras, pero adoptará todas cuantas precauciones 
sean necesarias para evitar un siniestro.

Además, y suponiendo dividido en tres partes el valor to- 
takde la construcción.con arreglo á presupuesto, el contratis
ta queda obligado á ir asegurando, sucesivamente, cada una 
de estas tres partés en una Compañía de seguros que á juicio 
de la Excma. Corporación muni3ipal ofrezca las suficientes 
condiciones de garantía. Todos los gastos que por el seguro 
se ocasionen serán de cuenta del contratista, y las pólizas se 
extenderán á nombre del Ayuntamiento como propietario de 
la construcción.

A r t í c u l o  15.—Responsabilidad del contratista por accidentes 
v á los obreros.

\ El contratista será responsable ante la Autoridad, de cual
quier accidente desagrada-ble que ocurra á los opera ios, y 
para evitarlos armará los andamios con sujeción á las prácti
cas de Iq buena construcción, empleando maderas sanas de 
suficientes dimensionés y colocará antepechos en todos los an
damios. Además hará el seguro de operarios en la forma pre
venida én el pliego general de condiciones para la ejecución
de obras públicas. -•<

A r t í c u l o  16.—Replanteo de la planta baga.
Enrasadas las fundaciones cop el terreno natural, se proce

derá por el Director de la obra al replanteo definitivo de la 
planta baja, marcándose en debida forma los vanos macizos, 
resaltos y demás incidentes que se indique en los planos.

A r t í c u l o  17.—Zanjas para cimientos. : ; i
Rectificado! por el Arquitecto el replanteo que previamente 

habrá hecho el contratista, se procederá á la apertura de las 
zanjas en la forma y con las dimensiones marcadas en la plan
ta correspondiente. / í

La profundidad de .las zanjas se fijará en relación á la na
turaleza del. terreno,, siendo obligación del contratista poner 
las entibaciones que, sean necesarias á juicio del Director de 
la obra. i. -v: , -■ Jv-- ■

También será obligación deí contratista el desagüe de las 
zanjas si se encharcasen- durante la ejecución de las obras á 
consecuencia de las lluvias ó de otr̂ L cualquier cansa.

A r t í c u l o  18.—Movimiento de tierras.
Al hacer la- valoración, tanto del desmonte de tierras como 

de la apertura dálas zanjas, se tendrá en cuenta el volumen 
de las tierras antes de empezarse á desmontar.

En el precio-de4terraplén apisonado se incluye también el 
transporte de lajs tierras procedentes del desmonte y zanjas 
que han de pasfar á formar parte del mencionado terraplén, 
así como todos los desperdicios de los materiales que se em
pleen en lás obraá. " >

Para la valoración del terraplén se tendrá en cuenta el vo
lumen de éste después de ser apisonado, y

A r t í c u l o  19.—Macizado de zanjas.
Se hará con piedra bien sentada y bañada con mortero, 

teniendo cuidado de enripiar perfectamente.
Se voltearán arcos de fábrica de ladrillo del número de 

roscas necesario para paso dé las atárj éas y en todos los. si
tios donde lo exijan las condiciones del térreqo. Estos arcos dé 
ladrillo se valorarán teniendo en cuehtáel precio asignado 
para la clase de obra designada bajo el hombre de fábrica de 
ladrillo al descubierto. ' '

A r t í c u l o  20.—Déla cal y morteros.
El apagado dé la bal y la dosificación de los morteros se 

liara siempre con arreglo á las prácticas de la buena cons
trucción, entendiéndose que la proporción entre la cal y la 
arena serán 2 de la primera por 3 de la segunda.
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A r t í c u l o  21 .— Fabricas de ladrillo en general.
Al construir estas fábricas, sé mojarán los ladrillos antes 

de usarlos y se sentarán por hiladas perfectamente á nivel, 
sobre tendeles de mezcla de 5 á 8 milímetros de grueso, cui
dando de que se correspondan con los de los muros ó p i
lares á que hayan de engazarse.

Dichos tendeles deberán ser íjniformes é iguales en los 
muros rectos y siguiendo las direcciones de* las normales de 

' las curvas en los arcos. El llagado de juntas verticales deberá 
corresponderse alternativamente en las diversas hiladas. El 
asiento de los ladrillos se hará á restregón.

A r t í c u l o  2 2 .—De la manipostería al descubierto.
Cuando la mampostería que componga los muros se haya 

de dejar al descubierto, se tendrá cuidado en que queden las 
piedras perfectamente acopladas unas á otras, empezando por 
dar las mismas algunos golpes de martillo con ODjeto de pro
curar que encajen unas con otras. Se recibirán con mortero 
ordinario y luego se rejuntarán con cemento, marcando las 
líneas poligonales de las juntas con hierros.

En el precio asignado al metro cúbico de esta clase de obra 
van incluidas todas estas operaciones y cuantas sean necesa
rias para obtener una esmerada ejecución.

A r t í c u l o  23.— Tabiques sencillos.
Se construirán con ladrillos de los llamados de tabique co

gidos con yeso. Al hacer la medición de los tabiques no se des
contarán los vanos de las puertas, siempre que se hayan colo
cado cercos en dichos vanos por considerarse compensado el 
valor del tabique restituido por el hueco con el de lá coloca-, 
ción del cerco.

A r t í c u l o  24.— Retretes y urinarios.
Los que se dispongan debajo*del depósito de agua sé cons

truirán con cemento portland de los llamados á la turca, es 
decir, formado con losas de cemento con pedales resaltados al 
nivel del suelo. Por debajo de los retretes y Urinarios correrá 
una canal formada con portland y que comunicará por un ex
tremo con un depósito de agua de descarga automática.

El pavimento será asimismo de portland y su valor va in 
cluido en el precio asignado á los retretes y urinarios, así 
como el depósito de agua, canal, etc.

Los retretes de las habitaciones serán de sifón sencillo de 
barro esmaltado con tabloncillo de pino.

A r t í c u l o  25.—Alcantarilla. -
Tanto la de forma ovoidea como la circular se construirán 

con ladrillo y con un espesor de quince centímetros, revis
tiendo su interior con una capa de cemento de tres centíme
tros de grueso.

Las pendientes se indicarán al tiempo de la ejecución por 
el Arquitecto, y en cuanto á la dirección que han de seguir 
estas alcantarillas será la indicada en los planos, teniendo en 
cuenta que en los puntos donde converjan se establecerán 
sumideros inodoros, no abonándose poí separado más que el 
valor del aparato, pero no su colocación.

En los precios asignados á estas ciases de obras se ha com
prendido también el valor de la excavación y relleno alrede
dor de la alcantarilla.

A r t í c u l o  23.—Pozos de enlace entre las alcantarillas.

Se construirán de ladrillo con un espesor de 15 centíme
tros y en el fondo se hará un encachado’h id T á u lieo í de cen- 
tímelros de espesor. El conj unti se enlucirá in te r io r m e n te  con 
una capa de cemento de tr e s  centímetros de grueso.

Estos pozos se cubrirán con una losa de piedra arenisca 
que quedará 20 centímetros por debajo de las rasantes.

En el precio asignado á  cada pozo va incluido el valor de 
la losa y el de la excavación y todas cuantas operaciones sean 
necesarias ejercitar, incluso la de acometida de las alcantari
llas que desagüen á cada pozo.

A r t í c u l o  2 7 .—Albardülas á cuatro y dos aguas.
Se formarán sobre una preparación de ladrillo ó piedra co

gida con cemento y encima se hará el tendido con cemento 
portland de superior calidad; esta capa tendrá por lo menos 
un espesor de tres centímetros y se dejará perfectamente bru
ñido y sacadas con todo esmero las aristas.

En el precio asignado á esta clase de obra va incluido 
cuanto sea necesario para una buena ejecución y se compren
de la preparación que sea necesaria establecer desde la última 
hilada de ladrillo de la cornisa que corra por debajo de las 
albardillas.

A r t í c u l o  28.— Pavimento de la sala de matanza.

Se establecerá sobre una capa de 0m,30 de ladrillo macha
cado y.mortero hidráulico compuesto de tres partes de arena 
por dos de cal hidráulica.

Sobre esta preparación se hará el tendido de portland de 
calidad superior con un espesor mínimo de tres centímetros. A 
este pavimento se le darán las pendientes necesarias para el 
total desagüe de su superficie hacia las canales practicadas 
en el mismo suelo, considerándose el valor de dichas canales 
en el. total valor del pavimento.

El tendido de portland no se dejará liso, sino que se esgra- 
fiará su superficie como es costumbre de hacerlo, empleando 
los rodillos de goma que son de uso corriente para estos 
casos.

A r t í c u l o  29.—Fabrica de ladrillo al descubierto.
En los sitios de la obra donde se haya de dejar el ladrillo 

al descubierto no se economizará precaución de ninguna clase 
para el mejor éxito de la obra. Se empezará por escoger cui
dadosamente el ladrillo, que se sentará con mortero ordina
rio, dejando las puntas exteriores aigo abiertas, cerrándolas 
cuidadosamente después con un mortero fino mezclado con 
cemento, marcando las juntas con hierros, como se acostum
bra á hacer en estos casos. Además, se rasparán los paramen
tos exteriores con asperón hasta conseguir que todos los la
drillos presenten igual color;

A r t í c u l o  3 0 .— De la cantería.

Procederá de las canteras de la Peña del Macho, de Vilial- 
ba, ó de otra análoga, entendiéndose que. no se admitirán pie
zas que tengan grietas, pelos, manchas ni ningún otro defec
to; entendiéndose que esta limitación es general y completa
mente absoluta, y que el Arquitecto tiene la facultad de de
sechar los cantos, aun después de sentados.

La labra será esmerada y perfectamente concluida, de 
modo que las Juntas ajusten perfectamente y que los para
mentos sean planos, sin ondulaciones de ninguna clase. /

Los planos de asiento, lecho y sobrelecho serán perfecta
mente rectos, y no se consentirán piezas postizas, ni que se ta 

pen los desperfectos por medio dé mastics ni con cualquier 
otro procedimiento.

, A r t í c u l o  31.— Carpintería de taller.
Se ejecutará con todo esmero, y con sujeción á los gruesos 

marcados en el presupuesto, no admitiéndose el empleo de 
piezas verdes, alabeadas ó con desperfectos de cualquier ín - 
dolé, y deberá dejarse cuidadosamente lijada y emplas
tecida.

Se colocarán en cáda hueco los herrajes de colgar v segu
ridad quesean necesarios según la índole del grueso, de
biendo ser estos herrajes de buen sistema y sólida cons
trucción. _

En el precio asignado á la carpintería de taller va incluido 
el valor de los herrajes de cada, hueco, así como su colocación. 
Ya asimismo englobado el valor del cerco, por lo que, al ha
cer la medición para el abono de la carpintería se hará te 
niendo en cuenta las dimensiones interiores de éste.

A ír t íc u lo  32. — Pisos.
Al levantar los muros se tendrá cuidado de enrasarlos con 

aros de soleras, sobre las que descansarán las vigas de pito 
convenientemente amochetadas para dar apoyo á las bovedi
llas que se harán con yeso. Por la parte superior se dejarán 
los pisos .perfectamente nivelados para dar asiento al pavi
mento de la habitación superior, y por debajo se dejarán los 
maderos de modo que su Cara inferior quede perfectamente 
nivelada, con objeto de que así quede el cielo raso.

A r t í c u l o  33.— Tejados.
Los que se establézcan sobre arm adura.de madera irán 

formados con dicha armadura, el entablado correspondiente, 
y, finalmente, las tejas cogidas con barro, á excepción de las 
colocadas én los caballetes* limas, hoyas y parte dnferior de 
los tejados que irán cogidas con yeso.

A r t í c u l o  34.—Armadura dé la nave'de matanza.
Se compondrá de cuchillos, correas y parecidos.
'Cuchillos. — Serán forma Polonceau, correspondiendo un 

puntó dé ápoyó^del. par á cada correa y apoyos del lucernario; 
éstos cuchillos irán Articulados, éónstrúy endose las piezas -es
tiradas córi hiéros laminados, forma de j .. y varillas y las com
primidas de hierro fundido y forma d *. biela.

Para dimensionar estas piezas, se tendrá en cuenta el re
sultado que dé el cálculo gráfico, considerando á estos cuchi- : 
líos como sistemas articulados,.y haciendo trabajar el hierro 
á 5 kilogramos por metro cuadrado. . . -

Al hacer este cálculo se tendráum-cuenta, no sólo el peso 
propio de la cubierta, sino-también el empuje del viento y la 
sobrecarga de la nieve.

Correas.—Serán vigas de-ryque se calcularán como piezas 
cargadas en los puntos donde descansen los parecillos, cálcu
lo que se hará también haciendo trabajar el material á 5 k i
logramos por milímetro cuadrado.

Parecillos.^QTkii piezas de t  colocadas á distancias con
venientes para la completa y perfecta sujeción de la teja pla
na que ha de descansar sobre ellos. '

A r t í c u l o  35.— Depósito de agua.
Se construirá con plancha de hierro convenientemente re 

forzada, según las. secciones rectas y las generatrices del ci
lindro que forma, con hierros de escuadra y de “rehaciéndose 
todas las uniones por medio de robladuras ejecutadas en ca
liente.

En el ..precio asignado, al depósito de agua se: comprende 
también él valor de una escalera construida con llantas y cua
dradillos de hierro y que permita subir desde el patio hasta el 
punto más alto; del depósito*y descender: luego hasta su fondo, 
con objetó de poder verificar la limpieza y reparaciones que 
puedan ser necesarias.

A r t í c u l o  36.—Pintura, de la carpintería de taller.
La carpintería de taller se-pintará al óleo con dos manos, 

además de la preparación.
Se darán los tonos que previamente se elijan, y será obli

gación del - contratista pintar, por el precio ^asignado, todo 
cuanto compone el hueco, es decir, cerco,- hojas, saetines, e t
cétera,-así como los herrajes, á los que se dará una mano tam 
bién al óleo.

A r t í c u l o  37.—Pintura sobre -hierro.
La pintura sobre hierro se hará con dos manos al óleo, ade

más de otra de preparación con minio. -
El color se-elegirá previamente, empleándose dos ó más to

nos para la pintura de los cuchíllos~y entramado de la nave 
d e  matanza;

—A r t í c u l o  58.—■Decoración interior.
Las hábitácionés destinados á oficinas, despachos y salas 

se pin taránal temple con cólotos lisos recuadrados sobre un 
zócalo corrido.

En estas habitaciones se cortera un esquilfe sencillo, cuyo 
perfil se dará dibujado con tiempo oportuno.

La nave de matanza, los cuartos de matarifes y los re tre
tes se dejarán sencillamente enlucidos con yeso.

A r t í c u l o  39.— Tuberías de hierro.
Tanto la deshierro fundido como la de dulce serán de las 

llamadas de presión. Estas tuberías se colocarán perfecta
mente ajustadas y embreadas por su caTa exterior.

En el precio asignado va incluido la excavación y relleno 
de las zanjas, las uniones y colocaciones de todos los grifos, 
llaves de paso, bocas de riego, etc.; únicamente no serán de 
cuenta del contratista la adquisición de estos aparatos dentro 
del precio asignado, y le serán abonados aparte. ~

A r t í c u l o  4 0 .— Pilas para el lavado de despojos. . ■
Tendrán forma circular, y % construirán con piezas de pie- I 

dra perfectamente unidas unas á. otras con grapas de hierro 
estañado cogidas con plomo. J4demás se cogerán todas las pun
tas con portland, y .se formará-en el suelo un encachado h i
dráulico y encima se establecerá una solería de ladrillo, reci
bida con el mismo material. :

En el centro se formará un macizo sobre e íque se levan- : 
tará el vástago que ha de sostener las cuatro llaves que han 1 
de dar el agua necesaria á las operaciones que allí se han de , 
eféethar. ;

En el precio asignado se incluye todo el que hemos des
crito menos el preció de adquisición de los grifos, pero si u 
colocación. • ;

A r t i c u l o  4 1 .— Aparatos elevadores para las carnes.
Tienen por objeto la elavación de las carnes muertas h asta ' 

la altura de las ventanas de la nave de matanza.

Se dispondrán cuatro, dos para carneros y otras dos para 
reses vaeunás, formándose lós primeros con bastidores hori
zontales de forma rectangular,.provistos de ganchos para co
locar en cada, armadura 12 Cáfhérós, y los otros dos con un 
bastidor de la misma forma con un travesano enmedio.

Estos cuatro bastidores se moverán en sentido vertical á 
lo alto de lós apoyos metálic ,s que sustentan los montantes 
horizontales en donde están colgados los bastidores. Dichos 
apoyos se construirán con hierros laminados, que dejarán en
tre sí holgura.para el paso de las guías de los bastidores.

Para elevar estas últimos se emplearán unas cadenas me
tálicas que, después dé haber alcanzado la altura de los mon
tantes, descienden hasta un metro del suelo, donde se arro
llan á un cilindro giratorio, cuyo eje se apoya sobre los sopor
tes metálicos.

A r t í c u l o  42.—Medios auxiliares.
En el precio asignado á las diferentes clases de obra van 

incluidos todos cuantos medios auxiliares sean precisos, así 
como la mano de obra para la instalación de los mismos y su 
desarme. . . -

Serán, por tanto, de cuenta del contratista todos cuantos 
andamios se establezcan en las obras, que se construirán con 
la debida solidez á  juicio del Arquitecto director;.estos anda
mios irán provistos de antepechos cerrados.

A r t í c u l o  43.— Plazo de garantía.
Una vez terminadas las obras y recibidas provisionalmen

te, el contratista será responsable durante seis meses de todos 
cuantos desperfectos se causen en el edificio y que no sean 
originados por el mal. uso que del mismo se haga.

Serán de cuenta, por tanto, del contratista todas las repa
raciones que sean necesarias, y si transcurridos los seis meses 
se estima que la obra está con.las debidas condiciones de so
lidez se hará la recepción definitiva.

Teruel 6 de Diciembre de 1903. — El Arquitecto, Ramón 
Lucini.

P liego ele condiciones económ icas que han de serv ir  de
base p ara la  su b asta  de la s  obras* de construcción del.
nuevo M atadero prdyeétado.

A r t íc u l o  L °

Servirá de tipo para la- subasta la cantidad de ciento doce 
mil- seiscientas -veintiuna pesetas setenta y un céntimos en Raer se 
fija el coste total del Matadero y obras?aecesorias, según pre
supuesto que sirve de Jmse.y cuyas diversas partes se deta
llan en los. planos y Memoria debproyecto aprobado en sesión 
dé 9 del corriente., " -

A r t í c u l o '2.°
No obstante la dispuesto en la ■ condición anterior, no se 

abonará al contratista.más que la obra que en realidad eje
cute con arreglo; áUos planos y proyectcTaprobados, por cuya 
razón, en las proposiciones que presenten los licitadores se 
expresará, si hacen mejora, el tanto por ciento en que ésta 
consista, para de este modo en las liquidaciones poder hacer 
la reducción correspondiente en los precios de las unidades, 
y* en el valor de las obras que estén calculadaspor un tanto 
alzado.

A r t í c u l o  3.°
El contratista se Compromete á dar principio á las obras 

tres meses después de aprobada la subasta, á contar desde el 
día siguiente.en que^ se formalice la escritura (acto quemo 
podrá demorarse ¡por m ás d edun mes desde la constitución1 de 
lá fianza.definitiva), y deberá entregarlas4erminadas con to
dos sus detalles y accesorios* dentro del• plazo máximo de dos 
años, que se contarán desde el comienzo de las obras, para lo 
cual se levantará el acta oportuna. ~

Se compromete además el contratista á dar á las obras el 
impüleo^proporeióhal u í’tiempo-máximo'de; duración; pudien- 
do* servir de motivo para la rescisión del contrato êl que, á 
juieío de la Comisión de Obras, asesorada por el Sr. Arqui - 
tecto, se impriman á das obras la actividad que exijan para 
quépuedán-entregarse déñtro del plazo maTCádo.

A r t í c u l o  4.°
Sin perjuicio de lo estatuido en la condición anterior, el 

Ayuntamiento; á propuesta de lá'Comisión de obras, y previo 
informe de 1 Sr. Arquitecto, podrá imponer ál contratista uña 
multa de cincuenta pesetas por cada día que transcurra más 
del tiempo marcado para la entrega de la obra; multa de la 

.cual responderá en primer término la fianza constituida.
Contra la imposición de estas multas no podrá ejercitar el 

contratista otros recursos que el de reposición ante'el mismo 
Ayuntamiento, cuya decisión ;debeiá acatar como definitiva 
sí, no obstante las razones alegadas, confirmase el acuerdo.

A r t í c u i  o 5 0
El pago dél precio total por el cuaíse adjudiqúe la obra, 

se hará por anualidades á razón de diez mil pesetas cada año, 
exceptó^el primero, en que sólo se'abonará la obra ejecutada; 
previa liquidación autorizada por el Br. Arquitecto y Presi
dente dé la Comisión; de Obras, hasta la cantidad de 1.000 pe
setas que sondas 'consignadas en el presupuesto de este Ayun
tamiento formado para el ejercicio de'"1904.

A r t íc u l o  6 . °  . :

Como por la forma en que se hace el pago resulta que pará-. 
cobrar, el precio total en que se remate han de transcurrir 
varias anualidades, el contratista percibirá, en concepto de 
intereses de demora, el 4 por 100 anual de la cantidad que se 
le adeude, por lo cual, 'de las diez mil pesetas que ha de per
cibir en cada un,año, hasta el compjeto pago , se aplicará, en 
primer término, la cantidad correspondiente al citado 4 por 
100 y el resto á la  amortización de lo devengado por precio de 
lámbra ejecutada.

. * ' . ' A r t íc u l o  7 .0 -

El contratista tendrá derecho . á los intereses de demora 
desde dos meses después de liquidada cada una de las partes 
de obra, y para su cómputo el* Arquitecto liquidará trim es
tralmente las que se vayan ejecutando, liquidaciones que se 
aprobarán por el Ayuntamiento en la primera sesión ordina
ria, posterior, previa la conformidad del contratista. , A

Los plazos anuales se entenderán vencidos y se abonarán 
en la primera quincena de Diciembre dé cada ano.

A r t íc u l o  8.®

Tanto en las valoraciones parciales como en ia liquidación 
final, sé abonarán las obras hechas por él contratista á k s

f recios de ejecución material que figuran en el presupuesto 
é cada unidad de obra, ó al tanto aizado, si así están calcula

dos; á la valoración hecha de este modo, se le aumentará el 
5 por 100 de administración y el 9 por 100 de beneficio indus-
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trial, y de la cifra que resulte se le descontará lo que propor
cionalmente corresponda á la baja lie cha en el remate.

A r t íc u l o  9.°
Aun cuando el contratista, previa autorización del -Arqui

tecto ó Comisión de 5obras del Ayuntamiento, mejóraselos 
materiales marcados, bien por darles mayores dimensiones ó 
mejor calidad ó sustituyese una ciase de fábrica por otra que 
tenga asignado mayor precio, no tendrá derecho á percibir 
más de lo que le correspondería si hubiera construido la obra 
con estricta sujeción á lo proyectado y contratado.

A r t íc u l o  1 0 .

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, el 
contratista es exclusivamente responsable de los desperfectos 
que ocurran por defecto de construcción, sin que le sirva de 
disculpa ni le dé derecho alguno la circunstancia de que haya 
sido examinada y recibida por el Arquitecto; en su consecuen
cia, y hasta, que aquélla se verifique, podrá disponer el Ayun
tamiento, á propuesta de la Comisión correspondiente, y pre- 
vio informe del Arquitecto Director de la obra, que se de
muelan y reconstruyan por el contratista, á su costa, los ele
mentos que adolezcan de defecto. I. J* '

Lo mismo y con. idénticos requisitos podrá disponerse 
cuando la obra no esté ejecutada con arreglo á los planos.

A r t íc u l o  -TI.
"En el easo de que, por la causaáque se refiere la condición 

tercera, se rescindiese el contrato, el adjudicatario no tendrá 
derecho á percibir mayor cantidad que la correspondiente á las 
obras liquidadas v admitidas por el Ayuntamiento, y la per
cepción de dicha cantidad se hará también en los mismos pla
zos y tiempo marcados en las condiciones quinta y sexta, abo
nándosele en cada uno la parte proporcional a la obra que 
haya ejecutado y le sea admitida.

•En este caso, le. serán también de abono todos los mate
riales que tenga acopiados al pie de la obra, siempre que, á 
juicio del Arquitecto, sean de recibo y no haya peligro de que 
se deterioren ó desaparezcan. , .
. • ■ A r t í c u lo  12*. . „

El concesionario podrá ceder el contrato a otra persona ó 
entidad con las mismas condiciones y precios que le fuere ad
judicado, siempre que, á juicio del Ayuntamiento (cuya con
formidad previa deberá solicitarse), ofrezca aquél las garan
tías necesarias.

ARTÍCULO.- 13 . ■

■ Será obligación del contratistAdar' exacto cumplimiento á
lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 da Julio del mismo ano sobre el contrato del tra
bajo1 con los obreros que - haya, de emplear, • ^ '

Asimismo le corresponderán todas las responsabilidades i  
indemnizaciones que por accidentes del trabajo1 puedan se- 

-..giiirse duranfeAl curso de las obras y hasta la entrega defi-.- 
. -altiva* . ;r..... • .."i. .

 ; V-Ar t íg u l #  1 4 . .  ■

La subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos dé 
estas Casas Consistoriales ante eTSr, Alcalde ó el que le reem
place y el Sr. Concejal ó Concejales que designe el Ayunta
miento, el día-4 de Mayó próximo, á las doce, previos los anúu- 
cios correspondientes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o/i- 

■ d S ' 'dé la provincia.
Los pliegos de condiciones, presupuestos, cubicaciones, 

Memoria, y planos se hallarán de manifiesto, desde la publica
ción de Jos anuncios hasta el día de la subasta y durante las 
horas de oficina, en la Secretaría municipal.

A r t í c u l o  ’ 15. . : < .
Para tomar parte en la subasta se exigirá como fianza pro - 

visional el depósito previo en la Caja general ó en la Deposi
taría del Municipio de la cantidad de 5.631,50 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 del tipo de subasta, la cual dentro del 
plazo que luego se determina, deberá elevarse al 10 por 100, 
como prescribe el art. 12 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, y la cual quedará como garantía en poder del Ayunta
miento hasta seis meses después de terminada la obra, siendo 
devuelta al contratista una vez que pasado dicho plazo se 
haya hecho la recepción definitiva y con ello quede relevado 
de toda responsabilidad.

A r t íc u l o  16.LL ■

No se admitirá corno postor á ninguna persona incapacita
da por las leyes.

A r t íc u l o  1 7 .

Llegados el día y hora marcados para la subasta se presen
tarán, en pliego cerrado,, las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se inserta, extendidas en papel sellado de 

'la clase 11.a, las cuales se^numerarán correlativamente al re
cibirlas durante la primera media hora; á dichos pliegos acom
pañarán la cédula de vecindad y los documentos que acredi
ten haber hecho el depósito marcado, cuyos depósitos serán 
entregados inmediatamente á los postores no agraciados, éoh 
excepción del caso que interpusieran alguna reclamación.

La fianza provisional deberá ser ampliada por él licitador 
agraciado hasta la cantidad de 11.262 pesetas que quedará 

- como definitiva para responder del cumplimiento del contrato.:
A r t íc u l o  18 .

Pasada la primera media hora, el Presidente abrirá Jos 
pliegos y adjudicará provisionalmenteda subasta al autor de 
la proposición más ventajosa.

Si entre las admitidas resultasen dos ó más iguales se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal, durante el pla
zo de quince minutos, pasados los cuales la declarará el Pre
sidente terminada- después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, entendiéndose que si ninguno mejorase su propo
sición ó todos lo verificaran en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga número más bajo.

A rtículo 19.
La subasta se hace á la baja, y, por consiguiente, no se 

admitirán posturas que excedan del tipo marcado. Las propo
siciones deberán consistir en reducción de la cantidad qaie 
sirve de tipo, marcándose el tanto por ciento de rebaja en la 
reducción del precio total, y entendiéndose que laque se 
haga afecta igualmente á todas las unidades de obra que 
tenga un tanto alzado, incluso las que se refieren á los medios 
auxiliares. ~

Las mejoras que los postores ofrezcan, aparte de las bajas 
sobre el tipo de subasta, no podrán ser tenidasen cuenta para 
la adjudicación.

A r t ic u l o  a ».

La aprobación definitiva de la subasta se hará por el Ayun
tamiento-transcurridos que sean los cinco días que previene 
el art. 19 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  diez días 
después que le sea notificada esto resolución deberá constituir 
la fianza definitiva bajo pérdida de la: provisional, que quedara 
en beneficio del Ayuntamiento una vez deducidos los gastos y
responsabilidades á que se refiere el art. 24 de la citada ins.-
trnccion, sin perjuicio de exigir de los bienes que se le reco-
nozcan lo que sea necesario para ello si la fianza no alcanzara.

A r t íc u l o  21.
Los licitadores podrán presentar los pliegos personalmente 

ó por medio de apoderado con poder notarial declarado bas
tante por el' Letrado de esta ciudad D. Mariano Muñoz. Nou-
gnés. . «vn

A r ticulo  22.- -

■ Será de cuenta del rematante satisfacer todos los gastos de 
escritura, derechos de subasta, anuncios, etc., y los que pue
dan ocasionarse además por la falta de cumplimiento de las 
condiciones del contrato. .

A r t í c u l o  2 3 . •

El contrato se aceptará á riesgo y ventura, sin derecho, en 
su consecuencia,, á pedir aumento' de precio ni indemniza
ción, fuera de los casos previstos - y aun cuando ocurran for
tuitos. ^

A r t í c u l o  24.
La infracción de cualquiera de las cláusulas de los pliegos, 

de condiciones facultativas y económicas de este contrato, 
dará lasar á su rescisión y pérdida de 1-a fianza.

En estos casos, sólo podrá exigir el contratista que se .le 
abonen de las obras que tenga ejecutadas las que á juicio del 
señor Arquitecto y Comisión de obras, reúnan las condiciones 
de contrato, sometiéndose para su determinación a.1 acuerdo 
del Avuntamiento.

A r t í c u l o  2 5 .

Todos los casos de rescisión, excepto los de fuerza mayory 
convenio mutuo entre ambas partes, llevarán consigo la pér
dida total de la fianza, sin perjuicio de exigir las demás res
ponsabilidades que procedan.

A r t í c u l o  26.

En los casos de fuerza mayor se estará á lo prevenido en 
el pliego de condiciones, aprobado para las obras públicas, 
tanto en lo que se refiere á su determinación como en cuanto 
á los derechos y obligaciones que de los mismos y para ambas 
partes se deduzcan .

a r t í c u l o  2 7 .

El contratista se somete á los Tribunales competentes del 
domicilio de la Corporación contratante, los cuales conocerán 
en cuantas cuestiones origine la interpretación de este con
trato y sus incidencias.

A r t í c u l o '28.
Además de las condiciones insertas en este pliego y en el 

de las facultativas regirán las estatuidas por el citado Real 
decreto de 13 de Marzo último.

Teruel 6 de de. Diciembre de 1903;—Dionisio Zarzoso.

Ayuntam iento cíe AlIei**CaImñaqu¡iita»
D. Luis Díaz Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Aller, partido judicial de Pola de Laviana, provin
cia de Oviedo.

 ̂ Hago saver: Que en la sesión celebrada por la Junta mu
nicipal el día 11 del corriente, se acordó anunciar' á concurso 
la provisión de las plazas de Médicos titulares de los distritos-' 
tercero y cuarto de este término municipal, con las condieio- 
sígüientes: •

l  .° La dotación asignada á cada una de estás plazas es la 
de 1.500 pesetas, más 250 de gratificación para el alquiler de 
casa de habitación.

2.Q El número de familias pobres á quienes han.de prestar 
la asistencia facultativa, seráel que arroje la lista que anual
mente se Igrmará y permita él Reglamento vigente.

;3.° El contrató se celebrará por cuatro años* sinperjuicio de 
poder prorrogarlos si ambas partes contratantes lo acuerdan.

4*° El Facultativo nombrado para ePtercer distrito, tendrá 
su residencia en Moreda* y el del cuarto en Collanzo.

Lo que se hace público por medio' del Boletín oficial de la 
provincia y fie la G a c e t a  d e  M a d r i d , para conocimiento, de 
los que deseen tomar parte en el concurso, los cuales deberán 
presentar en esta Alcaldía,-en ej plazo de treinta días, que 
empezará á contarse desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial, la oportuna solicitud 
acompañada de la cédula personal, titulo de Medieo-Cirnjano 
y demás documentos relativos á la aptitud, méritos y servi
cios del aspirante.

Aller-Cabañaquinta 12 de Marzo de 1904.=Él Alcalde, 
Luis Díaz. 796—X

Ayuntam iento de ffeiitérta.
No habiendo comparecido al acto de clasificación y declara

ción de soldados celebrado en este Municipio el 6 del corrien
te mes, el mozo num. 41 del sorteo, Manuel Valdés Echeva
rría, é instruido por esa falta el oportuno espediente con arre
glo al capítulo XI de la vigente Ley de Reemplazos, el Ayun
tamiento de mi Presidencia ha declarado á dicho mozo:prófugo,, 
imponiéndole la penalidad señalada en art. 101 de la misma 
Ley, y condenándole al pago de gastos que ocasione su busca, 
captura y conducción. u.

En consecuencia, ruego á j§s Atoridades y á sus agentes 
requiero procedan á la detención de dicho mozo y lo pongan á 
mi disposición para conducirlo á la de la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia.

Rentería 22 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Jesús M. Eche- 
. verría. , ; M—727- ;

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados celebrado en este Municipio el 6 del co
rriente mes el mozo núm. 42 del sorteo José Garagarza Arrua- 
barrena, é instruido por esa falta el oportuno expediente, con 
arreglo al cap. XI de la vigente Ley de Reemplazos-, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha deciarado á dicho mozo prófu
go, imponiéndole la penalidad señalada en el art. 107 de la 
misma Ley y condenándole al pago de gastos que le ocasione 
su busca, captura y conducción.

En consecuencia, ruego á las Autoridades y á sus agentes

I requiero procedan á la detención de dicho mozo y lo pongan á 
mi disposición para conducirlo á la de la Comisión mixta de
Reclutamiento de esta provincia.

Rentería 2 2  de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Jesús M. Eche- 

■ v e r r í a -

administración de justicia

Jurisdicción civil*
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

SALAMANCA .

D. Guillermo Marín y Villaverde, Presidente del Tribunal
de lo Contencioso-administrativo de Salamanca.

Ha<to saber: Que por el Letrado D. Andrés Sánchez Be
nito, en representación de D. Oscar Móller, se presento escrito 
interponiendo el recurso contencioso-administrativo contra la 
resolución dictada po* el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia en el expediente incoado por dicho Sr. Móller sobre apro
vechamiento de cien litros de agua, por segundo del arroyo del 
Molino del Risco, y en virtud de la que se deniega la conce
sión solicitada. r

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a hn de que 
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en él áNa Administración.

Dado en Salamanca á 8 de Marzo de 1904.=Guillermo Ma
rín .=  José de la Concha. 788 X

VALENCIA

D. José Campoamor y Portal, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia; q ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ca
yetano Mico Cucó y á Vicente Ramón Escolano Huguet, el 
primero de veinte años, hijo de Cayetano y de Concepción, 
soltero, molinero, instruido, natural y vecino de Puebla Lar
ga, y el segundo de veintinueve años, hijo de Pedro y de Ma
ría, soltero, carpintero, instruido, natural de Burriana, habi
tante últimamente en Valencia, calle de Lauria, núm. 15, 
bajo, y cuyos paraderos actualmente se ignoran, á fin de que 
dentro de veinte días, contados desde el de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Tribunal ó sean capturados y conducidos á las cárceles pri
siones celulares de esta ciudad, á disposición del mismo; bajo 
apercibimiento de que eñ otro caso serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo ha 
acordado la Sección primera de esta Audiencia provincial en 
la causa seguida contra los mismos en el Juzgado de instruc
ción de Alberique y que hoy se halla pendiente de la celebra
ción del juicio oral, por delito de atentado.

Dada en Valencia á 18 de Marzo de 1904. =  José Campo- 
amor .=P or su mandado, José Tomás. JO—2464

Juzgádos de primera instancia.

ALICANTE
D . Juan Antonia Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

esté partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza déla 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de disparo y lesio
nes contra Matías Escurtell Arenis, hijo de José y de María, 

' de cincuenta y seis años, casado, natural de Benisa, y vecino 
que fué de esta ciudad, de profesión labrador* con instrucción, 
en cuya ejecutoria he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido remata
do; poniéndolo en su caso cor  las seguridades convenientes á 
disposición de esta Audiencia provincial en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car-

fos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
e diez días, contados desde la inserción de la presente en el 

Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de nó verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en.Alicante á 18 de Marzo de 1904.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=P. S. M., Rafael Luis. JO—2165

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
v este partido.
' A los desigual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en esté Juzgado, y por actuación del que re- 

ffrendá, se instruye causa por el delito de atentado á la Auto
ridad contra José Antonio Sirvent, de estos vecinos, y lie acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruégo y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura de referido procesado, poniéndole en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido. . v

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugai con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 22 de Marzo de 1904.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.t=Por su mandado, Salvador Pérez.

JO—2467

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de^la 
Guardia civil y demás agentes de policía j udicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del que re
frenda, se instruyó causa por el delito de hurto centra Ramón 
González López, hijo de Enrique y de Isabel, de veintinueve 
años, soltero, vendedor ambulante, natural y vecino de Zara
goza, en la calle de Santa María., núm. 14, y en- Virtud de 
carta-orden de la Audiencia de esta provincia, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S;. M. él Rey Doñ; Alfonso'XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura del referido procesado; poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.
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Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Zaragoza y G a c e t a , 
d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 21 de MarzCK de 1904.=Juan Aíitonio 
Aroca.=Por su mandado, SalvadoFPérez. JQ,—2468

AOIZ J

D. Romualdo Sancho Morían, Jue» de inscripción de la 
V illa  de A o iz  y su partido.

Por la presente requisitoria se e fe , llama, y emplaza á Víc
tor Mugueta Izco, de veinticinco años de edad, hijo de Fran
cisco y de Victoria, soltero, pastor, natural de Ayesa, distrito 
de Ezproqui, que residía accidentalmente en Cáseda, cuyo ac
tual paradero se ignora, de estatura regular, cuerpo grueso, 
pelo negro, color sano, ojos abultados, algo húmedos, barba 
clara sin afeitar, sin ninguna efeatriz ostensible’; viste panta
lón azul, camisa de»color, tapabocas con r$yas negras, abar
cas con peales de 0.ana blanca, elástico y  boina azules, para 
que dentro del término de dmz días, á contar desde la inser
ción d® la misma «en la Gaceca de Madrid y Boletín oScial de 
la provincia de Navarra, comparezca ante «este Juzgado á  res 
ponáer de los cargas que le¿resultan en "él sumario que en su 

ttóntra se sigue sobre lesión á  Antonin© Marco Artieda, veci
no ée Ustarroz ífvalle de lin ea l); apercibido que de no veri
ficadlo será declarado rebelde, y le parará el perjuteó á que 
en Derecho haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de SAM. el Rey Don Alfon
so K lII (Q. D. G.), se ruega y encargará las Autoridades, fuer- ¡ 
za ¡pública y agentes de la policía juéiélal procedanú  la busca ¡ 
y captura del referido Víctor Mugudta Izco, conduciéndole, ¡ 
caso de ser habido, á las»cárceles detesta villa á éisposición ¡ 
de este Juzgado. jí

Dado en A o iz  á 19 de Marzo de dd04.=RomuaMo Sancho 'i 
Morlán.—El Actuario, Ldo. Fernandc García Barsála. ;

j® —2468 '
ARZUA

Por la presente, y conforme á i©«acordado en providencia 
do esta fecha por el Se* Juez de instrucción del partido don 
Perfecto Infanzón y Lanza, cito en terma legal á Manuela V i- 
liar Díaz, vecina de Pensada, en extermino municipal de So
brado, y que *se dice ..residente en ^Santiago, ignorándose su 
actual paradero, para*que en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación de la presente en'el Boletín oficial de 
Isa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,í comparezca afiie este Juz
gado con objeto de ofrecerle el procedimientoensarnario q ue 
se instruye sobre quemaduras, ai parecer casuales, de Higinio 
Villar; previniéndola que de no comparecer incurrirá en la 
multa de 5 ái50 pesétas.

Dada en Arzúa á 21 de Marzo de 1904. Víctor Castillo 
Silva. m ~ 2489

BAEZA

D. Vicente Griega y Villar, Juez de instrucc^n de Baeza 
y su partido.

Por el presente y  á virtud de providencia dictada en causa 
pendiente en este Juzgado sobre sustracción de das fardos de 
tejidos, números de expedición 40.241 y 40.243, con peso res- 
pectivo de 106 y l io  kilogramos, procedentes de Barcelona con 
destino á Dona Meneia y Jaén, que conducía el tren núm.. 174 
en el vagón serie ./„aúm. 3.766, cuya sustraccidn se .advirtió 
en.la estación de Menjíbar, línea de" Madrid,áG áceres, la m a
drugada del 30 de Junio último, ruego y encargo á todas las 
Autoridades judiciales y civiles, é  individuos de la policía 
jmücial, procedan ib orden en la busca y ocupación de ios efec
tos que contenían dichos fardos, y som á saber:

Cinco piezas de tejidos, nombrado Regente, con 85 metros; 
su valor 107,10 pesetas.

Giras cinco piezas.del mismo tejido y nombre, con 112 me- ; 
tros; ¡su valor 141,50 pesetas.

Ócho piezas Señáis; su valor 99,4$ pesetas. %
Dos piezas retorta, con 57,57 metros; su valor 71,87 pesetas.
Otras dos piezas Vüehy esponja armen que, Son 63,70 me-. : 

tros; su valor 95*,55 pesetas. -
Una pieza cuti, J. dolle, con 51,40 metros; su valor 64/25 , 

pesetas.
Dos piezas percalina hsarga, con 91 metros; su valor 91 pe

setas.
Cuaítro piezas crudillo de hilo, con 135 metros; su valor 91 

pesetas.
Diez piezas, con 340 metros,, de curados; su valor 340 pe^ 

setas.
Cuyos géneros pertenecían á D. Manuel Queto Roldán, de ; 

Doña Meneia, y á  los Sres. Sáenz Herreros y Compañía,, dé 
Jaén; y caso de ser habidos los mismos géneros.serán puestos 
á disposicióá de este Juzgado con la personavó personas en 
,cuyo poder se encuentren, si no justifican su il^gít,ma adqui
sición.

Dado en Baeza á 14 de Marzo de 1904.“ Vicente Ortega.=  
P, S. M., Francisco García. JO-^2470

BARCO DE VALDEORRAS ¿

D. Alejandro Alvarez, Juez de instrucción del partido dé 
Vaideorras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jose 
Manuel Espino Paradelo, vecino de Seoane, térinino munici
pal de la Vega, en este partido, y en lá' actualidad en igno
rado paradero, cuyas Señas personales y de vestir se designa
rán, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que la presenté aparézca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Comparezca ante la Audiencia provincial de Oren 
se á responder á lo,s cargos que le resultan en.el sumario pern 
diente ante la misma y seguido en este Juzgado por él delito 
de hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado retíiide, 
y le parará el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto^civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del José Manuel 
Espino; y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de Orense; 
á disposición del Sr. Presidente de aquella' Audiencia por lia- . 
liarse acordada su prisión provisional.

Barco de Vaideorras á 18 de Marzo de 1904, — Aiejanclro 
Álvarez.=D. O. de S. S., Agustín Fernández. JO—247,1

Senas personales y de vestir cle José Manuel Espino.

Estatura buena, ojos negros, color, trigueño, barba afeita-' 
da, sin bigote, nariz abultada, boca regular; visté pantalón de 
cutí oscuro remontado de pana color café, chaqueta de paño 
oscuro vieja y remendada, chaleco de cutí, camisa de lienzo 

. del país, boina, y lleva continuamente la cabeza atada con un 
pañuelo, calza zuecos de madera, vulgo galochos. I

BECERREA

D*» Agustín Vida y García, Juez instructor del partido de 
Becerrea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Balbino Ulloa, vecino de Torallo, que se dice au
sente en Bilbao, ignorándose su actual paradero, como igual
mente las demás circunstancias del mismo, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Vizcaya, comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por le
siones á Manuel Ulloa, vecino del referido Torallo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y estando decretada la prisión provisional sin 
fianza del mencionado procesado, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles Como militares y gubernativas, pro
cedan á su busca y captara, y, caso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel de 
esta villa, pues así lo acordé por auto de esta fecha dictado en 
el indicado sumario.

Dado en Becerreé á 9 de Marzo de 1904.sr Agustín Vida.— 
J t ó  Soto. .10—2472

BRIVIESOA
Por la presénte, y en virtud de provictencia de hoy dictada 

|íor el Sr. Juez de instrucción de «esta ciudad y su partido, se 
.fóita á Francisco García Iglesias, vecino de Burgos, para que 
<én el día 12 <M próximo mes de Abril, á  las once de 1& maña- 
■na, comparezca en la Audieiícia provincial, sita én el Palacio 
fie  Justicia, -©n Burgos, á fin de celebrar las sesiones-te juicio 
oral en causa^obrelesiones al mismo; y se le hace saber que 
si dejase de hacerlo, sin causa legítimamente justiciada, in
currirá en las responsabilidades que lia Ley determina'.

firiviescaPl de Marzo de l§04.=Ldo. Alejandro González,
• JO—2473 -

CASAS TBANEZ _
D. JoselRamírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de 

Casas Ibánez y su partido.
Por la presente requisiteriase cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Hortelano, de veintidós años de ¿dad, soltero^ na
tural de Csálasparra (Murcia), delia familia de los esquiladores, 
de estatura regular, barba y pelonrojo, afeitado, cara aplasta
da, nariz achata remangada, boca grande, ojos pardos claros, 
color pálido, viste pantalón pama color ceniza, chaleco ose uro, 
chaquetafie lana á cuadros color avellana y rayas negras, 
sin bosíllos exteriores, boina azul, camisa fié franela blanca 
con listas- encarnadas, todas estas prendas muy deterioradas, 
alpargatas blancas nuevas y pañuelo encarnad© al cuello, que 
se ausetíto del pueblo de Mahora con la cantidad de 50 pese
tas, robada á su amo, de oficio gimnasta, Juan Alcaraz Martí
nez, el día 13 de los corrientes, á fin de que dentro del térmi- 

t no de diez días comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
se sigue sobre robo; bajo -apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde, y pararle el perjuicio á que haya lugar-

A la vez, ruego y encargo i  todos los agentes de policía ju
dicial lahusca y captura de dicho procesado, poniéndolo en 
su caso preso y á disposición de este Juzgado.

Dada, en Casas Ibáñez á 20 de Marzo de 1904-=José Ramí- 
rez.=ELEscrihamo, Agustín Descalzo. ^ JO—2439

* • FUEN T ES A U 0 O * .
D. FúEx Carrasco López, Juez do instrucción de esta villa 

y ,su partido.
Por el presente edicto hace saber: Que en el expediente 

para hacer efectivas las costas de la causa que por. lesiones é 
injurias á la Autoridad se siguió contra Leonardo Lámas Gar
cía: (a) Runcho, se ha acordado requerir'al Leonardo por m e-' 
dio de anuncios en el Boletín oficial detesta provincia i  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para que el término de seis días presente en 
la Escribanía los títulos de propiedad de los bienes que je  han 
sido.embargados, y que lo son una casa eñ el casco de esta vi
lla y su calle.fiel Teso del Toro, que linda: por la derecha, con . 
camino público; por- la izquierda, con-casa de Pedro Martín, 
hoy sus herederos, y por la espalda, con el tejar.
• Y para que tenga lugar lo acordado, expido el presente en 

Fuentesaúeo á 21 de Marzo de l904.=Félix Carrasco López.=f 
Hernando García» JO—2440 ;

■ ; / a  . ;  g a n d ía  . a  . :
En virtud de proveído dpi Sr. D. Jpsé;V Eduardo Tormo y 

Martí, Juez de instrucción fie este partido,dictado en cumpli
miento á una carta orden de la Superioridad, dimanante de la 
causa instruida en este Juzgado sobre atentado y lesiones 
contra José Martínez Vives, de esta vecindad, se cifáJIfiái' 
■testigos--.Elvira Frasquet Comas, Vicenta Fort Parreño y ^ ^ ^  
González Garcés,por no ser halladas en.sus domicilios, p ^ ;q ú e  
comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Valencia el fiíá 2 del próximo Abril, y diez horas y* me
dia de sú mañapa, a fin fie asistir al juicio oral de la indicada 
causa, señalado para dicho día; apercibiéndolas que fie  no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en De
recho.

Dado en Gandía á 18 de Marzo de 1904.=Ldo. Rafael Gil 
Nicolau. \ JO-—-2476

GIJÓN — OCCIDENTE

D. Santiago Varela y Menéndez, Juez-municipal suplente; 
en funciones de primera instancia del distrito de Occidente de 

.la villa de Gijón. x \ -
Por el presente edicto se llama*por segunda y última vez á; 

los que se crean con derecho á la administración de los b ie n e s  
cíe D. Benito Fernández Cordero, natural de Pelúgano, en 
Aller, y vecino que fué del mismo término, para que compa
rezcan ante este Juzgado á deducirlo dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción de éste edicto qn.la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; previniendo 
á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo 
al comparecer en el Juzgado, pues así lo he dispuesto ep pro
videncia dictada el día 12 del actual, á instancia del Procura
dor D. Fernando Castro, en representación de la esposa del 
D. Benito, D.a Matilde Fernández Fernández, vecina fie esta 
vil la,, que pretende la administración de sus bienes en expe
diente promovido al efecto, previa declaración de ausencia;

Dado en Gqón á 15 de Marzo de 1904. =  ̂Santiago Varela 
Menendez =E1 Escribano, LuifiColubi. : v 787—tX

. _  ' LINARES ■ -

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido. ,

Por el presente se interesa á todas las Autoridades y de

pendientes de la policía judicial se proceda á la busca y ocu
pación de unas rosetas de ;oro con perlas, nueve duros en plata 
en nueve monedas, cuatro duros en monedas de dos pesetas, 
alguna calderilla y tres pañuelos de seda para la cabeza, do. 
varios colores; todo lo cual fué robado el día 15 del actual á. 
Manuela Jiménez Notario de la casilla paso nivel de la yía,. 
férrea de la demarcación de la mina «La Tortilla».

Al propio tiempo; se interesa la detención de la persona ó- 
personas en cuyo poder se encuentre el metálico y efectos ro
bados, poniéndolos á mi disposición si no justifican su legíti
ma procedencia;

Dado en Linares á 17 de Marzo de 1904.=Carlos Cueto.= 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—-2441

MADRID—BUENAVISTA
Por el presente, y en virtud de providencia de este día del 

Juzgado de primera instancia del. distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en autos ejecutivos de D. Modesto Gonzá
lez Dafonz contra D. Francisco y D. Luis Bosch de la Presilla,, 
se hace público que no mediando el término de veinte días 
que la Ley determina entre la publicación de edictos en los 
periódicos la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Diario oficial de Avisos 
correspondientes-al d^^fedel actual y  el Boletín de esta pro
vincia del 17 anunciaá|Í|gS, venta en pública subasta bajo el 
tipo y demás condiciones^allí expresadas, j>or segunda.vez, de 
la casa calle de la Cruz, 41,f ie  esta villa, se ha trasladado la 
celebración del acto del remate para el día 16 de Abril próxi
mo, á las catorce, por lo que no lia de tener lugar el día 9, an- 
tersermente fijado. ^

Madrid 24 de Marzo de rÍ904.=El Juez de primera instan
cia, Manuel del Valle.=E1 Escribano, José Dalmau*

795—X
MADRID—CONGRESO

D. JoaquiM Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Fer- 
rnándéz Sacristán, náturálfie'Madrid, hijb de José y Francis
ca, de dieciséis años de edad, soltero, zapatero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en.el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de  M a d s u d , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el olfeto de’ responder á -los cargos q ue le resultan en eau- 
sa que se le sigue por'tentativa de hurto;, apercibido que f i e  

| no verificarlo será declarado rebelde, v le parará el perjuicio á 
i que hubiere lugar.
¡ Al naásmo tiempo, ruego y encargo á "todas las Autorida- 
i des, y ordeno á los agentes fie la policía j udicial procedan á la 
\ busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
; estatura baja, pelo ne-gro, ojos ídem, nariz regular, color mo- 
' reno, y/viste pobrei»nte, y, caso de ser habido, lo pongan á 
; mi: disposición en eme Juzgado.

Madrid á 17 de Marzo de 1904.=Joaquín Beneyto.=E1 Es- 
i cribanu, Antolín Valdés. JO—2442

i MADRID—CHAMBERÍ
En la villa y Corte fie  Madrid á 3 de Febrero de 1904; el 

Sr. D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
i distrito de Chamberí de la misma, habiendo visto estos autos 
i de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes,
; de la una como demandante el Excmo, Sr. D. Miguel Díaz 
; A varez en concepto de Presiente del Consejo de Adminis

tración de la Sociedad de Electricidad de Chamberí, y en 
nombre de la,misma, representado por el Procurador D. ¡José 
María- Cordón y  Estecha/y defendido por el Letrado-D. Felipe 
Sánchez Román primeramente, hoy D. José Batlle y Hernán
dez, a lx que representa el Procurador D. Tomás Moreneos y 
Megino, y defiende el Letrado D. Melitón Quirós y Martín, y 
de la otra .parte corno demandado D. Joaquín Cabrera y Mal- 
donado, ex-Agente de Bolsa, de ignorado paradero, y por su 
rebeldía los Estradosfiel Juagado, sobre devolución de ciertas 
obligaciones-de la expresada Sociedad, dadas al demandado en 
garantía de- un préstamo y otros extremos:

Fallo: Que debo condenar y condeno á D. Joaquín Cabrera 
y Maldonado á que dentro del término de ‘ quinto día, á con
tar desde que ésta [sentencia sea firme, devuelva á D. José 
Batlle, como subrogado en los derechos que en este pleito'os
tentaba la Sociedad de Electricidad de Chamberí, las quinien
tas obligaciones dé dicha Sociedad, señaladas con los núme
ros del 10.001 al 10.500, dadas en garantíafiel préstamo de 
128.750 pesetas que aquél hizo á ésta con fecha 15 de Sep
tiembre de 1902, con los cupones á ellas unidos, desde el seña
lado con el número 7; y si esto no pudiera tener efecto, á que 
dentro del misino término pague el demandado Sr. Cabrera* 
al demandante D . José Batlle la diferencia entre el precio de 
dichas quinientas obligaciones al ^precio que se cotizaran el 
día 15 de Diciembre del expresado año 1902 ó en el inmediato 
en que fueron cotizadas dichas obligaciones, con más el im
porte dé los cupones vencidos desde el señalado con el númé- 
ro 7, y los intereses, legales de éstos á razón de 5 por 100 

, anual desde la fecha de la demanda, y al pago de las costas fie 
este pleito. A

Así;por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma prevenida por el art. 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando; y con 
expresa-condenación de costas al demandado, lo pronuncio, 
mando y firmo. = José Peláez.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la firma en el local de su Juzgado, estando 

.celebrando audiencia pública el día de su fecha, de que doy 
fe .= P . H.: ante mí; Ldo. Rafael L .fie  Pando.=V.° B.°=joBé 
Peláez.=El Actuario, P. H.; Ldo. Rafael L. de Pando.

, 789—X
MADRID—LATINA

D . Luis Rubio Gontreras, Juez de instrucción del distrito 
de ja  Laldna de esta Oorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucas Martín Ji
ménez, liijo de José y Carolina, natural de esta Corte, de once 
años, de edad, soltero, sin oficio, que vivió en la calle de Mira 
el Sol, 8, piso segundo núm. 6, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de notificarle el auto de juicio dictado 
en sumario que conGa él vse instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, moreno, vis
te traje negro, gabán, botas negras y gorra de paño, y, en el 

_ caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel ce- 
lular. *
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Cana!ejas. JÓ—2443

D. Luis Rubio Contreras, Juez dé instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Solana 
Lecina, bija de Cesáreo é Isabel, natural de.Mondéjar, de 
veinticinco años, viuda, costurera, que vive en la calle de Mi
guel Servet, núm. 3, piso cuarto, para que en el término.de 
diez días, contados desde el siguiente al en quévésta'requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala. Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarla el auto de pri
sión dictado contra ella por la Superioridad en el sumario que 
se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde, y la parará el perjuicio á quejiubiere lugar.

A i mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: es- 

- tatura baja, pelo negro, ojos negros, nariz regular y color mo
reno; y en el caso de ser habida, la pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1904, — Luis Rubio.=  
Eí Escribano, Ldo. Manuel Cobo y Canalejas, JO— ¿444

MADRID—PALACIO

D. Federico Enjuto Martín de Oliva, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,

Por el-presente cito, llamo y emplazo á Antonio Menéndez 
González, natural de Belmente (Oviedo), hijo de Manuel y 
R sa, de diecinueve años, que dijo habitar en la calle de San- 
t Isabel, núm. 43, con su tía Rosa González, para que en el 
t¡t ruino de diez dias, Contados desde el siguiente al en que 
e ta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
un auto dictado por la Superioridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y 
vlst poorement-e, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Marzo de 1904.—Federico Enjuto.=3E1'Escri
bano, Fernando Beltrán Aguado. " JO—2445

MADRID—UNIVERSIDAD ■

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Manuel Vaieárcei Fer reíros, natural de-Balsa 
(Lugo), hijo de Baldomero y Marcelina, soltero, de diecisiete 
anos, repartidor de pan que há sido de la panadería de la calle 
de San Bernardo, núm. 5, cuyo actual paradero y punto pro
bable donde se encuentre se ignoran, para que en el término 
de piuco días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión contra él dictado en dicha causa y re
cibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le-parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura y carnes regulares, pelo y ojos negros grandes, mo
reno, viste chaqueta negra, pantalón rayadillo y gorra, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los fines 
acordados.

Madrid á 17- de Marzo de 1904.=Federieo Serantes.—El 
Escriban©, Fermín Suárez Jiménez. JO—244-6

■ - MURCIA—SAN MUAN '

D. Mateo Sriquer Pérez, Juez municipal d e l. distrito de 
San Juan de esta ciudad, en funciones del de primera instan
cia por traslación del propietario.

En Ios-autos declarativos de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado y actuación delque refrenda, se dictó la senten
cia en rebeldía de los demandados, cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así;

Sentencia,—En la ciudad de Murcia á .27 de Febrero de 
1904. El Sr. D. Miguel Escobar y Barherán, Juez de primera 
instancia del distrito de San Juan de esta ciudad: habiendo 
víste los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, de la uña y como demandante doña 
Donata Ruiz Landeras, casada con D. José María Soriano Mar
tínez, mayor de edad, propietaria y de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador D . Maximino Ruiz García, y diri
gida por el Letrado 0. José Robles Jiménez, y de la otra como 
demandados D. Matías, D.a Bernarda y D. Antonio Moñino y 
Blañes, ó sus legítimos sucesores, y por la rebeldía de dichos 
señores los Estrados del Juzgado,sobre nulidad de testamento, 
para cancelar una inscripción en el Registro de lá propiedad:

Fallo. Que debo declarar y declaro que el testamento otor
gado por D. José Moñino y Blánes en 17 de Noviembre de 
1846 quedo nulo é ineficaz en virtud del que también otorgó 
ea 17 del mes siguiente del mismo año, que es el que debe 
cumplirse en todas sus partes como expresión de la voluntad 
posterior del testador, procediendo en su consecuencia can
celar la inscripción que en el Registro de Ja propiedad se hizo 
de la escritura de 23 de Marzo de 1870; pudiendo la deman
dante, en cuanto haya lugar én derecho, á mérito de tan repe
tido testamento de 17 de Diciembre de 1846, aceptar la'he- 
rencía de D. José Moñino Blanes, y solicitar la inscripción en 
el Registro de Ja probiedad de los bienes hereditarios; notifi
cándose esta sentencia por medio de edictos en el Boletín o f i 
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , en Ja forma establecida en el ar-̂  
tículo 769 de la Ley Procesal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y siñ 
hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.— Míguel Escobar.:^—Rubricado.»'

Y para que tenga lugar la notificación de la preinserta 
sentencia á D. Matías, D. Bernarda y D. Antonio Moñino y 
Blanes ó sus legítimos sucesores, por medio de la presenté 
cédula, la libro y firmo con el V.° B.° del Sr. Juez de Mureia 
á 1.° de Marzo de I904.r=zV.° B.°=:Mateo Seiquer Pérez.=Ful- 
gencio Murcia. 793—X

 ̂ POSADAS

D.'Aifonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa.y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se ..presente ante' este Juzgado 
el procesado par delito de usurpación de, funciones, por ej-er- : 
■cer sin titulo la profesión de. Médico, Francisco Cuenca. Gó
mez,, de cuarenta y  cuatromñns de-edad,, natural y •vecino de * 
.Benamargosa, domiciliado en .la calle Plaza,, casado con Ra- , 
’faela González Clavero,'empleado cesante, hijo de Pedro y de 
Mariana, siendo sus señas personales: ojos pardos, cabello ea- ■ 
noso, moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba afei
tada, con bigote, es tuerto del. Izquierdo, muy calvo, estatura 
alta, viste al estilo del país y  usa. gafas negras, cuyo paradero. 
se ignora, á responder de los cargos.que le resultan en.suma.- 
rio que instruyo; apercibiéndole quede no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los.demás perjuicios, que haya lu
gar con arreglo á la Ley.

A la  vez, requiero á" los Sres, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la po- 
licía judicial, para qué procedaná'la.busca y captura de ex
presado procesado,'y en el caso de ser habido sea.conducido á 
mi disposición a la 'prisión preventiva de este partido. .

Dado en Posadas á 19 de Marzo de 1904.— Alfonso Palma. 
El Escribano, Félix. Nogués. JO—2448

' " POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y, su partido. ..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa-, 
re zea inserta esta requisitoria en la-'G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se' presenten ante este Juzgado., 
los desconocidos que en la noche del 11 al 12 del actual roba-, 
ron de la casa Administración de Con sumos'del pueblo de Vi- 
llanueva de Córdoba los efectos y. metálico que al. final se e x - : 
presarán, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos' 
que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios a que haya lugar con 
arreglo á Ley. ;

A  la vez, requiero á los Spes. Jueces de instrucción, así co
mo á las Autoridades civiles y militares v agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de d i
chos efectos, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á 18 de Marzo de 1904.=Fabián Ruiz. 
El Escribano, Julio Pellitéro. JO—2449

Efectos y dinero sustraídos.

Un saco de gai te listado, corto y  ancho, con sesenta duros 
en monedas de á cinco pesetas.

Otro saco de igual tela, largo y estrecho, más sucio que el 
anterior y algo roto por la boca, con diez ó doce pesetas en 
calderilla; y

Un cenachito con ocho ó diez duros en monedas de á cinco 
pesetas, y tres ó cuatro en monedas de dos y de una peseta.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Catro y Matos, Juez de instrucción de este 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Musenara, sin otro apellido, de veintiséis años de 
edad, casado con María Padilla, de oficio jornalero, natural 
del pueblo de Hermigua, ó de la villa de San Sebastián de la 
isla de la Gomera, vecino de ésta, el cual, hallándose en prisión 
provisional en la cárcel del partido por virtud del sumario que 
se expresará, se fugó de ella en la madrugada del día 1.® del co
rriente, ignorándose su paradero, para que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado é ingrese en dicha 
cárcel, donde se hallaba,* con apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio consi
guiente. , :

 ̂ A l propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel del partido del expresado Ma
nuel Almenara, cuyas señas personales son: estatura alta, 
pelo y bigote negros, sin patillas, por estar-afeitado, color 
moreno, ojos pardos, sin tener señas particulares.

Así se halla acordado en el sumario que contra éD y su 
hermano Salvador se sigue por atentado, lesiones y  hurto de 
pxi reloj á D. Vicente Cabrera Fernández, Alcalde de la villa 
de San Sebastián.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 29 de Febrero de 1904 = V i -  
cente de Castro.==P. M. D. S. S., Juan Fernández y Delgado

■■ JO—2450

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por el presente • edicto se cita y llama á Francisco Truiillo 
Pérez y su mujer María Perez y Pérez, vecinos que fueron de 
esta ciudad, y se ausentaron para América hace más de ún 
ano, ignorándose su actual residencia, para que en el término 
de treinta días, á. contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en forma ante la Sala de 
Justicia de la Audiencia de Las Palmas á gestionar lo condu
cente-en el estado en que se halla, dentro del plazo preciso de 
diez días, la causa instruida á su instancia por querella por el 
dentó de injurias graves contra Juana de la Cruz Herrera de 
este domicilio; con apercibimiento de que transcurrido dicho 
termino se les dará por desistidos de lá acción criminal enta^ 
blada.

Y  en cumplimiento de una orden de la expresada Sala de 
Justieia, librada en el rollo de dicha causa, se libra la ore 
sente, que se fijará en los estrados del Juzgado é insertará en 
la ( i a c e t a  1>K M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y  Diario 
de Avisos de esta- capital, en la ciudad de Santa Cruz de Te- 
nerífe á 14 de Marzo de 1904.—Vicente de Castro. —Por man- 
aacto de S. S., Juan Fernández y Delgado. j o  2461

, » ; 'V icen ted e  Castro y  Matos, Juez de instrucción del par- 
tido de banta Cruz de Tenerife. ,

¿  comprendido,en el ar
ticulo 504 de la; Ley de Enjuiciamiento criminal,, se cita lla 
ma y emplaza á Francisco Castro Rodríguez para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
al objeto de ponérsele á disposición de la Sala de Justicia de la 
Audiencia de Las Palmas, donde se halla pendiente del juicio 
oral la causa que se le ha seguido en este Juzgado por resis
tencia é insultos á agentes de la Autoridad; conapercibimiento 
de que no presentándose será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio consiguiente. '

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca 
y captura é ingreso en la cárcel del partido, por haberse de
cretado la prisión provisional del mismo; consignándose que 
el Francisco Castro Rodríguez es de diecinueve años de edad, 
soltero, dependiente de comercio, natural y vecino de la Ha
bana, hijo legítimo de Valentín y de Leonor, residió hace me
ses en esta ciudad, y últimamente en la de Las Palmas, de 
donde desapaeeció, ignorándose su paradero; siendo sus señas 
personales; estatura algo baja, pelo negro, sin patillas ni b i
gote, color moreno, ojos negros, y teniendo como sena parti
cular una cicatriz en la oreja izquierda.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado e inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la provincia y Dia
rio de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904. =  Vicente 
de Castro.=P. M. de S. S., Juan Fernández y Delgado.

JO—2457

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de este 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza ai súbdito alemán Wisvinch Freihvao Gfug Gas- 
sendorff, que resulta haberse embarcado para Alemania, ig 
norándose su actual residencia, para que en el término de 
trihta días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presénte en este Juzgado al objeto de ponérsele á 
disposición de la Sala de Justicia de la Audiencia de Las Pal
mas, donde se halla pendiente de la celebración del juicio 
oral de la causa q.ue se le ha seguido en este Juzgado por de
litos de estafa; apercibiéndosele que de no comparecer den
tro de dicho plazo será declarado rebelde, y  le parará el per
juicio consiguiente.

A l mismo tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares agentes y de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel del partido del expresado súb
dito alemán, cuyas señas personales son: de veinticuatro años 
de edad, hijo de Enald y  de Mathilde de von Schivengen, na
tural de Dorvmud, Alemania, Wetsfalia, sin ocupación por ser 
de casa rica y vivir al lado de sus padres, soldado en el 15.° 
regimiento de Húsares en Wandeberk, con instrucción, sien
do sus señas personales: estatura y complexión regular, pelo 
rubio, ojos azules, color sano, frente ancha, nariz y boca regu
lar, sin señas particulares.

Y  para su fijación en los Estrados del Juzgado, é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904.—V i
cente de Castro.—P. M. D. S. S., Juan Fernández Delgado.

JO—2452

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla 
ma y emplaza á Antonio de Santo Domingo García, conocido 
por Domingo García, de dieciocho á veinte años de edad, sol
tero, panadero, hijo de María García, natural de Félix, en 
Fuerte Ventura, residente últimamente en el barrio de San 
Nicolás de la ciudad de Las Palmas, en Gran Caiiaria, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado al objeto de ponérsele á 
disposición de la Sala de Justicia de la Audiencia de Las Pal
mas, donde se halla pendiente de la celebración del juicio oral 
la causa que se le ha seguido en este Juzgado por uso de nom
bre supuesto; con apercibimiento de que no presentándose 
dentro de dicho término será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio consiguiente.

 ̂ A l propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel del partido de citado Antonio 
de Santo Domingo García, contra el que se ha decretado pri
sión provisional, siendo sus señas personales: estatura algo 
baja, grueso, pelo castaño oscuro, sin patillas; bigote peque 
ño, cara color blanco, con pecas ó barros en ella, ojos pardos y 
como seña'particular tiene un lunar con vello en el lado dere
cho de la barba.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficia l de la provincia y 
Diario de Avisos de esta, capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904.—V i
cente de Castro.—P. M. de S. S., Juan Fernández Delgado.

J O—2453

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presenté requisitoria, y como compreudido en el 
art. 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Pablo García, ausente en América, y de ignorado 
paradero, para que en el término de treinta días,’ á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado al objeto de ponerle á disposición de 
la Sala de Justicia de la Audiencia de Las Palmas, donde se 
halla pendiente del juicio oral la causa que se ha seguido en 
este Juzgado por hurto; con apercibimiento de que no presen
tándose será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

A l propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura é ingreso en la cárcel del partido, por haberse de
cretado la prisión provisional del mismo, consignándose que 
el Pablo García es conocido por Pablo González, de quince 
años de edad, con instrucción, hijo de Carmen García, natural 
de la Laguna, vecino de ésta de Santa Cruz, siendo sus senas 
personales: estatura y complexión regular, color trigueño, 
pelo negro, ojos grises, frente, nariz y boca regulares, y tiene
unas cicatrices de escrófulas detrás del pabellón de la oreia 
izquierda.

Y  para su fijación en estrados del Juzgado é inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario 
de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciudad de 
banta Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904.— Vicente de 
Castro— P . M. de S. S., Juan Fernández y Delgado.

"V- ■ JO—2451

D. 5Vicente de Castro y Maos, Juez de instrucción del
partido de Santa Cruz.de Tenerife.
i-' ^0rr !fj Pre^ente requisitoria, y como comprendidos en elfar- 
iicuio D04 de la LeyMe Enjuiciamiento criminal, se citan, lla
man y  emplazan á Apolinar lo Ventura, Emilio López, Salva
dor Pach echo Cabrera y Antonio Maria de Santo Domingo, co
nocido por Domingo García, cuyos paraderos se ignoran y de
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los que se expresarán sus circunstancias personales*, para que 
enjjel tsrmino de veinte días, á contar desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d i r d , se presenten en este Juzgado 
al objeto de ponérseles á disposición de la Sala de Justicia de 
la Audiencia de Las Palmas, donde se halla pendiente de la 

, celebración del juicio oral la causa que contra ellos y otros 
más se ha seguido en este Juzgado por el delito de juegos 
prohibidos; apercibiéndoles para que si no se presentaren den
tro de dicho término serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la Policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel del partido de los expuestos in
dividuos, contra quienes se ha dictado auto de prisión provi
sional por la expresada Sala de Justicia.

Las circunstancias y señas personales de aquéllos son:
_ De Apolinarip Ventura* sin otro apellido es de veintitrés 

años de edad, casado con Narcisa Anuas, de oficio marinero, 
natural de Santa Cruz de la Palma, hijo de Dionisia, vecino 
de esta ciudad, de estatura algo baja y grueso, color blanco, sin 
patillas ni bigote, ojos azules y ninguna otra particular.

El Emilio López, sin otro apellido es de veintiocho años, 
soltero, de oficio pintor, hijo de María López, natural y veci
no de esta ciudad; siendo sus señas personales: estatura alta, 
pelo, patillas y bigote negros, color morenor ojos negros y-no 
tiene señas particulares.

El Salvador Pacheco Cabrera: es de veintiún años, casado 
con Flora Domínguez Benítez, de oficio panadero, hijo de Sal
vado? y de Antonia, natural del Pueblo de la Antigua, en 
Fuerte ventura^ y era vecino últimamente de la ciudad de Las 
Palmas; sus senas personales son: estatura regular, algo grue
so, pelo castaño, bigote castaño, sin patillas, color blanco ro-' 
sado, ojos negros y tiene dos cicatrices en la frente.

Y Antonio María de Santo Domingo es conocido por D o-, 
mingo García, de dieciocho á veinte años de edad, soltero, pa
nadero, hijo natura] de María García, nació en el Pueblo de 
Tetir de Fuerte ventura, residió últimamente en el barrio de 
San Nicolás, en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, es 
de estatura algo baja, grueso, pelo castaño oscuro, sin pati-

. lias, bigot ) pequeño, cara color blanco, con pecas ó barros en 
ella, ojos pardos y como señas particulares tiene un lunar con 
vello en el lado derecho de la barba.

Y,para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción: 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y  
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904— Vicen- 
te Castro— P. M. D. S. S., Juan Fernández y Delgado.

JO—2456

D, Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
art. 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Wenceslao Gaugez y González, que resulta ha
berse ausentado para las Américas, ignorándose su actual re
sidencia, para que en el término de treinta días, á contar des 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado al objeto de ponérsele á disposición 
de la Sala de Justicia de la Audiencia de Las Palmas, donde 
se halla pendiente la celebración del juicio oral de la causa 
seguida en este Juzgado por el delito de lesiones; apercibién
dosele que de no comparecer dentro de dicho término será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captara y remisión á la cárcel del partido del Wenceslao Gau  ̂
gez y González, por haberse decretado contra él prisión pro
visional. siendo sus señas personales: de dieciocho años de 
edad, soltero, zapatero, hijo legítimo de Manuel y de Felisa, 
natural de La Laguna y vecino de esta ciudad, de estatura y 
conflexión regular, pelo rubio, con un pequeño bigote, color 
blanco, ajos azules y sin otra seña particular.

Y para su fijación en los extrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y  
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904— Vicen
te de Castro— Por mandato de S. S., Juan Fernández y Del
gado. JO—2455

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y' como comprendido en el 
art. 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Amadeo Caraballo y Estrada, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, á constar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esté 
Juzgado al objeto de ponérsele á disposición de la Sala de 
Justicia de la Audiencia de Las Palmas, donde se halla pen
diente de celebrarse el juicio oral de la causa seguida en este 
Juzgado por el delito de hurto; apercibido qué de no compa
recer dentro de dicho término será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

AI propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión, á la cárcel del partido del expre
sado Amadeo Caraballo y Estrada por haberse decretado con
tra él prisión provisional; siendo sus señas personales: de 
veintitrés años de edad, hijo de Tomás y Francisca, soltero, 
jornalero, natural de la ciudad de Barcelona y vecino que fue 
de ésta, de estatura y complexión regular, pelo, cejas y pes
tañas y bigote color castaño oscuro, frente corta, nariz y boca 
regulares, color trigueño, ojos pardos y tiene un pequeño 
lunar en el carrillo derecho á inmediaciones de la oreja.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y  
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904—  
Vicente de Castro— P. M .D .S .S., Juan Fernández y Delgado.

JÓ—2454

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, como comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Alfredo González Pérez, para que en e l término 
de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente*en este Juzgado al objeto 
de ponérsele á disposición de la Sala de Justicia de la Audien
cia de Las Palmas, donde se halla pendiente del juicio oral la 
causa que se le ha seguido en este Juzgado por desobediencia, 
insultos é injurias á agentes, de la Autoridad; con apercibi
miento de que no presentándose será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y

militares y agentes de la policía judicial, procedan? a la busca 
y captura é ingreso en la cárcel del partido, por ha terse de
cretado la prisión provisional del mismo, consignándose que ; 
el Alfredo González Pérez es de veintitrés años de edad, solté- ; 
ro, tabaquero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan J 
y de Elvira, no sabe leer ni escribir, de estatura y complexión 
regular, pelo, cejas, bigote y barba color castaño oscuro, fren- ¡ 
te, nariz y boca regulares, ojos pardos, cara redonda, color 
blanco, sin sena particular, y resulta haberse ausentado para 
Caracas hace cuatro meses.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en 
la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904.= 
Vicente de Castro. =  P. M. D. S. S., Juan Fernández y Del
gado. JO—2459

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de este 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cu a, llama 
y emplaza á Pedro Rodríguez de León, vecino del pueblo de 
Hermigua en la isla de la Gomera, y que resulta haberse au
sentado para América, ignorándose su paradero, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado al objeto de ponérsele á disposición de la Sala de Justi
cia de la Audiencia de Las Palmas, donde se halla pendiente 
de la celebración de juicio oral de la causa que se le ha segui
do en este Juzgado por desacato al Alcalde de barrio del pueblo 
de Hermigua; apercibiéndole que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel del partido* por haberse de
cretado contra el Pedro Rodríguez de León la prisión provi
sional. . ;

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletin oficial de la provincia y Dia
rio de Avisos de eSta capital, se libra la presente en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904.=Vicente de 
Castro— P. M* D. S. S., Juan Fernández y Delgado. ,

JO—2458

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y lla
ma á Gregorio Luis Alvarez, cuyo paradero se ignora, para 
queden el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
al objeto de ponérsele á disposición de la Sala de Justicia de 
la Audiencia de Las Palmas, donde se halla pendiente de ce
lebrarse el juicio oral de la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por el delito de lesiones; con apercibimiento que de 
no presentarse dentro de dicho plazo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan ala  
busca y captura de dicho Gregorio Luis Alvarez y su ingreso 
en la cárcel del partido, por haberse decretado su prisión 
provisional; siendo sus señas personales: dje veintitrés años de 
edad, casado con Elicia León Morales, hijo; dé Juana Alvarez 
y de padre no conocido, natural y vecino He está ciudad, no 
sabe leér ni escribir, de estatura alta, complexión régular, 
pelo, cejas, bigote y barba color castaño oscuro, frente, nariz. 
y boca regulares, o]os pardos, color blanco, y no tiene señas 
particulares. . .

Y para su fijación én los estrados del fJuzgádo é inserción 
en la G a c e t a  d e  Má-Brid, Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos;de está capital, se libra la presénte en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Marzo de 1904— V i
cente dé Castro— P.M . D. S. S.l Juan Fernández y Delgado.

JO—2460
SEVILLA—MAGDALENA

! D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la piesente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y .por la actuación de D. Antonio Verter y Fabié se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Manuel Ortas López y 
otro en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido. :

Y para que se persone en la Sala Audiencia He este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en lós periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho;

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura dé Ma
nuel Ortas López, que tiene su domicilio en la calle Dar cena, 
núm. 28, y cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 17 de Marzo de 1904.=Juan J. Carázo- 
ny— El Actuario, Antonio Verger. JO—2418

3 SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d is

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
Agentes de policía judicial de la Ná ión, que en este Juzga
do y actuación de D. Fernando Garcinotto y Echevarría se 
instruye sumario por el delito de estafa á Araceli Ossorio Mar
tín contra Manuel Sánchez Llebret, en el que se ha acordado 
expedir ¡la présente’, por la qué, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura delsu je toque íuego se 
expresa, poniéndolo en su caso, con lab seguridades Con
venientes, á disposición de esté Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
de dicha ñausa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel - 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar eñ Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma

nuel Sánchez Llebret, de esta vecindad, que habitó en la calle 
de Oviedo, núm. 5, casado, empleado cesante, y de cuarenta 
años de edad.

¿ Dado en Sevilla á 10 de Marzo de 1904.=Luis Lozano— El 
í Actuario, Ldo. Fernando Garcinotto. JO—2419

TERUEL

D. Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de instrucción dé 
Teruel y su partido.
. Por’ la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Morales, domiciliado que estuvo en La Puebla de Val- 
verde, natural de Lo]a, provincia de Granada, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado éñ el término de diez días, á fin de ser indagado en 
la causa que al mismo se le sigue por contrabando; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se continuará dicha causa en 
rebeldía.

Dada en Teruel á 15 de Marzo de 1904— Francisco Lanuza. 
P. S. M., Blas Gimeno. JO—2421

TOLOSA
v  D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Hago saber; Que en el expediente de juicio necesario de 

testamentaría de los bienes relictos, al fallecimiento de doña 
María Francisca Ceberio y Urrestarazu, vecina quefué de esta 
villa, promovido por el Procurador D. Juan José de Carballo 
á nombre de D.a Micaela Ceberio, D.a Manuela Otamendi, 
D,a Juana Josefa Otamendi, D.a Josefa Otamendi y D. Sátur- 
nino Otamendi; se ha dictado una providencia del tenor s i
guiente:

«Previdencia — Juez, Sr. Pérez Nisarre.—Tolosa 21 de Mar
zo de 1904.—Por presentado el anterior escrito con las opera
ciones divisorias y tasación á que se contraen; se le tiene por 
cumplido con eLencargo conferido al Letrado D. Cirilo R e- 
condo, y nomo lo dispone el art. 1.079 de la Ley de Enjuicia
miento civil, pónganse de manifiesto por término de ocho días 
en la Escribanía del autorizante, las operaciones divisorias 
correspondientes á la herencia de D.a Francisca Ceberio y  
Urrestarazu, vecina que fué de esta villa; haciendo saber á 
las partes interesadas en estos autos y al representante del 
Ministerio Fiscal, insertándose éste proveído en el Boletín ofi- 
cíal dê  ésta provincia y en la G a c e t a  d é  M a d r i d .

Así lo mandó y firmo S. S., de qüe doy fe— Pérez Nisarre. 
Ante mí, Ldo. Eugenio Arizmendi.»

Y para que tenga efecto la notificación de la preinserta 
providencia respecto dél heredero ausente D. Miguel Anto
nio Otamendi y Ceberio, á fin de que pueda tener conoci
miento del contenido de dicho proveído, expido el presento 
edicto en Tolosa á 22 de Marzo de 1904.=Andrés Pérez Nisa
rre— P. S. M., Ldo. Eugenio Arizmendi. 792—X

TORRENTE

D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pascual Almendever Peneli (a) Parrano, vecino de 
Albal, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en las cárceles de este partido para res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo instruyo por disparo de arma de fuego; apercibién
dole de que en él caso de no presentarse dentro del término 
qué se le señala será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, “requiero y encargo á todas las Autori- 
^dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y  captura dél indicado sujeto, y 
lo condúzcan á las referidas cárceles, poniéndolo á mi dis
posición.

Dado en Torrente á 17 de* Marzo de 1904— Luis de Adriaen
sens .=E1 Actuario, Silvino Ribella. JO—2423

v a l e n c i a  d e  d o n  j u a N
Por la présente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

instructor dé este partido éñ proveído dé hoy, dictado en su
mario que se instruye contra Angel Mañanes Pérez, de trein
ta y siete años, casado con Rita; Inocencia del Pozo, hijo de 
Gabriel v de Leonor, natural y vecino de Villaqúegida, y cuyo 
actual paradero se ignora, debiendo dedicarse, según noticias, 
á implorar la caridad pública, sobre hurto de dos gallinas de 

i la pertenencia de su convecina Marta Andrés; se emplaza á 
dicho procesado, para que deñtro del término de diez días 
comparezca en la Audiencia provincial de León, á nombrar 
Abogado y Procurador que.le defiendan, pues se ha declarado 
concluso el sumario por auto dé 5 del actual; con apercibi
miento He que en otro casó íé serán nombrados de oficio, y le 
partirá el perjuicio que haya lugar.

Valencia de Don Juan 17 de Marzo de 1904— E1 Escribano, 
Manuel García Alvarez. .■ v  JO—2424

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y i u  partido, y  
especial para la instrucción de la causa por desórdenes públi- 

. eos ocurridos en esta capital los días 7 y 8 del actual.

. ... Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áJbsé 
Pinar Rodríguez* y Agustín Gárcía, residentes que han sido 
en esta capital y cuyo actual paradero' se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión que contra “ellos ha sido decretada en 
la causa que me hallo instruyendo sobre desórdenes públicos 
ocurridos eñ ésta capital los días 7 y 8 del actual.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles cómo militares, y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y'captura de indicados sujetos, conduciéndoles 
cgtp. las seguridades necesarias á la cárcel dé Audiencia de esta 
ciudad, á mi disposicióñ.'

Dado én Valladolid á 17 dé Marzo de 1904— J. Pardo y 
Crespo— Ldo. Gregorio Núnez. JO—2425

VILLACARRILLO

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en la noche del 14 al 15 del mes de la fe
cha fueron sustraídos de la casa-comercio, que en la calle de 
la Plaza del pueblo del Castellar de SantisWban tiene esta
blecido D. Alfredo Hidalgo Lorite, el metálico v . efectos que 
á continuación se expresan.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades, así
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civiles como m ilitares y á los individuos de la policía judicia] 
que practiquen las más activas gestiones para la busca y res 
cate de los expresados efectos, los cuales, caso de ser habidos 
serán puestos á disposición de este Juzgado, con las persona 
en cuyo poder se encuentren si no dieren éstas explicacione 
satisfactorias acerca de la legítim a adquisición de aquéllos.

Dado en Villacarrillo á 20 de Marzo de 1904.—Juan  H erre
ra .= P . S. M., Andrés Medina. JO—2402

Efectos metálico sustraídos.
Ciento cincuenta pesetas en  tre in ta  piezas de plata de c in 

co pesetas; veinticinco pesetas en piezas de una y ‘de dos pe
setas; cuarenta pesetas en calderilla; seis toquillas madroñe
ras; veinticuatro toquillas más; una caja de tiras borbadas; 
una caja de cintas de seda; una pieza de merino de cincuenta 
varas; cuatro piezas de arm ar de lana de cien varas enrre las 
cuatro; seis cuellos de punto, de lana; treinta pañuelos de me
rino negros, de ciento diez centímetros; nueve pañuelos de 
merino, de ciento sesenta centímetros, también negros; seis 
de la misma cías ie trescientos setenta centímetros; cien 
varas de tela ac icl d labrada; sesenta varas de cotón; cien 
varas de pana; doce n ntas bufandas á cuadros; un sombrero 
negro, y  tres piezas de maletones.,* labradas.

J u z g : a d o s  m u n i c i p a l e s *

ALCALÁ. DE HENARES '

D. Manuel Martín Esperanza y Antón, Juez municipal de 
esta ciudad de Alcalá de Henares.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
ícalo 855 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Lorenzo Valdepeñas Rodríguez, de cuarenta y 
inieve años de edad, casado, de oficio electricista, vecino que 
ha sido de esta ciudad, con domicilio en Ja calle de Santa C a
talina, miru. 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
¿ lntro dil termino ¿e diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de Mabujo y Boletín o/iriñi de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no viriúcarlo será declarado rebelde, y k  pa- 

. rara el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridadig, tapto 

civiles como militares, y agentes de la policía judicial, próee 
dan á la brisca y captura del referido Lorenzo Valdepeñas, y , 
caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en el juicio de faltas que se 1c lia 
seguido por lesiones á su hija Angeles.

Dada n i Alcalá de Henares á 21 de 19íM.=Maiuiel Martín 
Esperanza.=Por su mandado, Francisco Majan.

JO—2499 

Jnrisriieetón de'Guerra. -

... v:' ■ . . . - BARCELONA ■

D. Ricardo ele Nicolau y San Bartolomé, Coronel de Infan
tería y Juez instructor permanente de la Capitanía General de 

. Cataluña. . • .
Hallándome instruyendo causa crim inal por los delitos de 

ihíideiidatDe^r- la  ̂ ü s t p d i f t - é e - - _ e ^  
soldado que iué del batallón de Cazadores de Ba-reélpna, nú- ~ 
mero 3, José Mqntalvo Pellicer, natural de Guadasu&r, p ro 
vincia de Valencia, hijo de José y de María Angela, de tre in tax 
años de edad, soltero, y cuyas señas personales.son: estatura 
un metro seiscientos cuarenta y un milímetros, pelo castaño, 
cejas al palo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca re 
gular, culo i' sano, líente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, cuyo paradero se ignora; por la presenté le cito, Uamo 
y emplazo, para que en el preciso término de un mas, contado 
"desde la publicación de esta requisitoria en los peiipdicos ofi
ciáis?, comparezca en las prisiones m ilitares de Barcelona, á ; 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no lo verificase, siguiéndosele los 
p e rj ai ci os que haya ln gar.

Ai mismo tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y á los agentes de policía, judicial,, para que practiquen activas 
diligencias en busca de dicho procesado, y caso de ser habido 

• lo envíen en calidad de preso con las debidas seguridades i  
las prisiones m ilitares de esta ciudad, pues así lo he acordado 
en providencia de este día.
■ Y para que la presente requisitoria tenga,.la debida pub li

cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de las provincias de Valencia y Barcelona.
. Dado en Barcelona á 15 de Marzo de 1904, =  Ricardo Ní- 
colau, • JG —284

GRANADA ' '

D. Juan Sírvent y Berganza, Capitán Ayudante del 12.° 
regimiento montado de Artillería, Juez instructor de este e x - , 
podiente, seguido contra el recluta del mismo Cayetano .López, 
Castaño por la falta grave de faltar á concentración á la' ex- - 
presada zona de Almería el día 1.° del actual, 1 ■ 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Cayetano López Castaño, natural de Antas, provincia 
de Almería, hijo de Gabriel y de María, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro seis
cientos noventa milímetros de estatura, para que en,el térm i
no de trein ta  días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a . d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro-' 
vineia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta pla
za, que ocupa este regim iento, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra
ve de faltar á concentración á la zona de Almería, á que per
tenece; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio " 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto" civiles como 
m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Cayetano López Castaño, y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

. Dada en Granada á 21 de Marzo de 1904.=Juam Sirvent.
JG —297

D. Juan Sirvent y Berganza, G~pitan Ayudante del 12.° 
regim iento montado de Artillería, Juez instructor de este ex
pediente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo proce
dente de la zona de Almería Cayetano Flores Soler,, por la fal
ta  grave de faltar á concentración á la expresada zona de A l
m ería el día 1.° del actual.
q Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Cayetano Flores Soler, natural de Antas, provincia 
Me Almería, hijo de Pedro y de Marta, de estado soltero, de

veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro seis
cientos noventa milímetros de estatura; para que en el térm i
no de trein ta  días, contados desde la publicación cié esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e l a 
provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo de esta 
plaza que ocupa este regim iento, á responder de los cargos 
qu í le resultan en el i xpediente que le instruyo por la ta ita  
grave*de faltar á concentración á la zona de Almería, á que 
pertenece; bajo apercibimiento de que simo comparece en el. 
expresado plazo k  parará el perjuicio á que haya, lugar, y será 
declarado rebeldt.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¡i todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen., activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Cayetano Flores Soler, y, caso de ser habido, se le Conduzca 
á esta'plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este diá

Dado en Granada á 21 de Marzo de 1904.=:Juan Sn vent.
JG —298 ..

D. Juan Sirvent y Berganza, Capitán Ayudante del 12.° 
regimiento montado de Artillería, Juez instructor de este ex 
pediente seguido contra d  recluta del mismo Cuerpo proce
dente de la zona de Almería Francisco Caparros Chacón, por 
la falta grave de faltar á concentración á la expresada zona 
de Almería el día 1.° del actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al. m en
cionado Francisco Caparros Chacón, natural de Albox, pro
vincia de Almería, hijo de Antonio y de Ana, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un m e
tro seiscientos noventa y cinco m ilímetros de estatura, para 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Almería, se presente en éste Ju z
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo 
Domingo de esta plaza que ocupa este regim iento, á respon
der de Jos cargos'que le resultan cu el expediente que le in s
truyo por la falta grave de faltar a concentración á la zona de. 
Almería á que pertenece; bajo apercibim iento de que si no 
comparece eu el expresado plazo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para, que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Francisco Caparros Chacón, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada.a 21 de Marzo de 1904.=Juan Sirvent.
JG —296

D. Juan Sirvent y Berganza, Capitán Ayudante del Í2.° re 
gimiento montado de Artillería, Juez instructor de este ex 
pediente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo proce
dente de la zona de Almería, Roque- Sánchez Ramos, por la. 
fajta,grave de faltar á concentración á .la expresada zona de 
Almería el d ía .l.°  det actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Roque Sánchez Ramos, natural de Cantoria, provin
cia de Almería, hijo de Alejandro y de María, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de"oficio del campo, su in s 
trucción regular, de un metro setecientos cuarenta y cinco 
milímetros de estatura, para que en el término de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de A lm ería , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia, oficial en 
el cuartel, de Santo Domingo de esta plaza que ocupa este 
regim iento, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de .fa lta rá  con
centración á la zona de Almería á que pertenece; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que,haya lugar.

Al propio tiempo., en nombre de S. M. el Rey (Q¿ D. G.), 
exhorto y requiero .á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Roque Sánchez Ramos, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mí-disposición con .as seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fpeha.

Dada en Granada á 14 de Marzo de 1904,—Juan Sirvent.
I  JG -2 9 5

GERONA

D. Francisco San tañó Fonaeea, Capitán de la zona de re 
clutam iento de Gerona, aura, 24,' y Juez instructor, del expe
diente instruido, por falta de concentración .al recluta-Jaim e 
Casas Pluja.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por e ip resen te  edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 por el cupo del Ayuntamien
to de Oix, de esta provincia, Jaime Casas Pluja., para que en 
el término,de treinta días, á contar desde la-fecha, se presente 
en esta zona de reclutam iento á fin de notificarle la resolueióq. 
recaída en la instancia que promovió en súplica de indulto; 
previniéndole que de no verificarlo se le seguirá,el perjuicio á 
que haya lugar. . . . : ;

Gerona 22 de Marzo de 1904.—Francisco Santano.
, ■. ■ JG —294

LOGROÑO l  '

D. Rafael Gimeno y Lusilla, prim er Teniente, segundé 
Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Ca
ballería, y Juez instructor nombrado para instru ir expediente 
por deserción al soldado del mismo Máriano '0 a l# ñ ó ;1

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al refe
rido Mariano Calyiño, natural de Marín, provincia de Ponte
vedra, avecindado en Rey, Capitanía general de Galicia, de 
veintidós años de edad y cuyas demás señas se ignoran, para 
que en el preciso término, dé trein ta  días, contados desdé la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca á mi 
disposición en esta plaza-y cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder al expediente que le. sigo por no haberse p re
sentado á concentración en la zona de Pontevedra, ni incor
porado á este regimiento;, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar..

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado Mariano Calviño, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa este reg i

miento y á mi disposición, pués así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de Marzo de 1904.= Rafael Gimeno.
JG —285

D. Domingo Eehenique Sopeña, Capitán, prim er Ayudante 
del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y 

-Juez instructor nombrado para instru ir expediente de deser- 
; clon al soldado Avelino Peitedo García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Besojo, provincia de Pontevedra, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de La- 
lín, Capitanía general de Galicia, de veintidós años de edad, 
soltero, acreditó saber leer y escribir, y cuyas señas se igno
ran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín o f  icial de la provincia de Pontevedra, compa
rezca" á mi disposición en esta plaza y cuartel que ocupa este 
regim iento, para responder al expediente que le sigo por no 
haberse presentado á concentración en la zona de Pontevedra 
ni incorporado á este regimiento; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda^ las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del citado Avelino Peitedo García, y en 
caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso con la segu
ridad conveniente al cuartel de Adfonso XII q ue-ocupa este 
regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. ,

Dada en Logroño á 14 de Marzo de 1904.=Dorningo Kche- 
nique. JG —291

D. Rafael Gimeno Lusilla, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por el Sr> Coronel para in s
tru ir  expediente de de sermón contra el soldado Raimundo 
Crespo Búa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural y avecindado en Pontevedra, provincia 
de ídem, Capitanía general de Galicia, hijo de José y Dolores, 
de veintidós años de edad, de oficio relojero, soltero, y cuyas 
demás señas se ignoran, acreditó saber leer y escribir, fuev 
quinto por su pueblo, tuvo entrada eh la Caja de quintos de 
Pontevedra en 1.° de Agosto 1902 y declarado soldado para 
el reemplazo del mismo año, quedando filiado para servir en 
el Ejército por el término de doce años, contados desde el día 
que ingresó en Caja, no se le leyeronflas Leyes penales por no 
haber asistido á la concentración conforme fel D. O. núm e
ro 32; para que en el preciso térm ino de trein taa días, con
tados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en este 
cuartel de Alfonso XII, á mi disposicíción; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido Raimundo Crespo, y, caso de 
ser habido, lo conduzcan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes* á mi disposición en este cuartel, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Logroño á 13 de Marzo de 1904.=Rafael Gimeno.
JG—286

D; Rafael Gimeno y . Lusilia, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Ca
ballería, v-Juez instructor nombrado para instru ir expediente 
por deserción al soldado del mismo Alejandro Blanco Gán
dara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido A ujandro Blanco Gándara, natural de L agar, provincia 
de Pontevedra, avecindado en ídem, Capitanía general de Ga
licia, hijo de Pedro y Ramona, de veintidós años de edad, sol
tero, de oficio herrero, de un .metro seiscientos cuarenta y dos 

; m ilímetros de estatura, y cuyas demás señas se ignoran, no 
sabe leer ni escribir, fué quinto por su pueblo, tuvo entrada 
en la Caja de quintos de Pontevedra en 1.° de Agosto de 1902 
y declarado soldado para el reemplazo del mismo año, que
dando afiliado para servir en el Ejército por el térm ino de 

j doce años- contados desde el día que ingresó en Caja, no se le 
leyeron las Leyes penales por no haber asistido á  ía concen

tra c ió n , conforme el D. O. núm. 32, para que en el preciso 
térm ino d e  trein ta  días, contados desde la fecha dé esta re 
quisitoria, comp en este cuartel do Alfonso XII á mi- 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo Jijado serq declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. ! =

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
. y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial,, para que activen diligenc'as en busca y  
la captura del referido soldado, y caso de ser habido lo rem i
tan en clase de preso y con las seguridades convenientes á 
este cuartel y ám i disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. . *

Dado en Logroño á 13 de Marzo de 1904.=Rafael Gimeno.
" - - ■.  ̂ . .JG—288

,TL Domingo Échenique y Sopeña* Capitán, prim er Ayu- 
; dante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° , de Caballé- 
* ría^v Juez instructor nombrado» por el Sr. Coronel para in s 
tru ir  expedienté de deserción contra el oldado José Alvarez' 
Fernández.
. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido José Alvarez Fernández, natural deGondom ar, provincia 
dé Pontevedra, avecindado en BÓrreíros, Capitanía general de 
Galicia, hijo de Vicente y de Dolores, de veintidós años de 
edad, de un metro seiscientos ochenta m ilím etros de esta tu 
ra, de oficio labrador y cuyas demás señas se ignoran, para 
que en el preciso térm ino dé trein ta  días, pontados desde la  
publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  d ¿  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca á 
mi disposición en ésta ¡ plaza y cuartel que ocupa este reg i
miento, para responder al expediente que le sigo por no h a 
berse presentado, á concentración en lá zona de Pontevedra ni 
incorporado á este regim iento; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio £  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles comó m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del citado José Alvarez Fernández, y encaso dp 
ser habido lo rem itan en nlneo h» o i
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este regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de Marzo de 1904.=Domingo Eche- 
nique. JG—287

D. Domingo Echenique y Sopeña, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento de Cazadores de Albuera, 16.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para instruir expediente de deserción al soldado José Fer
nández Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Ausemil, provincia de Pontevedra, 
avbCindado en la misma, Juzgado de primera instancia de La- 
lín, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, 
hijo de Juan y Dolores, de un metro doscientos veinte milí
metros de estatura, y cuyas demás señas se ignoran, acreditó 
saber leer y escribir, fué quinto per su pueblo, tuvo entrada 
en la Caja de quintos de Pontevedra en I.° de Agosto de 1902 
y declarado soldado para el reemplazo del mismo año, que
dando filiado para servir eil el Ejército por el término de doce 
años, contados desde el día que ingresó enCaja, no se le leye
ron las Leyes penales por no Haber asistido, á la  concentra
ción, conforme el D. O. núm. 32; para que: en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde5 la fecha de esta requi
sitoria, comparezca en este cuartel de Alfonso XII á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el fijado 
plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. '•

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), éxjhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido soldado, y, en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á este cuartel á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de Marzo de 1904.^Dom ingo Eche
nique. JG—290

D. Rafael Gimeno y Lusilla, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Ca
ballería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente 
de deserción al soldado del mismo Vicente Barreiro Castaño.'

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Vicente Barreiro Castaño, natural de Valga, provincia 
de Pontevedra, avecindado en Louro, Capitanía general de= 
Galicia, hijo de Antonio y de Carmen, de veintidós años de 
edady de un metro seiscientos sesenta y seis milímetros dé es
tatura, de oficio carpintero, y cuyas demás señas se ignoran* 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca á 
m disposición en esta plaza y cuartel que ocupa este regi
miento para responder al expediente que le sigo por no ha
berse presentado á concentración en la zona de Pontevedra ni 
incorporado á este regimiento; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, pá- 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del citado Vicente Barreiro Castaños, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de Marzo de 1904.rARafaeI Gimeno.
JO—289

D. Ángel León Lores, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel ins
truyo contra el soldado de dicho regimiento Juan Acuña He
rrero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Juan Acuña Herrero, natural de Cedeira, provincia de 
Pontevedra, Capitanía general de Galicia, hijo de José y Jo
sefa, de veintidós años de edad, de un metro seiscientos vein
ticinco milímetros de estatura, de oficio labrador, y cuyas se
ñas se ignoran; para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, comparezca á mi disposición en esta plaza y cuartel que 
ocupa este regimiento, para responder al expediente que le 
sigo por no haberse presentado á concentración en la zona de 
Pontevedra, ni incorporado á este regimiento; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado Juan Acuña Herrero; y ©n caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este re- 

imiento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
iiigencia de este día.

Dada en Logroño á 14 de Marzo de 1904 = Á ngel León.
x - JG—302

MADRID
D. Federico Avilés y Romero, Teniente Coronel de Caba

llería, Juez instructor de causas de esta región, y déla que se 
sigue contra el Capitán retirado B. Mariano Pitarque de la 
T^rre, acusado de supuestos delitos inmorales^.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Sr. D. Mariano Pitarque de la Torre, natural de Valladolid, 
de cuarenta, años de edad, hijo de D. Pedro y de D.* Cristina, 
siendo de estatura baja, moreno, con la falta dé uno ó dos 
dientes en la mandíbula superior; y que en el mes de Julio 
del año último residió en esta Corte, calle de Fuencarral, nú
mero 54, piso segundo, ignorándose en la actualidad su pava- : 
deró, para que en el término de treinta1 días* contados desde 
la: publicación de esta requisitoria; comparezca en este Jüz- - 
gado, calle de Fomentó, núm. 1 triplicado, bajo derecha, con 
objeto de notificarle la-’ resolución dictada en la causa dé refe
rencia; bajo apercibimiento de qile si no comparece se le se
guirá el per j uicio á q ue hay a lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero átodas-laS’Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti-, 
vas diligencias'en.busca del referido señor, y caso de ser ha
bido lo conduzcan va este Juzgado á mi disposición, pues así 
lo tengo acordadoen diligencia de este día.

Y para qu e la p resen te  req u isitoria  te n g a  la deb ida p u b li 
c id a d , in sé rte se  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid' 21 de Marzo de 1 9 0 4 V.° B .°=  A vil és. == Por man - 
dato de S, S., el Capitán Secretario, Mariano de Latorre.

JG—292

VALLADOLID
D. Julio Torres Ruano, primer Teniente del regimiento de 

Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expe
diente que para reconstituir filiación me hallo instruyendo al 
corneta Manuel Bel Sit.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al corne
ta Manuel Bel Sit, natural de Tortosa, provincia de Tarrago
na, hijo de Manuel y de Genoveva, de estado soltero, edad 
cuando empezó á servir dieciocho años, de oficio tejedor, cu
yas señas personales son estas: pelo negro,éejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, aire marcial, producción buena, señas particu
lares, cicatriz en la frente; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 

JBenito, á mi disposición, á responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que si no hace su presenta
ción, bien en este Juzgado ó á la Autoridad más inmediata al 
punto donde resida actualmente, en el expresado plazo, .se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

iA su vez, y en nombre de S^M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades c i
viles y militares, para que practiquen activas diligencias al 
objeto de encontrar al repetido individuo, imponiéndole en 
caso de parecer de los extremos que abraza esta requisitoria, 
y participen la aparición á este Juzgado para poder interrogar 
al encartado, pues así lo acordé en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 12 de Marzo de 1904.=Julio Torres.
J G—280

VITORIA

D. Ramón Varela y Jáuregui, Capitán Ayudante del se
cundo regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor 
del expediente seguido por primera deserción contra el recluta 
Tomás Jelarramendi Albisuri.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Jelarramendi Albisuri, ^natural de Aizama, 
Ayuntamiento de Qestona, provincia dé Guipúzcoa, hijo de 
Ascensio Jelarramendi y de María Micaela Albisuri, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas per-, 
sonales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz aguileña, barba creciente, boca regular, colór-sano, 
frente espaciosa, señas particulares una cicatriz en la cabeza, 
y de un metro setecientos cuarenta v nueve milímetros de es
tatura; para que en el término de treinta días, contados désde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en . 
este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye por la falta grave de primera 
deserción;, bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del procesado Tomás Jelarra
mendi Albisuri; y caso de ser habido, sé le conduzca.á esta 
plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Bada en Vitoria á 16 de Marzo de 1904.=Ramón Varela.
* JG—306

D. Ramón Varela y Jáuregui, Capitán Ayudante del se
gundo regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta José Hornés Loiza- 
ga, por la falta grave de primera deserción. >

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al reclu
ta José Hornés Loizaga, destinado á este regimiento por la 
zona de reclutamiento de Bilbao; núm. 22, natural de San Sal
vador del Valle, provincia de Vizcaya, hijo de Mariano Hor
nés y de Dominga Loizaga, : de oficio jornalero, soltero, de 
veintiún años de edad, de un metro ochocientos milímetros de 
estatura, cuyas señas personales se desconocen, para que en 
el término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la? provincia de Vizcaya, comparezca en el 
local que ocupa.este segundo regimiento de Artillería de mon
taña, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediense que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción* bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)., exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v.de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Hornés Loizaga, y 
en caso de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso, con. 
las seguridades convenientes, al local que ocupa el segundo 
regimiento de Artillería de montaña y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 16 de Marzo de 1904.=Ramón Varela.-
• ~ JG—307

Jurisdicción de Marina.
ALGECIRAS '

Dv José García Latiera, Teniente de navio, Juez instructor 
de la suñiaria deducida dé la núm. 23 de 1904  ̂y Juez instruc
tor de esta Comandancia.

Por él presente, y en uso dé las facultades que me concede 
el art. 366 de la Ley do Enjuiciamiento^ militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera véz al individúo que acom
pañaba á Tomás Vallejo Ruiz en 16 de Enero último en una 
embarcación detenida por contrabando en Algeeiras; pala que 
en el término de .treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente-en este- 
Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y demás agentes de la policía 
judicial,próeedan á la busca'y captura de dicho reo. poniéndo
lo á mi disposición* /

Algeeiras 17 de Marzo de 1904.=José García.'=El Secre
tario, Manuel Valentín. \ JM—89

ARSENAL DE CARTAGENA -

D. Manuel Pérez y Andújar, Capitán de Infantería, de Ma
rina, Juez instructor permanente de este Arsenal.

Por lar- presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero' de segunda clase Cleofás Colomeras Alcaraz, hijo de 
Antonio y Carmen, de veintidós años de edad, estado soltero, 
profesión albañil, y natural de Almería, cuyas señas persona
les son: ojos melados, nariz larga, barba por salir, pelo negro, 
cejas ai pelo,-boca regular, estatura regular, color trigueño; 
señas particulares, no constan; para que en el plazo de treinta 
días, á contar de la fecha de la publicación de la presente re

quisitoria en la  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Almería y Murcia, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que por 
órdenes del Excmo. Sr. Capitán General del Departamento 
instruye al nombrado Cleofás Colomeras por el delito de de
serción; apercibiéndole que de. no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 14 de Marzo de 1904.= 
V.A B .°=Pérez.=P . S. M., él Secretario, Mariano Jiménez.

- JM—91
ARRECIFE DE LANZAROTE

D. Francisco Aragón y Diez de la Torre, Alférez de navio 
graduado, Ayudante de Marina del distrito de Lanzarote, Juez 
instructor del expédiente de excepción del inscripto del ac
tual reemplazo Alfredo Díaz Cabrera.-

Hago saber: Que teniendo que acreditar en dicho expe
diente la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
del hermano del excepcionante Martín Díaz Cabrera, hijo de 
Jacinto y de Cipriana., natural de Arrecife de Lanzarote, de 
treinta años de edad, he acordado la comparecencia de dicho 
individuo; y para que pueda tener efecto su presentación he 
dispuesto la publicación de la presente requisitoria por la que 
cito, llamo y emplazo al referido Martín Díaz Cabrera, á fin 
de que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en esta Ayudantía de Marina 
de Lanzarote:
, Suplicando á las Autoridades de todas clases qué tan luego 

tengan conocimiento del paradero de aquel individuo, lo m a
nifiesten á este Juzgado de instrucción, contribuyendo así á 
la recta administración de justicia.

Arrecife de Lanzarote 28 de Febrero de 1904. =  Francisco 
Aragón. JM—90

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

 ̂ Pamplona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans

misible, expedido por esta Sucursal en 5 de Octubre de 1896 
con el número de orden 11.455 á nombre de D.a Angela Azpa- 
rreñ y Echagüe, comprensivo de 1.000 pesetas nominales en 
un título de Deuda perpetua exterior al 4 por 100, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo' verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el 24 de Febrero último, fecha de la publicación 
del primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d é  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia: advirtiendo que, trans

currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo, considerando anulado el primitivo y quedan
do el Banco exento de responsabilidad.

Pamplona 22 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Juan M.a 
de Vidal.  ̂ 794—X

Lérida.
Habiendo sufrido extravío M resguardo de depósito trans

misible núm. 788, expedido por esta Sucursal en 28 de Agosto 
de 1902 á favor de D. Gerardo Feijóo Núñez, representativo de 
pesetas nominales 6.000, en tres títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazovde dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según de
terminan loé artículos 6 .°y  28 del vigente Reglamento de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado del 
referido resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Lérida 21 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Francisco La- 
fuente. ; . 797- X

Compañía dé los  Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y a Alicante.

El Consejo de Administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones de la extinguida Com
pañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las minas 
de Bélmezl que el pago.del cupón núm. 54, vencero en 1.° de 
Abril próximo, se efectuará desde dicho día, á razón de 12,50 
francos: _  ,

En París, por los Sres. de Rothschild Hermanos, rué Laf- 
ti te, núm. 23.

. En Bruselas, por el Sr. L. Lambert. ^
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico, 

núm. 4, á razón de pesetas. 12,50.
El reembolso de las 70 obligaciones amortizadas en el sor

teo celebrado en París el día 17 del com ente, á saber: s
Números 16-881 á 16.840 

33.061 á 33.070 
52.211 á 52.220 
57 161 á 57.170 
61 <±81 á 61.490 
61 831 á 61.840 
61 991 á 62.000

se satisfará asimismo en Jas Cajas indicadas, desde 1.° de Abril 
próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid y de 500 francos 
en París y en Bruselas.

Madrid 24 de Marzo de 1904. =  El Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. . * 791—X

Compañía Ifetalñrgica «le San Jíuan 
de Alearaze

De acuerdó con lo preceptuado en los artículos 13 y 15 de 
nuestros Estatutos, se convoca á Junta general d^Sres. A c
cionistas que se verificará el día 10 de Abril próximo, á las 
diez y media de la mañana, én el domicilio social* calle de les 
Caños, núm. 1 triplicado, para tratar de asuntos corrientes y 
de la liquidación dé la Fábrica dé Cartagena.

Madrid,24 de Marzo de 1904.=Por el Secretarlo, Francisco 
Álvarez, ^90—X
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H ORAS

.ALTURA •
; del barómetro

reducida á 6o
y

en. milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

- á e l c ie lo
Seco. Humedecido.

12 de la noche 704 83 ! 
708 80 
708 34

4.7
1-7

2 2 4 2 64 NE Viento...... Desoeiado.
0 0 ¡ 3 7 74 NE ! Brisa . . . . Idem

9 íi« la mañuTift . . _____ 7 6 3 9 4 3 54 -NE. ____ í. Idem fuerte -Idem *
12 del día ----------- 7u2 24 

700 19
70) 16

10.4
11 ñ ;

- fi 2
á 8

4 0 
3 8

42
43

E N E ........
N O ...........

Brisá.........
Idem. . . .

Nuboso.
Idem.

8. de la tarde. 7 8 2,9 8 2 40 N  . Id e m ....... 'Poco nuboso.
7fM 66 i 4.3 0 9

i
.3 2 62 - NE, Viento...... Casi despejado.

Temperatura máxima del aíre á la - sombra.* . . . . . . . , ' 12.6
1-2

Velocidad del viento en 
ras (kilómetros)..............

las últimas veinticuatro ko
496

Diferencia.. .......... . » ....... *
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .

11.4
19 9 
49 2 
29 3

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... 5.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.......... ............................................ — 6 3
LluVia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto .á la Sol completamente despej ado..........
Snl finí,revelad o ñor nubes ó vanores.......... .

4° 39/ 
3 - 2) ■»

ídem mínima ídem,........
Diferencia.. . . . . . . . .

— 0.7 
24 2

j Total de insolación durante el día. . . . . . . 7b :fj9 »■

D a t o s  m e t o o r o l ó g i e o s  d e l  d i a  24 d e  M a r z o  d e  1904, s e g ú n  l o s  í e i e g r a g s s a s  r e c i b i d o »  e a  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i® S i© - d ía  e n  v a r i ó s - p u a t o *  
d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a f i a » » ,  y  m  o t r o *  d e l  e x t r a q j e r o ’á l a *  s i e t e . .

BARÓMETRO VIENTO 1%
TERMÓMETRO . EN La 8 H HORA&...

'

LOCALIDADES
A 0®

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
dia anterior

Dirección  ̂Fneraa.

i
| LITADO 

1 del cielo.

i . . ___ .

tí eco.
Humede

cido.

i
í Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

tura

máxim

Tempera-' Lluvia

tu ■ en mili

m uim 1 n*et o 
_  —

ESI ADO 

de l aa i

Taris.. . . . . . . .
ülermont........

764 1 
761 2

— 3 4
— 1 5

N E .,,,
NO.... ..

Brisa fte*Cubierto.. 
■Idem... Lluvioso.,

í

4 7
2-0

3 8 
1.6 —

1 6 
0 4

■ 9 6
10'» 4

■ 3.6'- . 
- 1*4

I

3 ¡-
• •»

y ■ ■

Valentía.. . . . .
Gris-Nez. . . . .  ■
Ssint-Mathieu.
Isla d’A ix ........
Biarrítz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo.............
Vares,.........
Coruña............

771 1 
766.6
763 7 
764,0
765 9

764 6
766 2

763 5

■*
-+- (
— £ 3
— 5 o
— bu

— 7 5
— 5 2

— 4 C

N L  . . 
E N E .-. 
N
N E ... - -

N . . . .  
■NE....

N N E ..

Calma,. 'Despejado, 
Y  fte.... Cubierto,. 
Brisa. . . ’Nuboso., 
Idem fte Cubierto . 
Brisa,. .  Idem., . .

Idem.,. Lluvioso.. 
Idem .. . , Cubierto..

Idem lig Casi desp.

5 6
6 2 
2.8 
5-5 
6.9

9.0
7.6

10.0

5.0 
4 0 
2 8 
4' 0 
6.3

6.2 
0 6

8 0

1 1
i
i ~
i

0 4
4.4. 
2 7
0.8

1,6
Ü2

1 4

11.1 
8.0 

12 0 
i 8' D 
■11 0

10 0

14 0

■ 2 8
3.0
3 0
4 0 
6 0

3 0

7.0

>
1,̂
>
>
>

1
y

5»

Agitada. 
Oleaje. 
Tranquila 
Idem. 
Idem.

y
y

Picada,

Pontevedra
V ig o . . . ........
Oporto..........
Lisboa. . . . . . . .

763.1 — 6.1 í N Brisa. ! Despej ado 

1
Idem........

10.0 8.0 0 0 15.0

16.0

8 0 J

761 0

760 6

761 3 
>

— 4.4 NE. .. . Idem fte 10.8 8 0 4- 0 4 9.0 Oleaje.

Tranquila

Idem.
>

Angra..........
Punta Delgada. 
Laguna.. . . . . . .
Eunehal..........
Lagos, c , 
Ay amonte.. . . .
Huelva.........
San Fernando.. 
Tarifa..............

> NE Brisa,.

i

1
Idem. .. . 14 5

7.6 
12 2

10.6 » 18 0 7.0

7.0 
»

i N N E ... 
ONO..

Calma, 
Idem. .

1
• Nuboso,.., 
í Idem..... .

6.8 
11 4

»
j

14 0 5
»

Sevilla,.. . . . . . .
Córdoba. » „ . . . .
Jaén...........
Granada.......
Murcia. . . . . . . .

760 1 
760 4
760.3
760 0 
758.8

761 3
760.4
760 1
761 0 
761 1 
760 3 
760.7

—  3.3
— 2 9
— 4.0
— 3.6
— 7 0

o s o . . . .  
s s o . . .  
e n e . .. 
NE......
SO

?
Brisa lig Despej ado. 
Idem ... Nebuloso .. 
Idem ... Casi desp , 
Ldein.. Nuboso ..,
Tdprn Tflem

11.0 
7.0 

11 6
6 8 

10 0

9 6 
5 e
6.5
7.8
7.6
6.8 
4 1

9 0 
6.8 

10 4 
5 4 
8 8 ;

| ±

0 0 
4 8 
2.4 
0.2 
0 8

17.0 
16 0 
13. U 
11 0
16.0

16 0 
12.0 
12.0 
12.ü 
15 2 
12.0 
U  0

5 0
3 0
4.0
4 U
5 0

2 0 
2 0
2.0 

— 0 5
1.2 
2 0 
0.0

y

>
>
>

i  
* . 
)
>

Badajoz. . . . . . .
Ciudad Real..
Albacete,-------
Cuenca............
Madrid.........
Guadalajara,.. 
E3 Escorial. . . .

— 3 9
— 5 5
— 6-3
— 5 5
— 5 0
— 5 5
— 4.6

*SE_____
IN
N N E . . 
N  .. .
N E ____
N E ___
SE____

Idem.. .  
Brisa 
Idem fte 
Viento.) 
Brisa fte 
Viento., 
Brisa.

Despej ado 
Idem
Nuboso..., 
Despejado. 
Idem .
Casi desp.. 
Despejado

7.7
3.2 ; 
3 7 
6 3 
3 9 
2 2 
2.0

1.8 
0 6 
0.6 
0.3 
2 3 
2 4 
2.9

>

»
y

y

y

. >
y
y
y

Avila........
Segovia

>
763,8

»
— 3.8

N . 
v.

.. Idem.. 
Idem. 
Trlem . _

Cubierto. . 
Nuboso....

6 0 
4 0

3 0 
1.1 2 3

11 0 
11 0 
1 LO

1.0
— 2 0  
— 10  

1.0 
' 0.0 

0 0

1 0 
4 0

y

Salamanca... . 762.2 — 5 2 E ......... 'Despejado. 
Cubierto... 
Nuboso....
Tdñm

6.8 3.6 __ l.ü y »
Valladolid
Soria...............
Burgos....... .

764 5 
- 759 9 

763.9

-  4.9
-  6.6
-  5 3

— 6 2 
>

NO ... . 
N  . . . .  
N E . . . , .

Idem lig 
Idem fte 
Rl’lQfl i

5.0
4.0 
4 0

3 6 
1.4 
2.2 -h ’

2 4 
0 4 
0.5

12.0 
9 0 
8.0

12.0
15.0

* y

' P ..

Orense. . . . . . . .
Santiago.... . . .

763.9 
764 5

s s o  ... 
:E ____

r
Idem .. ■ Desnej ado. 
Idem fte Casi desp..

I

* 9 fr- 
lO 4

7.4
6 9

. 1 0
4

i
>

y
y

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza___
Teruel..............

760 2 
759 2
761 2

757 3

— 5.9
— 6 9
— 4 4

N .........
NO . . . .  
N

V  ni.fte Despejado. 
V . fte.. Idem.
Riñe» "NTnhefirv.. ...

8 1 
9 4 
2 6

10 8 
8 8 

11.0 
11.0 
13 8

12.1

10 5 
12.8 
10 2
11 8 
12 4 
10.0 
11.0
9.4 
4 4 
4,0 
6 9

4 2 
4.9 
1 7

9 6

— 4 7 
2.6
4.8

18 0
15 0 
11.0

21.0
.15.0
16 0 
16.0 
16 0

16 0

»
»
>
»
>

■

l-.O
5.0 

-  2.0

8 0
8.0 
8.0 
8 0
9.0

7.0

>
»
>

i *
y

y
» y

Barcelona....... — 71 ENE .. Tdftm lio- Idem______ 3 2 Picada.
y

Tranquila.

Tranquila.

Picada.

i
"v *'

y
y

, y

Mahón. . . . . . . .
Palma.. . . . . . . .

759.1 
759 4

— 5.7
— 6.3
— 7 1
— 4 8

>

— 8 0
— 7.0
— 4.1
— 4.1

i
P

N E... 
N .

Idem,, 
Idem .. 
Idem.
ílolm»

Lluvioso,.. 
Idem
N ubosoi...
Td nm

8 0 
8 2 
8 0 

12 4

ÍL 6

>
>
>

10 8
8.6

— 6 0 
2-2 
1 0 
2.0

0.7 
0 2 
2.8 
1,0
>- .

y

1
yValencia.........

Alicante.. . . . . .
759 1
769.7

758 4

758 3 
757 8
759 1 
769 9
769.7 
757 3

NO____
N -+*

Almería..........
Málaga.. . . . . .
Melilla.............
Orán.........
Ar g e l. . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks.. . . . . . . . .
Palermo. . . . . . .
Cagliari...........

S .., .. 

SSE...... i
s ... ..
s......
so  . , .
SSE ....
o _____

Brisa fte Casi desp.,

Brisa. . Despejado. 
Idem ... Nuboso.,.. 
Idem. . Nebuloso., 
Idem lig Nuboso . ..
Idem fte Idem ....... .
Idem ... Cubierto,,,

*
+

y

y

y
y '\

Roma, . ......... 751 8 
753 2
753 9 
763 6

y* NE Idem lig Nuboso., ,
Brisa * -. Idem.......
Idem lig Tempest. .
Tdfim tto. Rrnmnan

8 4 
7.6 
3 5 
2.0 
3.5

2
3

- 1.
Liorna ............
N iza ...............
Sicie

-  u
—  5.3

SO . . . . , 
N E .. . . .
n . . . . .  .

—
>
7 6
6.0
4,1

15.0 
11 0 
16 1

L
2.0
6.3

Oleaje.
Idem.

Perpignan. . .. 758 9 — 6.0 0- Brisa.. Despejado.
■ * / ■

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 2 í  de Marzo de 1904, comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AI

Día 23.

. CONTADO 

Día 24.

Deuda, perpetua a l 4  O/O 
iü te r io r .

Serie F ,  de 50.000 ptas. nomínales.
Idem E ,  de 25.O00íd. id ................
Idem B ,  de 12.500 fd. id . . . . .............
Idem O , de 6.000 id. id .,................

75,15-21-25
75,15-2030-26
75,25-20-30-35

75,75-80-85

75,10-05-15
75.20-15
75.20-15 
75,70-75

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO !

Día 23 : Dia 21.

S rie B t de 2.500 ptas, nominales,...

Ilem  A t  de 500 id. id . . . . . . ,  . . . .

Idem 0  y  H, de 100 y 200 id. id . .. 
Sn diferentes series . . . . . . . . . . . . . . .

75.75-70-80-85 75,SU :76,70-76-80-8575,9075,86-3075.75-70-36-80 76,85-90 .

76,70-75
75,80-70-75
75,70-75-9075,90-75-70-6575.65-89

Deuda a l .5 O/O a m oriizab l© .

Serie F ,  de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem E t de 25.000 id. id . . . . . . . . . . .
Idem D, d e  12.500 id, id . . . . . . . . . . .
Idem 0, de 5.000 id. id .................

95 CiO-95,05 95 0i0-95,10 95,05 95,25-30

, 96 010-94,95 94.95 95 0[0 95,20-15

FONDOS PÚBLICOS
• CAMBIO, AI-I CONTADO

Día7-23. Día 24.

Serie 5, de 2.600 ptas. nominales.. 95,30 i
Idem A , de 500 id. id. . .............. 95,35-40 95,25-30
En diferentes series. . . . . . . . . ____. 95,10-15-35 95 Op '-95,15-25 -

95,20
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.600.......................... ......... ... , 103 0i0 >

Idem id. al 4 por 100.—170.000...,. 102,25 102,35. ^ ^

Acciones del Banco de España . . 474 010 472 OjO
ídem id. id. cantidades pequeñas.. ,
Idem de la

de Tabacos.-Acciones al portador. 416 0¡0 ' 417 OJ)
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. »
Idem del Banco Hipotecario de Es

183,50-184 CTÓpaña, 1 0 0 .0 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . V .. 185 ( tJ-184 0[Q
ídem del Banco de Castilla (30.000

acciones) comprendidas entre los
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................... y y

ídem del Banco Hispano-America-
no, números 1 é 200.000 nonaina-
tivas . ___ • . • .i/i'- • .. y

ídem del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000.. . . . . . . . . . . . . re

Resumen general de • peseta» - nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .. r. . . . . .  <;:r>. 1.020 300
ídem id. al 6 por 100* amortiza. Me . . . . . . . .  472 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po1* 1 0 0 . . . . . . .  >
Idem id.—A l 4 por' 100  ................   . . . . . . . .  .. 18.000
Acciones del Banco de España.    ........ v . . 2.500
Idem del Banco Hipotecario de España.; . . . . . . .  44.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 14.000

€am bb§  oficiales sobre placas extranjeras*
París, á la vista, 8.500 á 39,25 y 80 (00 á 39.10.
Londres, á la vista, libra esterlina, l.UÜÜ ú 31,97, 1/0) á 34,98,. 

3/k*' á 31,99 v 1.250 á 35,0J.
Cambio medio, 31 .985 .

Bolsa de B ilbao
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

P A R T E  N O  O F IC IA L

A N U N C IO S

A VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.— Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  p e  l o s
Sucesores de M IR A .—Paseo ileJ Cisne, 31; Alfon

so X , 1 y 5, y R afae l Calvo, 5 .—Telefono * 3 0 7 . -  
Uladrid .—C a s a  FUNDADA EN 1866 . _  »

Siempre más de doscientos- carruajes á la venta, huevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

nía oficia) do l^spaiia para el ano 1 9 04 »
1 So halla de venta en la Administración de la 

Gac e ta  de Ma d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á
los siguientes  precios:

■ ' ' : Pesetas.

Primera clase.. . . . . . . . . . . , . . . . . .  20
Segunda idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  n >12
Tercera ídem   ................................. 8

i A MARGARITA EN L O ^ B I ^ n r ^
L .  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
ie Loecbes.—Curación segura del líerpetismo y en general de 
las enfermedades de la pieL—Sólo se.vende el agua en /bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL D I A

Ijíi Aiiniioíacíóii de ló ^aátí§iiná Virgéñ llá t ía  
y EiiCfirnarióri del Hijo de Dios.

ESPECTACULOS
i ESPAÑOL.—Alas 8 y3 4.—El dragón de fuego.
■ A las 4 Ii2.—El dragón de fuego.
i LAR A .—A las 8 y lf2.—El palco del Reai^/Ei ftbólchgo.— 

Segundo ábto.-^Él palco del Real.
í; Alks 4 1 [2.—Tortosa y Soler-(des-actos).—El abolengo (dos 
áctos).

APOLO.— (Ultínáa isérihná-áeJlÍ6áFÓ^ihfe¿^i>.)—A las 8 
y Ij2.—El plato del día y «Los Golberg».—El joven Telémaco. 
-i-El género ínfimo y «Los Colberg>>.—Abanicos y panderetas, 
i A las 4 l{2.--AbánipQs^#i®de5Ítas»El^plÍM liel día y 
«Los Colberg».—El joven Telémaco.

Z ARZU EL A. — A las 8 y - lf2.—Vehus - S&lóñ. efianza
libre.—El trébol.—Los bohemios.

A las 4 y 1[2.—El famoso Colirón.—El trébol.—Enseñanza 
libre. ’

MODERNO.—A  las 8 y 1[2,^Congreso feminista.—Los 
chicos de la escuela.—La ultima cogía.—Congreso feminista.

A las 4 y lj2 .— Las zapatrííáW--La ultima copla.-^-Ya 
somos tres. .: v , , , j;t - ,v/5 0¿


